
OBJETIVOS ESTRATÉGICOS COD.

ESTRATEGIA

ESTRATEGIA ASOCIADA AL PLAN 

ESTRATÉGICO
COD. META

META ASOCIADA AL 

PLAN ESTRATÉGICO
COD. ACCIÓN ACCIÓN PROCESO

DEPENDENCIA/ÁREA 

RESPONSABLE DE LA 

ACCIÓN

DEPENDENCIA/ÁREA DE 

APOYO 
LÍDER DE LA ACTIVIDAD INICIO (D/M/A) FINAL (D/M/A) COD. NOMBRE INDICADOR OBJETIVO DEL INDICADOR LÍNEA BASE CALCULO UNIDAD DE MEDIDA TIPO DE INDICADOR META ANUAL

FRECUENCIA DE LA 

MEDICIÓN

META PRIMER 

TRIMESTRE

META SEGUNDO 

TRIMESTRE

META TERCER 

TRIMESTRE

META CUARTO 

TRIMESTRE
TENDENCIA RESPONSABLE DEL CÁLCULO Y ANÁLISIS FUENTE DE DATOS Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Primer 

Trimestre

Segundo 

Trimestre

Tercer 

Trimestre

Cuarto 

Trimestre

Acumulado 

Anual

1. Mejorar la cobertura, 

oportunidad y calidad en la 

prestación de los servicios 

misionales.

1.1
Lograr que los profesionales tramiten con 

prontitud su inscripción en el Registro 

Profesional.

1.1.1

Lograr un mínimo de 

matrículas y certificados 

equivalente al 75% del 

número de egresados de la 

vigencia 2024 

1.1.1.1
Realizar acercamiento con las IES para el cargue 

oportuno de listados de egresados a través del uso 

de la herramienta del micrositio del COPNIA.

Registro profesional
Subdirección de Planeación, 

Control y Seguimiento
Área de Registro

Secretarios regionales y 

seccionales
2/01/2024 15/11/2024 1.1.1.1.1

Porcentaje de cumplimiento de las

actividades definidas para realizar

acercamiento con las IES para el cargue

oportuno de listados de egresados a través

del uso de la herramienta del micrositio del

COPNIA.

Realizar seguimiento al cumplimiento de las actividades definidas para realizar acercamiento

con las IES para el cargue oportuno de listados de egresados a través del uso de la

herramienta del micrositio del COPNIA, así:

1. Realizar un diagnóstico referente a la usabilidad del micrositio de cargue de listados para

identificar las IES que no hacen uso de la herramienta.

2. Acordar las estrategias de acercamiento con las IES para entregar y reforzar el uso del

micrositio dispuestos para el cargue de listados.

3. Realizar acercamiento con las IES para entregar y reforzar el uso del micrositio dispuesto 

para el cargue de listados de egresados, acorde a la estrategias acordadas; así como los

casos activos pendientes de certificación del mes.

4. Reportar a las secretarías regionales y seccionales los casos pendientes de cargue de

listados por parte de las IES y/o de certificación de egresados.

1. Realizar un diagnóstico referente a la usabilidad del

micrositio de cargue de listados para identificar las IES

que no hacen uso de la herramienta.*0,2 + 2. Acordar

las estrategias de acercamiento con las IES para

entregar y reforzar el uso del micrositio dispuestos para

el cargue de listados.*0,1 + 3. Realizar acercamiento

con las IES para entregar y reforzar el uso del micrositio 

dispuesto para el cargue de listados de egresados,

acorde a la estrategias acordadas; así como los casos

activos pendientes de certificación del mes.*0,3 + 4.

Reportar a las secretarías regionales y seccionales los

casos pendientes de cargue de listados por parte de

las IES y/o de certificación de egresados.*0,4

Porcentaje Eficacia 100% Trimestral 30% 60% 80% 100% Creciente Profesional de gestión del Área de Registro

Diagnóstico; 

Estrategias de acercamiento con las IES; 

Herramienta de seguimiento al 

relacionamiento y uso de micrositio; 

Herramienta de seguimiento al 

relacionamiento y uso de micrositio;

Correos de gestión

1. Se realizó un diagnóstico de las IES que están cargando egresados a través

del micrositio y de radicación, teniendo en cuenta los cargues desde septiembre

de 2023, a febrero de 2024, identificando así, que de 231 IES que emiten

listados de egresados, 168 están haciendo uso del micrositio, el resto están

haciendo entrega de los listados a través de radicados o previa solicitud de

certificaciones. - Actividad finalizada.

2. Actividad prevista para desarrollarse en el II Trimestre de 2024.

3. Actividad prevista para desarrollarse en el II Trimestre de 2024.

4. En atención al seguimiento de cargues de egresados, se remitieron correos a

las secretarías con el fin de gestionar la información de los egresados en el marco

del trámite de matrículas y certificados. 

1. Actividad finalizada en el primer trimestre del año.

2. Una vez realizado el diagnóstico del cargue a través del micrositio, desde el

área de Registro se diseñó un documento para establecer las estrategias de

acercamiento con las IES a fin de reforzar el uso del micrositio dispuestos para el

cargue de listados.

Dentro de las estrategias previstas se encuentran:

•	Campaña de difusión en página web y redes para uso del micrositio.

•	Cápsulas informativas.

•	Video Introductorio para Acceder al Micrositio.

•	Capacitaciones solicitadas con las secretarías regionales y seccionales.

•	Correos Recordatorios de Cargue.

• Socialización con las Secretarías – Reunión con Video para Herramienta de

Capacitaciones.

3. A fin de reforzar el uso del micrositio dispuesto para el cargue de listados de

egresados, en el segundo trimestre se inició el control de las fechas de grado y

cargues por cada una de las Instituciones. Se están validando las incidencias

presentadas por las IES para el cargue de egresados y se han remitido, con

apoyo de las Secretarias Regionales y Seccionales, los casos activos pendientes

de certificación del mes.

4. En atención al seguimiento de cargues de egresados, se remitieron correos a

las secretarías con el fin de gestionar la información de los egresados en el marco

del trámite de matrículas y certificados. 

1. Actividad finalizada en el primer trimestre del año.

2. Una vez realizado el diagnóstico del cargue a través del micrositio, el Área de

Registro desarrolló, con apoyo del Área de Relacionamiento Institucional, las

siguientes estrategias para mejorar el proceso de cargue de listados por parte de

las IES. 

*  Campaña de difusión en página web y redes para uso del micrositio.

•  Cápsulas informativas.

• Video Introductorio para Acceder al Micrositio.

Así como:

• Acompañamiento a capacitaciones solicitadas con las secretarías regionales y

seccionales.

• Correos Recordatorios de Cargue.

Estas estrategias fueron socializadas vía correo electrónico con las Secretarias

Regionales y Seccionales para su aplicación con las IES pendientes de hacer uso

del micrositio.

3. A fin de reforzar el uso del micrositio dispuesto para el cargue de listados de

egresados, en el segundo trimestre se inició el control de las fechas de grado y

cargues por cada una de las Instituciones. Se están validando las incidencias

presentadas por las IES para el cargue de egresados y se han remitido, con

apoyo de las Secretarias Regionales y Seccionales, los casos activos pendientes

de certificación del mes.

Asimismo, se han logrado acercamientos y envió de credenciales para cargues en

micrositio a 7 universidades nuevas, logrando un total de 14 Instituciones con 

1. Actividad finalizada en el primer trimestre del 2024.

2. Actividad finalizada en el tercer trimestre del 2024

3. A fin de reforzar el uso del micrositio dispuesto para el cargue de listados de

egresados, en el segundo trimestre se inició el control de las fechas de grado y

cargues por cada una de las Instituciones. Se están validando las incidencias

presentadas por las IES para el cargue de egresados y se han remitido, con

apoyo de las Secretarías Regionales y Seccionales, los casos activos pendientes

de certificación del mes.

Asimismo, se han logrado acercamientos y envió de credenciales para cargues en

micrositio a 6 universidades nuevas, logrando el relacionamiento con un total de

30 en el marco de la estrategia planteada para las Instituciones de Educación

Superior.

4. En atención al seguimiento de cargues de egresados, se remitieron correos a

las secretarías con el fin de gestionar la información de los egresados en el marco

del trámite de matrículas y certificados y se recibió la respectiva retroalimentación

de cada uno de los casos.

30% 50% 67% 98% 98% 98%

1. Mejorar la cobertura, 

oportunidad y calidad en la 

prestación de los servicios 

misionales.

1.2 Optimizar el flujo del proceso de matrículas y 

certificados.
1.2.1

Otorgar en un promedio de 

8 días o menos las 

matrículas profesionales, los 

certificados de inscripción 

profesional y los certificados 

de maestro de obra

1.2.1.1
Realizar seguimiento a los tiempos del trámite de 

matrículas y certificados para evitar que superen los 

acuerdos de servicio.

Registro profesional
Subdirección de Planeación, 

Control y Seguimiento

Profesional de gestión del Área 

de Registro
2/01/2024 31/12/2024 1.2.1.1.1

Porcentaje de cumplimiento de las

actividades definidas para realizar

seguimiento a los tiempos del trámite de

matrículas y certificados para evitar que

superen los acuerdos de servicio.

Realizar seguimiento a los tiempos del trámite de matrículas y certificados para evitar que

superen los acuerdos de servicio, mediante las siguientes actividades:

1. Generar reportes del estado de las actividades del trámite de matrículas y certificados,

para determinar si los casos están a tiempo, en riesgo o vencidos en el sistema, y realizar

la retroalimentación del seguimiento a las secretarías regionales y seccionales.

2. Generar el informe, trimestre vencido, de trámites fuera de tiempo, identificando el

paso o pasos donde se identificaron demoras con respecto a los tiempos máximos del

flujo. Para el segundo informe en adelante, se realizará un comparativo para establecer si

las acciones implementadas disminuyeron o no los tiempos del trámite.

3. Definir e implementar controles para poder identificar los casos que presentan demoras

asociadas al sistema BPM y realizar las gestiones correspondientes para dar continuidad a

los mismos.

1. Generar reportes del estado de las actividades del

trámite de matrículas y certificados, para determinar si

los casos están a tiempo, en riesgo o vencidos en el

sistema, y realizar la retroalimentación del seguimiento

a las secretarías regionales y seccionales.*0,4 + + 2.

Generar el informe, trimestre vencido, de trámites

fuera de tiempo, identificando el paso o pasos donde

se identificaron demoras con respecto a los tiempos

máximos del flujo. Para el segundo informe en

adelante, se realizará un comparativo para establecer si

las acciones implementadas disminuyeron o no los

tiempos del trámite.*0,3 + 3. Definir e implementar

controles para poder identificar los casos que

presentan demoras asociadas al sistema BPM y realizar

las gestiones correspondientes para dar continuidad a

los mismos.*0,3

Porcentaje Eficacia 100% Trimestral 25% 50% 75% 100% Creciente Profesional de gestión del Área de Registro

Reportes de Seguimiento;

Correos de gestión; 

Informe de seguimiento a tiempos

Herramienta de seguimiento de 

escalamientos de casos al Área TIC´s

1. Se generaron reportes periódicos sobre el estado de los trámites de matrículas 

y certificados, y se hicieron las retroalimentaciones a los revisores y secretarios, a

fin de evitar superar los tiempos de gestión.

2. Se generó el informe, trimestre vencido, de trámites fuera de tiempo,

identificando el paso o pasos donde se presentaron demoras con respecto a los

tiempos máximos del flujo.

3. Se realizó el seguimiento a los trámites que presentaron demoras asociadas al

sistema BPM, realizando el escalamiento de 387 tickets al área de TICs durante el

primer trimestre de 2024.

1. Se generaron reportes periódicos sobre el estado de los trámites de matrículas 

y certificados, y se hicieron las retroalimentaciones a los revisores y secretarios, a

fin de evitar superar los tiempos de gestión.

2. Se generó el informe, trimestre vencido, de trámites fuera de tiempo,

identificando el paso o pasos donde se presentaron demoras con respecto a los

tiempos máximos del flujo.

3. Se realizó el seguimiento a los trámites que presentaron demoras asociadas al

sistema BPM, realizando el escalamiento de 413 tickets al área de Tics durante el

segundo trimestre de 2024.

1. Se generaron reportes periódicos sobre el estado de los trámites de matrículas 

y certificados, y se hicieron las retroalimentaciones a los revisores y secretarios, a

fin de evitar superar los tiempos de gestión 

2. Se generó el informe, trimestre vencido, de trámites fuera de tiempo,

identificando el paso o pasos donde se presentaron demoras con respecto a los

tiempos máximos del flujo y se propone acciones de mejora para los siguientes

trimestres

3. Se realizó el seguimiento a los trámites que presentaron demoras asociadas al

sistema BPM, realizando el escalamiento de 519 tickets al área de Tics durante el

tercer trimestre de 2024.

1. Se generaron reportes periódicos sobre el estado de los trámites de matrículas 

y certificados, y se hicieron las retroalimentaciones a los revisores y secretarios, a

fin de evitar superar los tiempos de gestión.

2. Se generó el informe, trimestre vencido, de trámites fuera de tiempo,

identificando el paso o pasos donde se presentaron demoras con respecto a los

tiempos máximos del flujo y se propone acciones de mejora para la próxima

vigencia.

3. Se realizó el seguimiento a los trámites que presentaron demoras asociadas al

sistema BPM, realizando el escalamiento de 645 tickets al área de Tics durante el

cuarto  trimestre de 2024. 

25% 50% 75% 100% 100% 100%

1. Mejorar la cobertura, 

oportunidad y calidad en la 

prestación de los servicios 

misionales.

1.2 Optimizar el flujo del proceso de matrículas y 

certificados.
1.2.1

Otorgar en un promedio de 

8 días o menos las 

matrículas profesionales, los 

certificados de inscripción 

profesional y los certificados 

de maestro de obra

1.2.1.2
Ejecutar el Plan Anticorrupción y de Atención al 

Ciudadano en el componente de Racionalización de 

Trámites.

Registro profesional
Subdirección de Planeación, 

Control y Seguimiento

Área de Tecnologías de la 

Información y las 

Comunicaciones

Profesional de gestión del Área 

de Registro
1/02/2024 30/09/2024 1.2.1.2.1

Porcentaje de avance del Plan

Anticorrupción y de Atención al Ciudadano:

componente de Racionalización de

Trámites

Realizar seguimiento al grado de cumplimiento del Plan Anticorrupción y de Atención al

Ciudadano en el componente de Racionalización de Trámites, así:

1. Establecer indicaciones claras al ciudadano para generar la tarjeta digital.

2. Definir requerimiento para solución tecnológica de generación de tarjetas digitales para

evitar reprocesos.

1. Establecer indicaciones claras al ciudadano para

generar la tarjeta digital.*0,3 + 2. Definir

requerimiento para solución tecnológica de generación

de tarjetas digitales para evitar reprocesos.*0,7

Porcentaje Eficacia 100% Trimestral 35% 35% 100% 100% Creciente Profesional de gestión del Área de Registro
Evidencia de socialización

Requerimiento contractual

1. Esta actividad está prevista para desarrollarse en el III Trimestre de 2024.

2. En el mes de marzo se radicó requerimiento contractual, previo estudio de

mercado, para el desarrollo de la solución del Portal de Administración y aplicación

móvil para la generación de Tarjetas Digitales; este se encuentra en proceso de

revisión y ajustes para poder realizar las acciones contractuales que deriven del

mismo.

1. Esta actividad está prevista para desarrollarse en el III Trimestre de 2024.

2. A fin de realizar la definición de los requerimientos técnicos para la nueva APP

Móvil para Tarjeta Digital, se realizó en conjunto con el Área de Tics la revisión y

actualización de la ficha técnica, según lo requerido.

1. Se está revisando la información publicada en el portal web de la entidad, para

identificar y estructurar la forma adecuada de presentar la información de

apropiación y uso de tarjeta digital a la ciudadanía 

2. A fin de ejecutar la actividad, se genero la definición de los requerimientos

técnicos para la emisión de tarjetas digitales en formato PDF mediante una

aplicación web; estos requerimientos fueron cotizados y presentados para su

validación en la inclusión del presupuesto 2024.

Como soporte se adjunta requerimiento definido.

1. Se revisó la información publicada en el portal web de la entidad relacionada

con el uso de tarjeta digital a la ciudadanía y se realizó la actualización de todo lo

referente a tarjeta digital. (Modulo de reposiciones y preguntas frecuentes)

2. A fin de ejecutar la actividad, se generó la definición de los requerimientos

técnicos para la emisión de tarjetas digitales en formato PDF mediante una

aplicación web; estos requerimientos fueron cotizados y presentados para su

validación en la inclusión del presupuesto 2025.

Como soporte se adjunta requerimiento definido.

35% 63% 70% 100% 100% 100%

1. Mejorar la cobertura, 

oportunidad y calidad en la 

prestación de los servicios 

misionales.

1.3 Optimizar el flujo del proceso de permisos 

temporales.
1.3.1

Aumentar en un 20% el 

trámite de permisos 

temporales respecto al 

registro 2023

1.3.1.1
Realizar acercamiento con los actores necesarios con 

el fin de lograr que se tramiten los permisos 

temporales a quienes aplique.

Registro profesional
Subdirección de Planeación, 

Control y Seguimiento

Área de Relacionamiento 

Interinstitucional y 

Comunicaciones

Profesional de gestión del Área 

de Registro
1/04/2024 15/11/2024 1.3.1.1.1

Porcentaje de cumplimiento de las

actividades definidas para realizar

acercamiento con los actores necesarios

con el fin de lograr que se tramiten los

permisos temporales a quienes aplique.

Realizar seguimiento al cumplimiento de las actividades definidas para realizar acercamiento

con los actores necesarios con el fin de lograr que se tramiten los permisos temporales a

quienes aplique, así:

1. Definir un plan de trabajo, identificando actores y objetivos de acercamiento, con el fin

de lograr la gestión de trámites de permisos temporales en el marco de la normatividad

vigente.

2. Ejecutar el plan de trabajo definido, con el fin de lograr la gestión de trámites de

permisos temporales en el marco de la normatividad vigente.

1. Definir un plan de trabajo, identificando actores y

objetivos de acercamiento, con el fin de lograr la

gestión de trámites de permisos temporales en el

marco de la normatividad vigente.*0,05 + 2. Ejecutar

el plan de trabajo definido, con el fin de lograr la

gestión de trámites de permisos temporales en el

marco de la normatividad vigente.*0,95

Porcentaje Eficacia 100% Trimestral 0% 37% 68% 100% Creciente Profesional de gestión del Área de Registro

Plan de trabajo;

Porcentaje de seguimiento al Plan de 

Trabajo

1. Esta actividad está prevista para desarrollarse en el II Trimestre de 2024.

2. Esta actividad está prevista para desarrollarse en el II Trimestre de 2024.

1. Con apoyo de la Subdirección de Planeación, Control y Seguimiento, se realizó

la definición del plan de trabajo, identificando actores y objetivos de

acercamiento, con el fin de lograr la gestión de trámites de permisos temporales

en el marco de la normatividad vigente.

2. En razón al plan de trabajo definido se iniciaron las acciones para lograr el

relacionamiento con los actores identificados; logrando:

a. Continuidad de acercamiento y relacionamiento – Cundinamarca A

b. Identificación y acercamiento con empresas de mayor número de trámites de

PT. 

c. Identificación de empresas de proyectos Civiles

d. Línea de trabajo "RUTEC"

e. Acercamiento con Cancillería

1. Actividad finalizada en el segundo trimestre del año.

2. En atención al plan de trabajo definido sobre la actividad, se realizaron las

siguientes gestiones.:

a. Continuidad de acercamiento y relacionamiento – Cundinamarca A: Producto

de esta gestión se han generado 51 permisos temporales a corte del 16 de

septiembre de 2024, correspondientes a las 5 empresas intervenidas.

b. Identificación y acercamiento con empresas de mayor número de trámites de

PT: se identificaron 9 empresas a las cuales se les realizara el acompañamiento

con la secretaria CND B,C  y ANT.

c.Identificación de empresas de proyectos Civiles. utilizando la plataforma

ANISCOPIO de la ANI, identificando 5 proyectos viales y 1 proyecto aereo, sobre

los cuales se relaizaron acercamientos con el apoyo de las Secretrias Regionales y

Secccionales. 

d.Línea de trabajo "RUTEC". Se genero el acercamiento el cual se esta

revisando formalmente para validar el modelo de transmisión de datos.

e. Acercamiento cancilleria. Esta pendiente gestionar la reunion entre las

entidades a fin de poder establecer acercamiento para obtener informacion

sobre los extranjeros que ingresan al pais.

1. Actividad finalizada en el segundo trimestre del año.

2. En atención al plan de trabajo definido sobre la actividad, se realizaron las

siguientes gestiones:

a. Continuidad de acercamiento y relacionamiento – Cundinamarca A: Producto

de esta gestión se han generado 100 permisos temporales en el 2024,

correspondientes a las 5 empresas intervenidas.

b. Identificación y acercamiento con empresas de mayor número de trámites de

PT: se identificaron 21 empresas a las cuales se les realizara el acompañamiento

con la secretaria CND B,C  y ANT.

c. identificación de empresas de proyectos Civiles. utilizando la plataforma

ANISCOPIO de la ANI, identificando 6 proyectos viales y 1 proyecto aéreo, sobre

los cuales se realizaron acercamientos con el apoyo de las Secretarias Regionales

y Seccionales. 

d. Línea de trabajo "RUTEC". Se generó el acercamiento, el cual se está

revisando formalmente para validar el modelo de transmisión de datos.

e. Acercamiento cancillería. Se inició el relacionamiento para lograr realizar la

reunión entre las entidades a fin de poder establecer acercamiento para obtener

información sobre los extranjeros que ingresan al país.

0% 24% 58% 100% 100% 100%

1. Mejorar la cobertura, 

oportunidad y calidad en la 

prestación de los servicios 

misionales.

1.3 Optimizar el flujo del proceso de permisos 

temporales.
1.3.2

Otorgar en un promedio de 

10 días o menos el trámite 

de permiso temporal

1.3.2.1 Realizar seguimiento a los tiempos del trámite de 

permisos temporales.
Registro profesional

Subdirección de Planeación, 

Control y Seguimiento

Profesional de gestión del Área 

de Registro
2/01/2024 31/12/2024 1.3.2.1.1

Porcentaje de cumplimiento de las

actividades definidas para realizar

seguimiento a los tiempos del trámite de

permisos temporales

Realizar seguimiento a los tiempos del trámite de permisos temporales, mediante las

siguientes actividades:

1. Generar reporte del estado de las actividades del trámite de permisos temporales para

determinar si los casos están a tiempo, en riesgo o vencidos, y realizar la retroalimentación

de la información en la herramienta implementada.

2. Generar el informe, trimestre vencido, de trámites fuera de tiempo, identificando el

paso o pasos donde se identificaron demoras con respecto a los tiempos máximos del

flujo. Para el segundo informe en adelante, se realizará un comparativo para establecer si

las acciones implementadas disminuyeron o no los tiempos del trámite.

3. Definir e implementar controles para poder identificar los casos que presentan demoras

asociadas al sistema BPM y realizar las gestiones correspondientes para dar continuidad a

los mismos.

1. Generar reporte del estado de las actividades del

trámite de permisos temporales para determinar si los

casos están a tiempo, en riesgo o vencidos, y realizar la

retroalimentación de la información en la herramienta

implementada.*0,4 + 2. Generar el informe, trimestre

vencido, de trámites fuera de tiempo, identificando el

paso o pasos donde se identificaron demoras con

respecto a los tiempos máximos del flujo. Para el

segundo informe en adelante, se realizará un

comparativo para establecer si las acciones

implementadas disminuyeron o no los tiempos del

trámite.*0,3 + 3. Definir e implementar controles para

poder identificar los casos que presentan demoras

asociadas al sistema BPM y realizar las gestiones

correspondientes para dar continuidad a los

mismos.*0,3

Porcentaje Eficacia 100% Trimestral 25% 50% 75% 100% Creciente Profesional de gestión del Área de Registro

Herramienta de seguimiento;

Informe de seguimiento a tiempos;

Herramienta de seguimiento de 

escalamientos de casos al Área TICs

1. Se realizó seguimiento constante sobre el estado de los trámites de permisos

temporales, teniendo en cuenta la herramienta implementada para el

seguimiento y control de los casos, esto a fin de evitar superar los tiempos de

gestión.

2. Se generó el informe, trimestre vencido, de trámites fuera de tiempo,

identificando el paso o pasos donde se presentaron demoras con respecto a los

tiempos máximos del flujo.

3. Se realizó el seguimiento a los trámites que presentan demoras asociadas al

sistema BPM; realizando el escalamiento de 7 tickets al área de Tics durante el

primer trimestre de 2024.

1. Se realizó seguimiento constante sobre el estado de los trámites de permisos

temporales, teniendo en cuenta la herramienta implementada para el

seguimiento y control de los casos, esto a fin de evitar superar los tiempos de

gestión.

2. Se generó el informe, trimestre vencido, de trámites fuera de tiempo,

identificando el paso o pasos donde se presentaron demoras con respecto a los

tiempos máximos del flujo.

3. Se realizó el seguimiento a los trámites que presentan demoras asociadas al

sistema BPM; realizando el escalamiento de 3 tickets al área de Tics durante el

segundo trimestre de 2024.

1. Se realizó seguimiento constante sobre el estado de los trámites de permisos

temporales, teniendo en cuenta la herramienta implementada para el

seguimiento y control de los casos, esto a fin de evitar superar los tiempos de

gestión.

2. Se generó el informe, trimestre vencido, de trámites fuera de tiempo,

identificando el paso o pasos donde se presentaron demoras con respecto a los

tiempos máximos del flujo. 

3. Se realizó el seguimiento a los trámites que presentan demoras asociadas al

sistema BPM; realizando el escalamiento de 12 tickets al área de Tics durante el

tercer trimestre de 2024. 

1. Se realizó seguimiento constante sobre el estado de los trámites de permisos

temporales, teniendo en cuenta la herramienta implementada para el

seguimiento y control de los casos, esto a fin de evitar superar los tiempos de

gestión.

2. Se generó el informe, trimestre vencido, de trámites fuera de tiempo,

identificando el paso o pasos donde se presentaron demoras con respecto a los

tiempos máximos del flujo. 

3. Se realizó el seguimiento a los trámites que presentan demoras asociadas al

sistema BPM; realizando el escalamiento de 27 tickets al área de Tics durante el

cuarto trimestre de 2024. 

25% 50% 75% 100% 100% 100%

1. Mejorar la cobertura, 

oportunidad y calidad en la 

prestación de los servicios 

misionales.

1.4 Fortalecer el proceso de inspección y vigilancia. 1.4.1

Cumplir con el 100% de los 

planes de trabajo definidos 

para la vigencia para los 

programas de inspección y 

vigilancia

1.4.1.1 Definir y ejecutar un plan de trabajo para adelantar 

los programas de inspección y vigilancia.
Inspección y vigilancia

Subdirección de Planeación, 

Control y Seguimiento

Secretarios regionales y 

seccionales
1/02/2024 31/12/2024 1.4.1.1.1

Porcentaje de avance de las actividades

programadas para la definición y ejecución

del plan de trabajo para adelantar los

programas de inspección y vigilancia.

Realizar seguimiento a las actividades programadas para la definición y ejecución del plan

de trabajo de los programas de inspección y vigilancia, así:

1. Definir y aprobar los programas de trabajo de inspección y vigilancia de la vigencia 2024.

2. Realizar seguimiento a los programas de trabajo de inspección y vigilancia de la vigencia

2024.

1. Definir y aprobar los programas de trabajo de

inspección y vigilancia de la vigencia 2024.*0,1 + 2.

Realizar seguimiento a los programas de trabajo de

inspección y vigilancia de la vigencia 2024.*0,9

Porcentaje Eficacia 100% Trimestral 33% 55% 78% 100% Creciente
Profesional especializado de la Subdirección de 

Planeación, Control y Seguimiento

Planes de trabajo

Informes de seguimiento

1. Se realizó aprobación de los programas de Inspección y Vigilancia de cada una

de las secretarías regionales y seccionales en el mes de enero de 2024. Actividad

finalizada.

2. Se realizó seguimiento a los programas de inspección y vigilancia con corte al

31 de marzo de 2024, los cuales fueron socializados en reunión de seguimiento a

divulgación, inspección y vigilancia y Registro, y en el CIGD del I trimestre de

2024.

1. Se realizó aprobación de los programas de Inspección y Vigilancia de cada una

de las secretarías regionales y seccionales en el mes de enero de 2024. Actividad

finalizada.

2. Se realizó seguimiento a los programas de inspección y vigilancia con corte al

30 de junio de 2024, los cuales fueron socializados en reunión de seguimiento a

divulgación, inspección y vigilancia y Registro, y en el CIGD del II trimestre de

2024.

1. Se realizó aprobación de los programas de Inspección y Vigilancia de cada una

de las secretarías regionales y seccionales en el mes de enero de 2024. Actividad

finalizada.

2. Se realizó seguimiento a los programas de inspección y vigilancia del tercer

trimestre 2024, los cuales fueron socializados en las reuniones de seguimiento a

divulgación, inspección y vigilancia y Registro Profesional, así como en el comité

de secretarías del III trimestre de 2024.

1. Se realizó aprobación de los programas de Inspección y Vigilancia de cada una

de las secretarías regionales y seccionales en el mes de enero de 2024. Actividad

finalizada.

2. Se realizó seguimiento a los programas de inspección y vigilancia del cuarto

trimestre 2024, mediante valoración mensual de la ejecución de los casos, los

cuales fueron retroalimentados a las secretarías, así como en el Subcomité de

secretarías del IV trimestre de 2024. Así mismo, en el mes de Octubre se realizó

socialización y validación de los resultados al tercer trimestre del Programa de

inspección y vigilancia. Adicionalmente, en reuniones mensuales de la

Subdirección de Planeación, control y seguimiento, se socializaron situaciones

encontradas en la ejecución de los casos y recomendaciones al respecto. 

33% 55% 78% 100% 100% 100%

1. Mejorar la cobertura, 

oportunidad y calidad en la 

prestación de los servicios 

misionales.

1.4 Fortalecer el proceso de inspección y vigilancia. 1.4.2

Identificar las necesidades 

de desarrollo y 

fortalecimiento jurídico del 

proceso de Inspección y 

Vigilancia y ejecutar el 

100% de las mismas

1.4.2.1 Realizar mesas de trabajo para el fortalecimiento del 

proceso de inspección y vigilancia
Inspección y vigilancia

Subdirección de Planeación, 

Control y Seguimiento

Secretarías regionales y 

seccionales

Grupos internos de trabajo 

para el fortalecimiento del 

proceso de inspección y 

vigilancia

1/02/2024 15/11/2024 1.4.2.1.1

Porcentaje de cumplimiento de las

actividades definidas para realizar mesas de

trabajo para fortalecimiento del

procedimiento de inspección y vigilancia.

Determinar el avance de las actividades definidas para realizar mesas de trabajo para

fortalecimiento del procedimiento de inspección y vigilancia, así:

1. Definir cronograma de mesas técnicas para el proceso de inspección y vigilancia.

2. Ejecutar cronograma y realizar seguimiento a las mesas técnicas del proceso de

inspección y vigilancia.

1. Definir cronograma de mesas técnicas para el

proceso de inspección y vigilancia.*0,05 + 2. Ejecutar

cronograma y realizar seguimiento a las mesas técnicas

del proceso de inspección y vigilancia.*0,95

Porcentaje Eficacia 100% Trimestral 29% 53% 76% 100% Creciente
Profesional especializado de la Subdirección de 

Planeación, Control y Seguimiento

Cronograma de mesas de trabajo

Acta de reunión, Citaciones

1. Desde la Subdirección de Planeación, Control y Seguimiento se realizó

programación de mesas de trabajo para el fortalecimiento del procedimiento de

inspección y vigilancia para la vigencia 2024. - Actividad finalizada.

2. El 6 de marzo se realizó (1) una mesa técnica de inspección y vigilancia, en las

que participaron secretarios regionales/seccionales encargados. Se trataron casos

puntuales presentados en diferentes secretarías que requerían de un análisis para 

poder continuar el trámite.

1. Desde la Subdirección de Planeación, Control y Seguimiento se realizó

programación de mesas de trabajo para el fortalecimiento del procedimiento de

inspección y vigilancia para la vigencia 2024. - Actividad finalizada.

2. El 22 y 31 de mayo se realizó (1) una mesa técnica de inspección y vigilancia,

en las que participaron secretarios regionales/seccionales encargados. Se trataron 

casos puntuales presentados en diferentes secretarías que requerían de un

análisis para poder continuar el trámite.

1. Desde la Subdirección de Planeación, Control y Seguimiento se realizó

programación de mesas de trabajo para el fortalecimiento del procedimiento de

inspección y vigilancia para la vigencia 2024. - Actividad finalizada.

2. Se realizó (1) una mesa técnica de inspección y vigilancia, según programación

en cronograma el 05/08/2024 en las que participaron secretarios

regionales/seccionales encargados. Se trataron casos puntuales presentados en

diferentes secretarías (Bolívar, Antioquia, Santander, Tolima) que requerían de

un análisis y asesoría para poder continuar el trámite.

1. Desde la Subdirección de Planeación, Control y Seguimiento se realizó

programación de mesas de trabajo para el fortalecimiento del procedimiento de

inspección y vigilancia para la vigencia 2024. - Actividad finalizada.

2. Se realizó (1) una mesa técnica de inspección y vigilancia, según programación

en cronograma el 20/11/2024 en las que participaron secretarios

regionales/seccionales. Se trataron casos puntuales presentados en diferentes

secretarías (Antioquia, Cesar, Cundinamarca, Quindío, Risaralda) que requerían

de un análisis y asesoría para poder continuar el trámite. Así mismo, se realizaron

dos (2) mesas técnicas con el Equipo interno de trabajo de Inspección y

vigilancia en octubre y noviembre con el fin de actualizar el procedimineto de

Inspeccción y vigilancia. 

29% 53% 76% 100% 100% 100%

1. Mejorar la cobertura, 

oportunidad y calidad en la 

prestación de los servicios 

misionales.

1.5

Fortalecer técnica y jurídicamente los procesos 

ético profesionales, para la mejora en la 

eficiencia, oportunidad y calidad de la 

sustanciación.

1.5.1

No superar un 5% en el 

número de decisiones de 

revocatorias de los procesos 

ético profesionales en 

segunda instancia 

(atribuibles a errores en la 

técnica jurídica) para la 

vigencia 2024

1.5.1.1 Analizar y presentar acciones de mejora respecto a 

las revocatorias por errores en la técnica jurídica
Procesos ético profesionales Subdirección Jurídica

Profesional especializado de la 

Subdirección Jurídica
1/02/2024 31/12/2024 1.5.1.1.1

Porcentaje de cumplimiento de las

actividades definidas para analizar y

presentar acciones de mejora respecto a

las revocatorias por errores en la técnica

jurídica

Realizar seguimiento al cumplimiento de las actividades definidas para analizar y presentar

acciones de mejora respecto a las revocatorias por errores en la técnica jurídica, así:

1. Realizar análisis de las revocatorias 2023 sobre las cuales se registró producto no

conforme e identificar cuáles se presentaron por errores en la técnica jurídica. II 20%

2. Hacer seguimiento, de acuerdo con el procedimiento de producto no conforme, a las

revocatorias que se vayan emitiendo durante toda la vigencia y que estén asociadas a

errores en la técnica jurídica. I, II, III, IV 60 %

3. Realizar análisis de las revocatorias 2024 sobre las cuales se registró producto no

conforme e identificar cuáles se presentaron por errores en la técnica jurídica y proponer

acciones de mejora;  IV 20 %

1. Realizar análisis de las revocatorias 2023 sobre las

cuales se registró producto no conforme e identificar

cuáles se presentaron por errores en la técnica jurídica.

II 20%*0,2 + 2. Hacer seguimiento, de acuerdo con el 

procedimiento de producto no conforme, a las

revocatorias que se vayan emitiendo durante toda la

vigencia y que estén asociadas a errores en la técnica

jurídica. I, II, III, IV 60 %*0,6 + 3. Realizar análisis de

las revocatorias 2024 sobre las cuales se registró

producto no conforme e identificar cuáles se

presentaron por errores en la técnica jurídica y

proponer acciones de mejora;  IV 20 %*0,2

Porcentaje Eficacia 100% Trimestral 15% 50% 65% 100% Creciente Profesional especializado de la Subdirección Jurídica

Informe de análisis;

Formatos de seguimiento de Producto No 

Conforme, Archivo de seguimiento de 

revocatorias;

Informe de análisis

1. Actividad programada para iniciar en el segundo trimestre del año.

2. Para el primer trimestre se tuvo un total de 34 decisiones en Segunda

Instancia, de los cuales 6 procesos tuvieron Observación Técnica, y 2 de ellos

fueron revocados por errores en la técnica jurídica.

3. Actividad programada para el cuarto trimestre del año.

1. Se presenta el Informe de análisis de las revocatorias sobre las cuales se

registró producto no conforme, vigencia 2023. Memorando

32024150000000632

2. Para el segundo trimestre se tuvo un total de 104 decisiones en Segunda

Instancia, de los cuales 3 procesos tuvieron Observación Técnica, y 1 de ellos

fue revocado por errores en la técnica jurídica.

3. Actividad programada para el cuarto trimestre del año.

1. Se presenta el Informe de análisis de las revocatorias sobre las cuales se

registró producto no conforme, vigencia 2023. Memorando

32024150000000632. Actividad finalizada en el segundo trimestre del año.

2. Para el tercer trimestre se tuvo un total de 123 decisiones en Segunda

Instancia, de las cuales no se tuvieron Observaciones técnicas socializadas. 

3. Actividad programada para el cuarto trimestre del año.

1. Se presenta el Informe de análisis de las revocatorias sobre las cuales se

registró producto no conforme, vigencia 2023. Memorando

32024150000000632. Actividad finalizada en el segundo trimestre del año.

2. Durante el cuarto trimestre se tomaron 164 decisiones en Segunda Instancia,

de las cuales no se registraron observaciones técnicas. Sin embargo, en la Clínica

de Casos del 24 de octubre se socializaron tres procesos correspondientes al

tercer trimestre, los cuales presentaron observaciones técnicas. De estos, uno

fue revocado debido a errores en la técnica jurídica.

3. Mediante memorando 32024150000001831 se presentó a los directivos el

Informe de análisis de las revocatorias sobre las cuales se registró producto no

conforme, vigencia 2024.

15% 50% 65% 100% 100% 100%

1. Mejorar la cobertura, 

oportunidad y calidad en la 

prestación de los servicios 

misionales.

1.5

Fortalecer técnica y jurídicamente los procesos 

ético profesionales, para la mejora en la 

eficiencia, oportunidad y calidad de la 

sustanciación.

1.5.2

Disminuir en un 5% el 

tiempo promedio desde el 

inicio de la actuación 

disciplinaria hasta la decisión 

de la Junta Nacional, con 

relación al 2023

1.5.2.1 Definir y realizar seguimiento al plan de trabajo de 

procesos ético profesionales.
Procesos ético profesionales Subdirección Jurídica

Profesional especializado de la 

Subdirección Jurídica
2/01/2024 31/12/2024 1.5.2.1.1

Porcentaje de cumplimiento de las

actividades propuestas para definir y realizar 

seguimiento al plan de trabajo de procesos

ético profesionales.

Realizar seguimiento al cumplimiento de las actividades propuestas para definir y realizar

seguimiento al plan de trabajo de procesos ético profesionales, así:

1. Realizar seguimiento a la ejecución de los planes de trabajo de los procesos ético

profesionales de la primera instancia; I, II, III, IV 40 %

2. Realizar seguimiento a la ejecución de los planes de trabajo de los procesos ético

profesionales de la segunda instancia;  I, II, III, IV 40 %

3. Realizar informe anual del resultado de la gestión de primera y segunda instancia;  IV 20 

%

1. Realizar seguimiento a la ejecución de los planes de

trabajo de los procesos ético profesionales de la

primera instancia; I, II, III, IV 40 %*0,4 + 2. Realizar

seguimiento a la ejecución de los planes de trabajo de

los procesos ético profesionales de la segunda

instancia; I, II, III, IV 40 %*0,4 + 3. Realizar informe

anual del resultado de la gestión de primera y segunda

instancia;  IV 20 %*0,2

Porcentaje Eficacia 100% Trimestral 20% 40% 60% 100% Creciente Profesional especializado de la Subdirección Jurídica

Herramienta que contenga el seguimiento 

de 1ra. Instancia;

Herramienta que contenga el seguimiento 

de 2da. Instancia;

Informe de resultados

1. Se recibió por parte del líder de Primera Instancia el informe mensual de

cumplimiento de planes de trabajo por secretaría, para los meses de enero,

febrero y marzo de 2024, en el que se presenta el seguimiento a compromisos

por zona, secretaría y profesionales del área.

2. Mediante la herramienta de Excel de seguimiento de planes de trabajo de

Segunda Instancia se lleva el control de los tiempos y el cumplimiento de los

compromisos.

3. Actividad programada para el cuarto trimestre del año.

1. Se recibió por parte del líder de Primera Instancia el informe mensual de

cumplimiento de planes de trabajo por secretaría, para los meses de abril, mayo y

junio de 2024, en el que se presenta el seguimiento a compromisos por zona,

secretaría y profesionales del área.

2. Mediante la herramienta de Excel de seguimiento de planes de trabajo de

Segunda Instancia se lleva el control de los tiempos y el cumplimiento de los

compromisos.

3. Actividad programada para el cuarto trimestre del año.

1. Se recibió por parte del líder de Primera Instancia el informe mensual de

cumplimiento de planes de trabajo por secretaría, para los meses de julio, agosto

y septiembre de 2024, en el que se presenta el seguimiento a compromisos por

zona, secretaría y profesionales del área.

2. Mediante la herramienta de Excel de seguimiento de planes de trabajo de

Segunda Instancia se llevó el control de los tiempos y el cumplimiento de los

compromisos.

3. Actividad programada para el cuarto trimestre del año.

1. Se recibió por parte del líder de Primera Instancia el informe mensual de

cumplimiento de planes de trabajo por secretaría, para los meses de octubre,

noviembre y diciembre de 2024, en el que se presenta el seguimiento a

compromisos por zona, secretaría y profesionales del área.

2. Mediante la herramienta de Microsoft Excel de seguimiento de planes de

trabajo de Segunda Instancia se llevó el control de los tiempos y el cumplimiento

de los compromisos adquiridos frente a los PEP.

3. Mediante memorando 32024150000001843 se presentó a los directivos el

Informe Anual de Gestión de Planes de Trabajo de Procesos Ético Profesionales

vigencia 2024.

20% 40% 60% 100% 100% 100%

1. Mejorar la cobertura, 

oportunidad y calidad en la 

prestación de los servicios 

misionales.

1.5

Fortalecer técnica y jurídicamente los procesos 

ético profesionales, para la mejora en la 

eficiencia, oportunidad y calidad de la 

sustanciación.

1.5.3

Meta 2025: Lograr que el 

100% de los procesos 

activos no se encuentren a 

menos de 6 meses de su 

prescripción

1.5.3.1 Definir y realizar seguimiento al plan de 

descongestión de procesos ético profesionales.
Procesos ético profesionales Subdirección Jurídica

Profesional especializado de la 

Subdirección Jurídica
1/02/2024 31/12/2024 1.5.3.1.1

Porcentaje de cumplimiento de las

actividades propuestas para definir y realizar 

seguimiento al plan de descongestión de

procesos ético profesionales.

Realizar seguimiento al cumplimiento de las actividades propuestas para definir y realizar

seguimiento al plan de descongestión de procesos ético profesionales, así:

1. Implementar herramienta de control y seguimiento del plan de descongestión de

primera instancia.  I 10 %

2. Definir el plan de descongestión de los procesos ético profesionales en primera

instancia;  I 10 %

3. Definir el plan de descongestión de los procesos ético profesionales en segunda

instancia; I 10 %

4. Realizar seguimiento al plan de descongestión de procesos ético profesionales en

primera instancia; I, II, III, IV 30 %

5. Realizar seguimiento al plan de descongestión de procesos ético profesionales en

segunda instancia; II, III, IV 30 %

6. Presentar Informe de Gestión y resultados del plan de descongestión de primera y

segunda instancia a la Alta Dirección; IV 10 %

1. Implementar herramienta de control y seguimiento

del plan de descongestión de primera instancia. I 10

%*0,1 + 2. Definir el plan de descongestión de los

procesos ético profesionales en primera instancia; I 10

%*0,1 + 3. Definir el plan de descongestión de los

procesos ético profesionales en segunda instancia; I 10

%*0,1 + 4. Realizar seguimiento al plan de

descongestión de procesos ético profesionales en

primera instancia; I, II, III, IV 30 %*0,3 + 5. Realizar

seguimiento al plan de descongestión de procesos

ético profesionales en segunda instancia; II, III, IV 30

%*0,3 + 6. Presentar Informe de Gestión y resultados

del plan de descongestión de primera y segunda

instancia a la Alta Dirección; IV 10 %*0,1

Porcentaje Eficacia 100% Trimestral 45% 60% 75% 100% Creciente Profesional especializado de la Subdirección Jurídica

Herramienta;

Plan de descongestión de PEP en 1ra 

instancia;

Plan de descongestión de PEP en 2a 

instancia;

herramienta de seguimiento a los planes 

de descongestión;

herramienta de seguimiento a los planes 

de descongestión;

Informe

1. Se implementa la herramienta de Excel de Plan de descongestión de Primera

Instancia, mediante la cual se lleva el control de cumplimiento de la meta del plan 

de descongestión.

2. Mediante la herramienta de Excel de Plan de descongestión de Primera

Instancia se define el listado de procesos que se tendrán en cuenta (123

procesos) dentro del plan de descongestión 

3. Mediante la herramienta de Excel de Plan de descongestión de Segunda

Instancia se define el listado de procesos que se tendrán en cuenta (243

procesos) dentro del plan de descongestión.

4. Mediante la herramienta de Excel de Plan de descongestión de Primera

Instancia se realizó el seguimiento al cumplimiento de la meta para el primer

trimestre del año.

5. Mediante la herramienta de Excel de Plan de descongestión de Segunda

Instancia se realizó el seguimiento al cumplimiento de la meta para el primer

trimestre del año.

6. Actividad programada para el cuarto trimestre del año.

1. Actividad finalizada en el primer trimestre del año.

2. Actividad finalizada en el primer trimestre del año.

3. Actividad finalizada en el primer trimestre del año.

4. Mediante la herramienta de Excel de Plan de descongestión de Primera

Instancia se realizó el seguimiento al cumplimiento de la meta para el segundo

trimestre del año.

5. Mediante la herramienta de Excel de Plan de descongestión de Segunda

Instancia se realizó el seguimiento al cumplimiento de la meta para el segundo

trimestre del año.

6. Actividad programada para el cuarto trimestre del año.

1. Actividad finalizada en el primer trimestre del año.

2. Actividad finalizada en el primer trimestre del año.

3. Actividad finalizada en el primer trimestre del año.

4. Mediante la herramienta de Excel de Plan de descongestión de Primera

Instancia se realizó el seguimiento al cumplimiento de la meta para el tercer

trimestre del año.

5. Mediante la herramienta de Excel de Plan de descongestión de Segunda

Instancia se realizó el seguimiento al cumplimiento de la meta para el tercer

trimestre del año.

6. Actividad programada para el cuarto trimestre del año.

1. Actividad finalizada en el primer trimestre del año.

2. Actividad finalizada en el primer trimestre del año.

3. Actividad finalizada en el primer trimestre del año.

4. Mediante la herramienta de Excel de Plan de descongestión de Primera

Instancia se realizó el seguimiento al cumplimiento de la meta para el cuarto

trimestre del año.

5. Mediante la herramienta de Excel de Plan de descongestión de Segunda

Instancia se realizó el seguimiento al cumplimiento de la meta para el cuarto

trimestre del año.

6. Mediante memorando 32024150000001828 se presentó a los directivos el

Informe General de gestión y resultados del Plan de Descongestión de procesos

disciplinarios de primera y segunda instancia, vigencia 2024.

45% 60% 75% 100% 100% 100%

1. Mejorar la cobertura, 

oportunidad y calidad en la 

prestación de los servicios 

misionales.

1.6 Fortalecer los mecanismos de atención al 

ciudadano.
1.6.1

Contestar las PQRS escritas 

en un tiempo promedio 

máximo del 95% de los 

tiempos de ley

1.6.1.1 Realizar seguimiento a los tiempos de atención de las 

PQRS.
Atención al ciudadano

Subdirección Administrativa 

y Financiera

Dirección General, 

Subdirección de Planeación, 

Control y Seguimiento, 

Subdirección Jurídica

Profesional de gestión del Área 

de Atención al Ciudadano
2/01/2024 31/12/2024 1.6.1.1.1

Porcentaje de cumplimiento de las

actividades propuestas para controlar los

tiempos del trámite de peticiones que

superen los acuerdos de servicio.

Realizar seguimiento al cumplimiento de las actividades propuestas para controlar los

tiempos del trámite de peticiones en los términos de ley y estratégicos, e implementar

acciones para disminuirlos, así:

1. Controlar la gestión del reparto de PQRS de Atención al Ciudadano (35%).

2. Realizar el control y seguimiento a las peticiones activas con reporte a las dependencias

y usuarios asignados (15%). (Semanal)

3. Socializar información de interés frente al protocolo de Atención al Ciudadano y la

gestión de PQRS al interior de la Entidad (15%). (Mensual)

4. Definir y ejecutar un plan de trabajo para la gestión de PQRS del Área de Atención al

Ciudadano de acuerdo con los tiempos definidos en Plan Estratégico (35%).

1. Controlar la gestión del reparto de PQRS de

Atención al Ciudadano (35%).*0,35 + 2. Realizar el

control y seguimiento a las peticiones activas con

reporte a las dependencias y usuarios asignados

(15%). (Semanal)*0,15 + 3. Socializar información de

interés frente al protocolo de Atención al Ciudadano y

la gestión de PQRS al interior de la Entidad (15%).

(Mensual)*0,15 + 4. Definir y ejecutar un plan de

trabajo para la gestión de PQRS del Área de Atención

al Ciudadano de acuerdo con los tiempos definidos en

Plan Estratégico (35%).*0,35

Porcentaje Eficacia 100% Trimestral 13% 42% 71% 100% Creciente
Profesional de gestión del Área de Atención al 

Ciudadano

Base Excel de reparto que contiene las 

PQRS radicadas por canal escrito

Correos enviados a las dependencias con 

el registro de peticiones (semanal)

Socializaciones realizadas; citaciones a 

reuniones, cápsulas informativas, listas de 

asistencia

Plan de Trabajo definido y reporte de 

ejecución del plan de trabajo

1. Se gestionó el control del registro, uno a uno, de las peticiones que ingresan

a la entidad, logrando medir el tiempo de reparto en 2 días. 

2. Durante el primer trimestre se retomaron los envíos semanales a las

dependencias involucradas en la gestión de PQRS. Con ello, se logró el 99.9% de 

gestión y cierre en términos de Ley. Solo se presenta un incumplimiento por un

radicado duplicado que no fue posible eliminar por procedimiento; sin embargo,

se aclara que se tramitó en términos mediante el radicado 42024140200001185

del 9 de febrero de 2024 y que, dentro del término legalmente establecido, se

dio respuesta clara, precisa y de fondo, mediante el radicado

22024140200007033 del 22 febrero de 2024.

3. Se encuentra programada la socialización general para el 11 de abril, en el

marco del Plan Institucional de Capacitación. El 3 de abril se realiza la publicación

de la primera pieza referente a las metas del proceso. 

4. Se encuentra en ajuste para iniciar en el segundo trimestres de 2024.

1. Se gestionó el control del registro, uno a uno, de las peticiones que ingresan

a la entidad, logrando medir el tiempo de reparto en 3 días. 

2. Durante el segundo trimestre se realizaron envíos a las dependencias

involucradas en la gestión de PQRS, para mayo no se logró realizar envíos

semanales. Con ello, se logró el 99,7% de gestión y cierre en términos de Ley.

Se presentaron incumplimiento de 8 radicados, se aclara que 2 casos se

atendieron en el término legalmente establecido, pero por informe y trazabilidad

del reporte no se pueden ajustar la fecha. Los 6 radicados vencidos se

tramitaron al siguiente días hábil. 

3. El 3 de abril se realiza la publicación de la primera pieza referente a las metas

del proceso de Atención al Ciudadano, correo electrónico remitido a todos los

funcionarios.

4. Se establece el plan de trabajo al interior del área, concertando tiempos de

entrega del plan estratégico. Se distribuye y rota el rol de reparto en el grupo

de PQRS Escrita. 

1. Se gestionó el control del registro, uno a uno, de las peticiones que ingresan

a la entidad, logrando medir el tiempo de reparto en 3 días  promedio.

2. Durante el tercer trimestre se realizaron envíos a las dependencias

involucradas en la gestión de PQRS. Con ello, se logró el 99,7% de gestión y

cierre en términos de Ley. Se presentaron incumplimiento de 10 radicados, se

aclara que 1 caso se atendió en el término legalmente establecido, pero por

informe y trazabilidad del reporte no se pueden ajustar la fecha. Los 6 radicados

se debieron a incidencia técnica con el gestor documental, y 3 por manejo

operativo del usuario. 

3. La socialización frente a protocolo de Atención al ciudadano se realizó en abril

2024 en el marco de Plan Institucional de Capacitación. se realiza envío de la

segunda cápsula informativa frente a tiempos del protocolo de servicio y

tiempos de PQRSD. 

4. Se establece el plan de trabajo al interior del área, concertando tiempos de

entrega en relación con las metas del plan estratégico. Se distribuye y rota el rol

de reparto en el grupo de PQRS Escrita. . 

1. Se gestionó el control del registro, uno a uno, de las peticiones que ingresan

a la entidad. El tiempo de reparto promedio durante el trimestre fue de 4 días

hábiles.

2. Durante el cuarto trimestre se realizaron envíos a las dependencias

involucradas en la gestión de PQRS. Con ello, se logró el 99,8% de gestión y

cierre en términos de Ley. Se presentaron incumplimiento de 10 radicados. 7

radicados corresponden a la gestión en el gestor documental (1 caso por fallas

en el sistema, 3 casos pasados a firmar el mismo día de vencimiento, y 3 casos

por errores al incluir el radicado); 3 casos de contingencia se vencieron por error

de ejecución del correo de envío.

3. La socialización frente al protocolo de Atención al ciudadano se realizó en abril

de 2024, en el marco de Plan Institucional de Capacitación. Se realizó envío de

cápsula informativa frente a tiempos del protocolo de servicio y tiempos de

PQRSD, en octubre y diciembre 2024. 

4. Se establece y ejecuta el plan de trabajo al interior del área. Para el 18 de

noviembre se declara contingencia para el grupo de pqrs escrita de atención al

ciudadano, debido a la alta demanda de servicio y reclamos. Nos encontramos

estabilizando el proceso a nivel del grupo de Escrita. 

13% 37% 68% 100% 100% 100%

1. Mejorar la cobertura, 

oportunidad y calidad en la 

prestación de los servicios 

misionales.

1.6 Fortalecer los mecanismos de atención al 

ciudadano.
1.6.2

Meta 2025: Disminuir en un 

5% la relación entre PQRS 

escritas atendidas y 

matrículas otorgadas con 

relación a la vigencia 2024

1.6.2.1
Ejecutar el Plan Anticorrupción y de Atención al 

Ciudadano en el componente  de Atención al 

Ciudadano.

Atención al ciudadano
Subdirección Administrativa 

y Financiera
Área de Registro

Profesional de gestión del Área 

de Atención al Ciudadano
1/02/2024 15/11/2024 1.6.2.1.1

Porcentaje de avance del Plan

Anticorrupción y Atención al Ciudadano:

componente de Atención al Ciudadano

Realizar seguimiento al grado de cumplimiento del Plan Anticorrupción y de Atención al

Ciudadano en el componente de Atención al Ciudadano, así:

1. Ejecutar el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano: componente de Atención

al Ciudadano

Número de actividades ejecutadas / Número de

actividades definidas en el PAAC: componente de

Atención al Ciudadano

Porcentaje Eficacia 100% Trimestral 15% 45% 82% 100% Creciente
Profesional de gestión del Área de Atención al 

Ciudadano

Informe de avance PAAC: componente 

de Atención al Ciudadano

Se avanza la gestión con la revisión de 62 preguntas publicadas en los servicios

robotizados de la base de conocimiento del Chat Institucional y WhatsApp y así

mismo, la creación de respuesta de 27 nuevas preguntas identificadas por mayor

ranking de consulta en los canales virtuales, la actualización se realizará en el

segundo trimestre; semanalmente se remite el informe de petición activas para

seguimiento y gestión en los términos de Ley; y se presentan las respectivas

encuestas de satisfacción a los usuarios.

En el canal Virtual se adelanta la actualización del segmento "Convenios de

movilidad" para incluir nuevas preguntas al Chat robotizado. Se remitieron los

seguimientos de peticiones activas para gestión en los términos de Ley; y se

presentan los resultados de las respectivas encuestas de satisfacción a los

usuarios.

Para corte al tercer trimestre del año se dio cumplimiento a las actividades del

PAAC - componente de Atención al Ciudadano, logrando un avance del 93%, se

finalizó la actualización de las preguntas y respuestas frecuentes de chat

institucional y página web; medición de encuestas de satisfacción, y actualización

de la estructura documental del proceso. actualmente nos encontramos

finalizando la actualización del listado maestro de documentos externos,

programada para noviembre. 

Con corte al cuarto trimestre del año se dio cumplimiento a las actividades del

PAAC - componente de Atención al Ciudadano, logrando un cumplimiento del

100%: se finalizó la actualización de las preguntas y respuestas frecuentes de

chat institucional y página web; medición de encuestas de satisfacción, y

actualización de la estructura documental del proceso. 

17% 33% 93% 100% 100% 100%

1. Mejorar la cobertura, 

oportunidad y calidad en la 

prestación de los servicios 

misionales.

1.6 Fortalecer los mecanismos de atención al 

ciudadano.
1.6.3

Mantener el nivel de 

satisfacción de los usuarios 

frente a los trámites 

misionales en mínimo un 

90%

1.6.3.1
Realizar análisis de causas para definición de acciones 

que contribuyan a la mejora de la prestación del 

servicio

Registro profesional
Subdirección de Planeación, 

Control y Seguimiento

Profesional de gestión del Área 

de Registro
1/02/2024 15/11/2024 1.6.3.1.1

Porcentaje de cumplimiento de las

actividades definidas para realizar análisis de

causas para definición de acciones que

contribuyan a la mejora de la prestación del 

servicio

Realizar seguimiento al cumplimiento de las actividades definidas para realizar análisis de

causas para definición de acciones que contribuyan a la mejora de la prestación del

servicio, así:

1. Realizar trimestralmente el análisis de las causas que afectan la prestación del servicio,

teniendo como referencia la encuesta de satisfacción de trámites y las quejas y reclamos

recibidos por parte de los usuarios.

2. Implementar las acciones de mejora sobre las causas que afectan la prestación del

servicio a fin de optimizar los procesos.

1. Realizar trimestralmente el análisis de las causas que

afectan la prestación del servicio, teniendo como

referencia la encuesta de satisfacción de trámites y las

quejas y reclamos recibidos por parte de los

usuarios.*0,5 + 2. Implementar las acciones de mejora

sobre las causas que afectan la prestación del servicio a

fin de optimizar los procesos.*0,5

Porcentaje Eficacia 100% Trimestral 25% 50% 75% 100% Creciente Profesional de gestión del Área de Registro
Informe de análisis de causas;

Plan de trabajo

1. En atención a las reiteraciones y quejas remitidas para el último trimestre de

2023, se realizó el análisis de las causas que afectan la prestación del servicio, en

las cuales se identifican las siguientes:

* PQRS por devoluciones incompletas originados formato no competencia y

denegaciones seccionales.

* Reincidencia y reclamo de los usuarios en solicitudes de certificados por

ADMINISTRADOR FINANCIERO.

* App - Tarjeta Digital.

Así mismo, por parte del área de Atención al Ciudadano se remitió el día 26 de

marzo la base de datos de encuestas análisis del trimestre para próximos análisis.

2. En atención a las quejas reiterativas que siguen presentándose, se realizaron

acciones de mejora así:

* PQRS por devoluciones incompletas originados por formato no competencia y

denegaciones seccionales, se realizaron: Ajuste de los procedimientos para

facilidad del usuario.

* Reincidencia y reclamo de los usuarios en solicitudes de certificados por

ADMINISTRADOR FINANCIERO. - Acercamientos con el CPAE para consolidar la

transferencia documental de Administradores Financieros.

* App - Tarjeta Digital. - Ajustes en la página Web y retroalimentaciones para

solventar de manera rápida las dudas de los usuarios.

En atención al análisis de los próximos trimestres se generarán nuevas acciones

para mitigar las quejas reiterativas.

1. En atención a las reiteraciones y quejas remitidas para el primer trimestre de

2024, se realizó el análisis de las causas que afectan la prestación del servicio, en

las cuales se identifican las siguientes:

-Demora en trámite.

-Falla Estado de trámite en la web - Aparente falta de pago.

-Falta de información en la web - Tiempo estimado del trámite.

-Reposición de matrícula otorgada posterior año 2020.

-Solicitud de información estado de trámite - usuario allega documentos.

-Solicitud constancia de trámite.

-Solicitud de código de activación.

-Modificación de Datos - Garantía por error en datos.

-Modificación de Datos - Cambio de datos personales.

2. En atención a las quejas reiterativas que siguen presentándose, se realizaron

acciones de mejora así:

- Actualizar y mejorar la información del trámite de reposición en la web y en la

divulgación del trámite, para aclarar, cuándo aplica, la reposición de la tarjeta

profesional.

- Socializar con revisores y secretarios los errores frecuentes y la importancia de

una revisión de calidad.

- Reporte de egresados.

- Optimizar los tiempos en las modificaciones por cambio de Datos.

- Informar tiempo de trámite en la web - Inicie su trámite.

- Optimizar el manejo de los radicados de entrada con documentos.

En atención al análisis de los próximos trimestres se generarán nuevas acciones

para mitigar las quejas reiterativas.

1. En atención a las reiteraciones y quejas remitidas para el segundo trimestre de

2024, se realizó el análisis de las causas que afectan la prestación del servicio, en

las cuales se identifican las siguientes:

Actualización de datos - Correo electrónico

Código inválido por Cambio dispositivos y no espera llegada código

Consulta de profesiones no competencia INACTIVA

Error en pago y/o no carga documentos

Estado de trámite de devolución de dinero

Estado General del trámite

Fallas App

Modificación de Datos - Cambio de datos personales - Reposición

Otorgar Permiso Temporal estando vigente otro

Revocatoria Información web - U el bosque

Dificultad para cargue de documentos por sistema

Garantía y rectificación de datos matrículas, certificados y/o permisos temporales

Inconveniente para apostille certificado de vigencia

2. En atención a las quejas reiterativas que siguen presentándose, se realizaron

acciones de mejora así:

- Visibilizar en la web y en general sobre las opciones de activación de la Tarjeta

Digital, según los posibles casos de error

- Implementar formato de autorización y actualización de datos para evitar

errores y demoras

- Escalamiento al área de TICS para validar la corrección de incidentes por

posibles errores en el pago o cargue de documentos

- Campaña de cargue de listados a las IES, para concientizar la importancia en del

cargue en micrositio para minimizar tiempos de tramite

- Hacer seguimiento a los casos de revocatoria, para garantizar que en la web la

información sea actualizada y verídica

- Socializar con revisores y secretarios los errores frecuentes o la importancia de 

1. En atención a las reiteraciones y quejas remitidas para el tercer trimestre de

2024, se realizó el análisis de las causas que afectan la prestación del servicio, en

las cuales se identifican las siguientes:

Código inválido por Cambio dispositivos y no espera llegada código.

Consulta de profesiones no competencia INACTIVA.

Estado de trámite para registro profesional.

Dificultad con el pago o cargue de documentos por asíncronas.

Estado de reposición de tarjetas .

Modificación de Datos - Cambio de datos personales - Reposición.

2. En atención a las quejas reiterativas que siguen presentándose, se realizaron

acciones de mejora así:

- Implementar formato de autorización y actualización de datos para evitar

errores y demoras

- Seguimiento al estado de los tramites de registro y de los casos en asíncronas.

- Actualización de la página web sobre los cambios presentados en tarjeta digital.

-Socializar con revisores y secretarios los errores frecuentes o la importancia de

una revisión de calidad.

25% 50% 75% 100% 100% 100%

2. Consolidar el Modelo de Gestión 

de la entidad para mejorar la 

prestación de los servicios 

misionales.

2.1 Fortalecer el talento humano del COPNIA para 

las necesidades de la Entidad.
2.1.1

Aumentar el promedio del 

clima organizacional en un 

10% frente al resultado del 

año 2022

2.1.1.1 Ejecutar el plan de bienestar social, estímulos e 

incentivos
Gestión humana

Subdirección Administrativa 

y Financiera

Profesional de gestión del Área 

de Gestión Humana
1/02/2024 31/12/2024 2.1.1.1.1

Porcentaje de cumplimiento del plan de

bienestar social, estímulos e incentivos

Determinar el grado de cumplimiento del plan de bienestar social, estímulos e incentivos,

así:

1. Porcentaje de avance del Plan de Bienestar Social, Estímulos e Incentivos.

Número de actividades ejecutadas / Número de

actividades planeadas dentro del Plan de Bienestar

Social, Estímulos e Incentivos para el 2024

Porcentaje Eficacia 100% Trimestral 22% 41% 56% 100% Creciente Profesional de Gestión del Área de Gestión Humana
Informe trimestral del Plan de Bienestar 

Social, Estímulos e Incentivos 2024

Para el primer trimestre de la vigencia 2024, se adelantaron las siguientes

actividades:

- Consolidación Diagnostico de Necesidades y Aprobación del Plan.

- Actividad de Cumpleaños.

SALARIO EMOCIONAL

- Jornada Laboral para dedicar a la Familia. (26)

- Descanso remunerado por día de Cumpleaños. (47)

- Jornada Laboral Comprimida. (49)

Para el segundo trimestre de la vigencia 2024, se adelantaron las siguientes

actividades:

SALARIO EMOCIONAL

- Jornada Laboral para dedicar a la Familia. (156)

- Descanso remunerado por día de Cumpleaños. (49)

- Jornada Laboral Comprimida. (94)

- Media Jornada por uso de la Bicicleta (3)

CALIDAD DE VIDA LABORAL

- Cursos y Gimnasio (61)

- Día del Servidor Público

Para el tercer trimestre de la vigencia 2024 se adelantaron las siguientes

actividades:

SALARIO EMOCIONAL

- Jornada Laboral para dedicar a la Familia. (54)

- Descanso remunerado por día de Cumpleaños. (41)

- Jornada Laboral Comprimida. (100)

- Media Jornada por uso de la Bicicleta (1)

CALIDAD DE VIDA LABORAL

- Cursos y Gimnasio (98)

- Taller Prepensionados

Para el cuarto trimestre de la vigencia 2024 se adelantaron las siguientes

actividades:

SALARIO EMOCIONAL

- Jornada Laboral para dedicar a la Familia. (127)

- Descanso remunerado por día de Cumpleaños. (42)

- Jornada Laboral Comprimida. (93)

- Media Jornada por uso de la Bicicleta (1)

CALIDAD DE VIDA LABORAL

- Cursos y Gimnasio (78)

- Dia de la Mascota

- Actividad día de los niños (Entrega Bonos Totto)

- Medio día remunerado funcionarios sin hijos (Bonos Cine)

- Jornada de Socialización - Cierre de Gestión Institucional

- Actividad y/o entrega de bonos navideños

- Descanso remunerado por festividades de fin de año.

22% 41% 56% 100% 100% 100%

2. Consolidar el Modelo de Gestión 

de la entidad para mejorar la 

prestación de los servicios 

misionales.

2.1 Fortalecer el talento humano del COPNIA para 

las necesidades de la Entidad.
2.1.1

Aumentar el promedio del 

clima organizacional en un 

10% frente al resultado del 

año 2022

2.1.1.2 Ejecutar el plan de trabajo anual en seguridad y 

salud en el trabajo.
Gestión humana

Subdirección Administrativa 

y Financiera

Profesional de gestión del Área 

de Gestión Humana
2/04/2024 31/12/2024 2.1.1.2.1

Porcentaje de cumplimiento del plan de

trabajo anual en seguridad y salud en el

trabajo.

Determinar el cumplimiento del plan de trabajo anual en seguridad y salud en el trabajo,

así:

1. Porcentaje de avance del plan de trabajo para el Sistema de Seguridad y Salud en el

Trabajo.

Número de actividades ejecutadas / Número de

actividades planeadas dentro del Plan de trabajo anual

en seguridad y salud en el trabajo para el 2024

Porcentaje Eficacia 100% Trimestral 24% 51% 77% 100% Creciente Profesional de Gestión del Área de Gestión Humana

Informe trimestral del Plan de trabajo 

anual en seguridad y salud en el trabajo 

2024

Para el Programa de Seguridad y Salud en el Trabajo, se adelantaron 41

actividades programadas para el primer trimestre, asociadas a las siguientes líneas

de desarrollo:

- Diseño del SG-SST.

- Capacitación del SG-SST.

- Actividades COPASST.

- Programa de Promoción y Prevención de la salud. 

- Actividades Comité de Convivencia Laboral.

Para el Programa de Seguridad y Salud en el Trabajo, se adelantaron 52

actividades programadas para el segundo trimestre (2 vencidas, 1 previa),

asociadas a las siguientes líneas de desarrollo:

- Diseño del SG-SST.

- Capacitación del SG-SST.

- Actividades COPASST.

- Programa de Promoción y Prevención de la salud. 

- Actividades Comité de Convivencia Laboral.

Para el Programa de Seguridad y Salud en el Trabajo se adelantaron 41

actividades programadas para el tercer trimestre, asociadas a las siguientes líneas

de desarrollo:

- Diseño del SG-SST.

- Capacitación del SG-SST.

- Actividades COPASST.

- Programa de Promoción y Prevención de la salud. 

- Actividades Comité de Convivencia Laboral.

Para el Programa de Seguridad y Salud en el Trabajo se adelantaron 41

actividades programadas para el cuarto trimestre, asociadas a las siguientes líneas

de desarrollo:

- Diseño del SG-SST.

- Capacitación del SG-SST.

- Actividades COPASST.

- Programa de Promoción y Prevención de la salud. 

- Actividades Comité de Convivencia Laboral.

22% 51% 73% 96% 96% 96%

2. Consolidar el Modelo de Gestión 

de la entidad para mejorar la 

prestación de los servicios 

misionales.

2.1 Fortalecer el talento humano del COPNIA para 

las necesidades de la Entidad.
2.1.2

Mantener como mínimo un 

50% de los funcionarios en 

nivel sobresaliente en 

evaluación individual de 

desempeño

2.1.2.1 Realizar acompañamiento a las Áreas para la correcta 

concertación de compromisos.
Gestión humana

Subdirección Administrativa 

y Financiera

Profesional de gestión del Área 

de Gestión Humana
1/02/2024 15/11/2024 2.1.2.1.1

Porcentaje de cumplimiento de las

actividades propuestas para el

acompañamiento a las áreas para la

correcta concertación de compromisos

Determinar el grado de cumplimiento de las actividades propuestas para el

acompañamiento a las áreas para la correcta concertación de compromisos, así:

1. Realizar acompañamiento y revisión de la concertación de los compromisos laborales y

competencias comportamentales para el periodo comprendido entre el 01/02/24 y el

31/01/2025.

2. Realizar acompañamiento y revisión de la concertación de los compromisos laborales y

competencias comportamentales para los ingresos de nuevos funcionarios.

1. Realizar acompañamiento y revisión de la

concertación de los compromisos laborales y

competencias comportamentales para el periodo

comprendido entre el 01/02/24 y el

31/01/2025.*0,75 + 2. Realizar acompañamiento y

revisión de la concertación de los compromisos

laborales y competencias comportamentales para los

ingresos de nuevos funcionarios.*0,25

Porcentaje Eficacia 100% Trimestral 81% 88% 94% 100% Creciente Profesional de Gestión del Área de Gestión Humana

Documento Excel del consolidado de las 

concertaciones.

Evidencia del acompañamiento realizado 

(Sesión de preguntas, reuniones de 

acompañamiento,  correos o chats con las 

devoluciones y correcciones)

Documento Excel del consolidado de las 

concertaciones.

Evidencia del acompañamiento realizado 

(Sesión de preguntas, reuniones de 

acompañamiento,  correos o chats con las 

devoluciones y correcciones)

1. Los días 24 de enero y 19 de febrero de 2024 se remitió Capsula Informativa

con el fin de recordar la elaboración de calificación de las evaluaciones de

desempeño del 01 de febrero de 2023 al 31 de enero de 2024 y la concertación 

del 01 de febrero de 2024 al 31 de enero de 2025; Así mismo, se realizó

seguimiento y observaciones a las concertaciones remitidas en el mes de febrero

de 2024.

2. Se realizó el respectivo acompañamiento y revisión de la concertación de los

compromisos laborales y competencias comportamentales para los ingresos de

nuevos funcionarios durante el primer trimestre.

1. Actividad finalizada en el primer trimestre del año.

2. Se realizó el respectivo acompañamiento y revisión de la concertación de los

compromisos laborales y competencias comportamentales para los ingresos de

nuevos funcionarios durante el segundo trimestre del año.

1. Actividad finalizada en el primer trimestre del año.

2. Se realizó el respectivo acompañamiento y revisión de la concertación de los

compromisos laborales y competencias comportamentales para los ingresos de

nuevos funcionarios durante el tercer trimestre del año. Así como el

acompañamiento en la primera calificación de la EDL del periodo del 01/02/2024

al 31/07/2024.

1. Actividad finalizada en el primer trimestre del año.

2. Se realizó el respectivo acompañamiento y revisión de la concertación de los

compromisos laborales y competencias comportamentales para los ingresos de

nuevos funcionarios durante el cuarto trimestre del año. 

81% 88% 94% 100% 100% 100%

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA

PROGRAMACIÓN PLAN DE ACCIÓN 2024

1. ESTRATEGIA 2.METAS 3. PLAN DE ACCIÓN 4. PERIODO EJECUCIÓN  5. PROGRAMACIÓN DE INDICADORES 6. SEGUIMIENTO CUALITATIVO 7. SEGUIMIENTO CUANTITATIVO

CUMPLIMIENTO 2024



OBJETIVOS ESTRATÉGICOS COD.

ESTRATEGIA

ESTRATEGIA ASOCIADA AL PLAN 

ESTRATÉGICO
COD. META

META ASOCIADA AL 

PLAN ESTRATÉGICO
COD. ACCIÓN ACCIÓN PROCESO

DEPENDENCIA/ÁREA 

RESPONSABLE DE LA 

ACCIÓN

DEPENDENCIA/ÁREA DE 

APOYO 
LÍDER DE LA ACTIVIDAD INICIO (D/M/A) FINAL (D/M/A) COD. NOMBRE INDICADOR OBJETIVO DEL INDICADOR LÍNEA BASE CALCULO UNIDAD DE MEDIDA TIPO DE INDICADOR META ANUAL

FRECUENCIA DE LA 

MEDICIÓN

META PRIMER 

TRIMESTRE

META SEGUNDO 

TRIMESTRE

META TERCER 

TRIMESTRE

META CUARTO 

TRIMESTRE
TENDENCIA RESPONSABLE DEL CÁLCULO Y ANÁLISIS FUENTE DE DATOS Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Primer 

Trimestre

Segundo 

Trimestre

Tercer 

Trimestre

Cuarto 

Trimestre

Acumulado 

Anual

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA

PROGRAMACIÓN PLAN DE ACCIÓN 2024

1. ESTRATEGIA 2.METAS 3. PLAN DE ACCIÓN 4. PERIODO EJECUCIÓN  5. PROGRAMACIÓN DE INDICADORES 6. SEGUIMIENTO CUALITATIVO 7. SEGUIMIENTO CUANTITATIVO

CUMPLIMIENTO 2024

2. Consolidar el Modelo de Gestión 

de la entidad para mejorar la 

prestación de los servicios 

misionales.

2.1 Fortalecer el talento humano del COPNIA para 

las necesidades de la Entidad.
2.1.2

Mantener como mínimo un 

50% de los funcionarios en 

nivel sobresaliente en 

evaluación individual de 

desempeño

2.1.2.2 Ejecutar el plan institucional de capacitación Gestión humana
Subdirección Administrativa 

y Financiera

Profesional de gestión del Área 

de Gestión Humana
1/02/2024 15/11/2024 2.1.2.2.1

Porcentaje de cumplimiento del plan

institucional de capacitación

Determinar el cumplimiento del plan institucional de capacitación, así:

1. Porcentaje de avance del plan Institucional de capacitación.

Número de actividades ejecutadas / Número de

actividades planeadas dentro del Plan Institucional de

Capacitación para el 2024

Porcentaje Eficacia 100% Trimestral 13% 51% 80% 100% Creciente Profesional de Gestión del Área de Gestión Humana
Informe trimestral del Plan Institucional de 

Capacitación 2024

Para el primer trimestre de la vigencia 2024, se adelantaron las siguientes seis (6)

capacitaciones:

-Socialización lineamientos estratégicos y planes institucionales.

-Planificación y organización (Socialización lineamientos estratégicos y planes

institucionales).

-Buenas prácticas para administrar eficientemente el tiempo, establecer

prioridades y manejar cumplimiento de actividades.

-Clínica de Casos - Socialización de situaciones jurídicas prácticas identificadas en

procesos disciplinarios éticos profesionales.

-Reinducción de procedimientos de gestión jurídica - Socialización de buenas

prácticas en el derecho probatorio.

-Temas normativos en procesos de inspección y vigilancia - Temas de CPACA,

notificación, aviso y otros jurídicos para no abogados.

Para el segundo trimestre de la vigencia 2024, se adelantaron las siguientes

diecisiete (17) capacitaciones:

- Técnicas de Litigio y Actualización CPACA.

- Cultura, apropiación y sensibilización de Seguridad y Privacidad de la

Información.

- Protocolo y polít icas de atención al ciudadano.

- Manejo de unidades de correspondencia: Recepción, radicación y distribución

de comunicaciones oficiales, y administración de correo Manejo de

Comunicaciones Oficiales.

- Clínica de Casos - Socialización de situaciones jurídicas prácticas identificadas en

procesos disciplinarios éticos profesionales. (2)

- Ingeniería para no ingenieros.

- Reinducción de procedimientos por procesos - Austeridad del Gasto.

- Socialización y fortalecimiento Código de integridad.

- Interpretación y aplicación de TRD V5; Aplicación de TVD y transferencias de

fondos acumulados.

- Afianzar el conocimiento de la reglamentación y procedimiento de la práctica de

audiencias, alcance y aplicación en los procesos ético-profesionales, a fin de evitar 

posibles vulneraciones al debido proceso.

- Manejo de presentaciones, mejora de las habilidades para comunicar

eficazmente la comunicación institucional a grupos de interés.

- Caducidad de la acción disciplinaria, eximentes de responsabilidad disciplinaria,

hermenéutica jurídica en la acción disciplinaria.

- SGSST Cómo afrontar la ansiedad y el estrés.

- SGSST Prevención de accidentes en desplazamientos.

- SGSST Prevención de enfermedades y accidentes cardiovasculares.

- SGSST Identificación de peligros en el puesto de trabajo y el entorno y 

Para el tercer trimestre de la vigencia 2024 se adelantaron las siguientes trece

(13) capacitaciones:

- Recaudo y Cobro de Cartera.

- Derecho Urbano, Urbanístico y ordenamiento territorial.

- Notificaciones Judiciales.

- Caducidad de la acción disciplinaria, eximentes de responsabilidad disciplinaria,

hermenéutica jurídica en la acción disciplinaria

- Ciberseguridad y protección de datos en el entorno digital

- Importancia de la rendición de cuentas

- Clínica de Casos - Socialización de situaciones jurídicas prácticas identificadas en

procesos disciplinarios éticos profesionales. 

- SGSST - Capacitación en prevención de enfermedades visuales y autocuidado 

- SGSST - Semana de la Salud (Jornada de Mindfulness manejo del estrés,

Capacitación en detección de signos y síntomas de enfermedades autoinmunes,

Capacitación en prevención de enfermedades y alimentación y nutrición

saludable, Afrontamiento para mejorar el malestar y prevención de adicciones y

Prevención de desórdenes musculoesqueléticos).

Para el cuarto trimestre de la vigencia 2024 se adelantaron las siguientes nueve

(9) capacitaciones:

- Socialización y fortalecimiento Código de integridad.

- Ingeniería para no ingenieros.

- Caducidad de la acción disciplinaria, eximentes de responsabilidad disciplinaria,

hermenéutica jurídica en la acción disciplinaria.

- Clínica de Casos - Socialización de situaciones jurídicas prácticas identificadas en

procesos disciplinarios éticos profesionales. (2)

- SGSST - Cursos básicos primeros auxilios - Brigadistas - ARL

- SGSST - Control del fuego y técnicas de evacuación en casa y oficina.

- SGSST - Primeros auxilios y elementos del botiquín en casa y oficina.

- Jornada de actualización en Comités de convivencia y prevención del acoso

laboral y sexual 

13% 51% 80% 100% 100% 100%

2. Consolidar el Modelo de Gestión 

de la entidad para mejorar la 

prestación de los servicios 

misionales.

2.1 Fortalecer el talento humano del COPNIA para 

las necesidades de la Entidad.
2.1.2

Mantener como mínimo un 

50% de los funcionarios en 

nivel sobresaliente en 

evaluación individual de 

desempeño

2.1.2.3 Ejecutar el plan anual de vacantes y previsión de 

recurso humano
Gestión humana

Subdirección Administrativa 

y Financiera

Profesional de gestión del Área 

de Gestión Humana
2/01/2024 15/11/2024 2.1.2.3.1

Porcentaje de cumplimiento del plan anual

de vacantes

Realizar seguimiento al Plan Anual de Vacantes de la entidad para 2024 de acuerdo con

las necesidades en cada trimestre, así:

1. Porcentaje de avance del plan de anual de vacantes programado para cada trimestre

(Número de vacantes provistas) / (número de

vacantes programadas para el trimestre*) * 100

* El número de vacantes programadas para el trimestre 

se determina con base en la necesidad de provisión de

vacantes, y que sea aprobada la apertura del proceso

que se generan en el trimestre inmediatamente

anterior. Se exceptúan los casos de encargo.

Porcentaje Eficacia 100% Trimestral 25% 50% 75% 100% Creciente Profesional de Gestión del Área de Gestión Humana

Correo de autorización de la Dirección 

General de apertura del proceso; 

documento de convocatoria; resultado 

final del proceso

Se realizaron (12) doce procesos de selección para cubrir las vacantes reportadas

y que contaban con la respectiva autorización de apertura de la convocatoria

durante el primer trimestre de 2024, de las cuales se cubrieron 9 empleos.

Cabe señalar, que durante el trimestre se declararon desiertos 3 empleos. 

Se realizaron (6) seis procesos de selección para cubrir las vacantes reportadas y

que contaban con la respectiva autorización de apertura de la convocatoria

durante el segundo trimestre de 2024, de las cuales se cubrieron 5 empleos.

Cabe señalar, que durante el segundo trimestre se declaró desierto un proceso

de selección. 

Se realizaron (5) cinco procesos de selección para cubrir las vacantes reportadas

y que contaban con la respectiva autorización de apertura de la convocatoria

durante el tercer trimestre de 2024, de las cuales se cubrieron los 5 empleos

vacantes.

Cabe señalar, que durante el tercer trimestre no se declaró desierto algún

proceso de selección.

Se realizaron (4) cuatro procesos de selección para cubrir las vacantes reportadas

y que contaban con la respectiva autorización de apertura de la convocatoria

durante el cuarto trimestre de 2024, de las cuales se cubrieron los 4 empleos

vacantes.

Cabe señalar, que durante el cuarto trimestre no se declaró desierto algún

proceso de selección.

25% 50% 75% 100% 100% 100%

2. Consolidar el Modelo de Gestión 

de la entidad para mejorar la 

prestación de los servicios 

misionales.

2.2
Mejorar la infraestructura física y el hardware 

del COPNIA para garantizar una adecuada 

prestación del servicio.

2.2.1

Cumplir con el 100% del 

programa de 

mantenimiento de la 

vigencia

2.2.1.1 Ejecutar el programa de mantenimiento establecido 

para la vigencia

Administración de bienes y 

servicios

Subdirección Administrativa 

y Financiera

Profesional de gestión del Área 

Administrativa
2/01/2024 31/12/2024 2.2.1.1.1

Porcentaje de cumplimiento del

cronograma de mantenimiento

Determinar el avance de cumplimiento del cronograma de mantenimiento, así:

1. Cumplir el cronograma de mantenimiento establecido para la vigencia 2024.

Número de actividades ejecutadas / Número de

actividades planteadas para la ejecución del

cronograma de mantenimiento

Porcentaje Eficacia 100% Trimestral 25% 50% 75% 100% Creciente Profesional de gestión del Área Administrativa
Reporte de ejecución del cronograma de 

mantenimientos

Durante el período de enero a marzo, se llevaron a cabo 134 de los 146

mantenimientos programados para el trimestre, lo que representa un alto índice

de cumplimiento. Sin embargo, se identificaron dos casos de incumplimiento por

parte de los proveedores. 

Durante el período de abril a junio se llevaron a cabo los mantenimientos

planteados: Es importante destacar que se tenía programado un mantenimiento

al sistema de alarmas en la Oficina de la Calle 64 con carrera 7, al cual el

proveedor SERVICIOS DE SEGURIDAD STAR DE COLOMBIA LTDA respondió

dando cumplimiento con su obligación el día viernes 7 de Junio del presente año.

Asimismo, se efectuaron los 12 mantenimientos pendientes por ejecutar del

primer trimestre del año. Lo anterior, para un total general de 147 actividades.

Durante el período de Julio a Septiembre, se llevó a cabo el mantenimiento de

los equipos de aire acondicionado, el mantenimiento de equipos de computo en

general y el mantenimiento de extintores.                       

 

Este indicador nos muestra un cumplimento del 81% relacionando el cronograma

de mantenimiento propuesto con el cronograma de mantenimiento ejecutado

para el tercer trimestre del año 2024, esto debido a que en el contrato de

mantenimiento y recarga de extintores por cuestiones logísticas por parte del

contratista no se ha logrado cumplir con la totalidad de mantenimientos y

recargas programadas y debido a esto se ha tenido que prorrogar la orden de

compra a termino 16 de octubre de 2024, a la fecha queda faltando por

realizarse el mantenimiento y recarga de los extintores en las sedes de Bogotá y 

Durante el ultimo trimestre del año 2024 comprendido entre los meses Octubre-

Diciembre, se llevó a cabo el mantenimiento de extintores y los equipos,

impresoras y perifericos ubicados en la sede Nacional y en Cundinamarca, lo que

representa un índice de cumplimiento del 100%.                       

 

Este indicador nos muestra un cumpliiento del 100% en cuanto al cronograma

de mantenimientos ejecutado para el ultimo trimestre del año 2024, esto debido

a que en Octubre se llevo a cabo el mantenimiento y recarga de los extintores

en la sede Nacional y Cundinamarca llegando asi a un feliz término de dicho

contrato; por otra parte, en cuanto al mantenimiento de equipos, impresoras y

perifericos se culminó de buena manera ya que se cumplió con los

mantenimientos pendientes en las sedes Nacional y Cundinamarca.

25% 50% 61% 100% 100% 100%

2. Consolidar el Modelo de Gestión 

de la entidad para mejorar la 

prestación de los servicios 

misionales.

2.2
Mejorar la infraestructura física y el hardware 

del COPNIA para garantizar una adecuada 

prestación del servicio.

2.2.1

Cumplir con el 100% del 

programa de 

mantenimiento de la 

vigencia

2.2.1.2
Ejecutar el programa de mantenimiento al hardware 

y software del COPNIA de acuerdo con lo aprobado 

para la vigencia

Tecnología de la información 

y las comunicaciones
Dirección General

Profesional de gestión del Área 

de Tecnología de la 

Información y las 

Comunicaciones

2/01/2024 31/12/2024 2.2.1.2.1

Porcentaje de cumplimiento del plan de

trabajo de mantenimiento de hardware y

software de la vigencia

Determinar el cumplimiento del plan de trabajo de mantenimiento de hardware y

software establecido para la vigencia, así:

1. Cumplir el plan de trabajo de mantenimiento de hardware y software establecido para

la vigencia 2024.

Número de actividades ejecutadas / Número de

actividades planteadas para la ejecución del plan de

trabajo de mantenimiento de hardware y software

Porcentaje Eficacia 100% Trimestral 25% 50% 75% 100% Creciente
Profesional de gestión del Área de Tecnologías de la 

Información y las Comunicaciones

Cumplimiento del plan de trabajo de 

mantenimientos de hardware y software

1. Por parte del área TIC se ejecutaron las actividades del plan de trabajo de

mantenimiento del hardware y software del primer trimestre de 2024. Adicional,

se adelantaron los siguientes procesos de soporte y mantenimiento a la

infraestructura tecnológica de la entidad:

i) Contrato de IAAS ETB y canales de comunicación.

ii) Infraestructura Azure.

Por parte del área TIC se ejecutaron actividades del plan de trabajo de

mantenimiento del hardware y software correspondiente al segundo trimestre

de 2024:

- Mantenimiento de Equipos mediante el Contrato 44-2023 Colsof

- Mantenimiento y actualización plataforma de telefonía de la entidad mediante el

Contrato 39-2023 MCO

- Mantenimiento y soporte del BPM mediante contrato 46-2023 Gattaca vigente

hasta el 13 de junio de 2024  

- Mantenimiento y soporte de Seven ERP y Kactus mediante el contrato 50-

2023 Digital Ware 

1,Por parte del área TIC se ejecutaron actividades del plan de trabajo de

mantenimiento del hardware y software correspondiente al tercer trimestre de

2024:

- Mantenimiento de Equipos mediante el Contrato 44-2023 Colsof

- Mantenimiento y actualización plataforma de telefonía de la entidad mediante el

Contrato 39-2023 MCO

- Mantenimiento y soporte de Seven ERP y Kactus mediante el contrato 50-

2023 Digital Ware 

Por parte del área TIC se ejecutaron actividades del plan de trabajo de

mantenimiento del hardware y software correspondiente al cuarto trimestre de

2024:

- Mantenimiento de Equipos mediante el Contrato 44-2023 Colsof.

- Mantenimiento y actualización plataforma de telefonía de la entidad mediante el

Contrato 47-2024 MCO.

- Mantenimiento y soporte de Seven ERP y Kactus mediante el contrato 50-

2023 Digital Ware.

-Contrato ETB IAAS y canales 10-2024 EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES

DE BOGOTÁ S.A. ESP – ETB S.A. ESP.

-Contrato Azure 19-2024	 UNIÓN TEMPORAL TIGO - BEXT 2021.

27% 27% 27% 100% 100% 100%

2. Consolidar el Modelo de Gestión 

de la entidad para mejorar la 

prestación de los servicios 

misionales.

2.2
Mejorar la infraestructura física y el hardware 

del COPNIA para garantizar una adecuada 

prestación del servicio.

2.2.2
Renovar el 100% de los 

equipos programados a 

renovar en la vigencia 2024

2.2.2.1 Adquirir equipos de cómputo de acuerdo con lo 

programado y aprobado para la vigencia

Tecnología de la información 

y las comunicaciones
Dirección General Área Administrativa

Profesional de gestión del Área 

de Tecnología de la 

Información y las 

Comunicaciones

1/03/2024 15/11/2024 2.2.2.1.1

Porcentaje de cumplimiento de las

actividades definidas para la adquisición de

los equipos de cómputo de acuerdo con lo

programado y aprobado para la vigencia

Determinar el cumplimiento de las actividades definidas para la adquisición de los equipos

de cómputo de acuerdo con lo programado y aprobado para la vigencia, así:

1. Realizar el proceso de contratación que se requiere para la compra de equipos de

cómputo para lo programado para la vigencia, garantizando que se cumpla con las

especificaciones técnicas.

2. Realizar la recepción de los equipos de cómputo contratados, dentro del procedimiento

y tiempos establecidos.

(Documento soporte de verificación de los equipos contra lo especificado en el contrato,

comprobando que la calidad, cantidad, estado y demás especificaciones técnicas, pólizas y

garantías, entre otras sean acordes a los términos contractuales)

1. Realizar el proceso de contratación que se requiere

para la compra de equipos de cómputo para lo

programado para la vigencia, garantizando que se

cumpla con las especificaciones técnicas.*0,5 + 2.

Realizar la recepción de los equipos de cómputo

contratados, dentro del procedimiento y tiempos

establecidos.

(Documento soporte de verificación de los equipos

contra lo especificado en el contrato, comprobando

que la calidad, cantidad, estado y demás

especificaciones técnicas, pólizas y garantías, entre

otras sean acordes a los términos contractuales)*0,5

Porcentaje Eficacia 100% Trimestral 25% 50% 75% 100% Creciente
Profesional de gestión del Área de Tecnologías de la 

Información y las Comunicaciones

Estudio previo, contrato

Documento soporte de verificación de los 

equipos contra lo especificado en el 

contrato, comprobando que la calidad, 

cantidad, estado y demás especificaciones 

técnicas, pólizas y garantías, entre otras 

sean acordes a los términos contractuales

1. Se elaboró el respectivo estudio previo y se radicó al área de Contratación.

2. Actividad programada para iniciar en el segundo trimestre del año.

1. Se modifica el item en el PAA adicionando la compra de impresoras,

escaneres, periféricos y diademas, se radicaron los estudios previos con el RFI y el 

proyecto es aprobado en Comité de Contratación

2. La adquisición de los equipos esta sujeta a la primera actividad.

1. Actividad finalizada en el segundo trimestre 2024.

2. Se recibieron los equipos de computo, periféricos y diademas acorde con el

contrato 035-2024, se encuentran pendiente los contratos 036-2024 el cual son

de adquisición de impresoras y escáneres. 

1. Actividad finalizada en el segundo trimestre 2024.

2. Se reciben todos los items de la orden de compra del contrato 036-2024, del

contrato 035-2024 este culminó en el tercer trimestre del 2024.

25% 50% 75% 100% 100% 100%

2. Consolidar el Modelo de Gestión 

de la entidad para mejorar la 

prestación de los servicios 

misionales.

2.2
Mejorar la infraestructura física y el hardware 

del COPNIA para garantizar una adecuada 

prestación del servicio.

2.2.3

Implementar en un 100% 

el programa de 

fortalecimiento de la 

infraestructura física de las 

oficinas para la vigencia 

2024

2.2.3.1 Proponer y ejecutar las actividades del plan de 

trabajo de fortalecimiento de la infraestructura física

Administración de bienes y 

servicios

Subdirección Administrativa 

y Financiera

Área de Contratación / Área 

de TIC

Profesional de gestión del Área 

Administrativa
1/02/2024 15/11/2024 2.2.3.1.1

Porcentaje de cumplimiento de las

actividades definidas para proponer y

ejecutar las actividades del plan de trabajo

de fortalecimiento de la infraestructura

física

Determinar el cumplimiento de las actividades definidas para proponer y ejecutar las

actividades del plan de trabajo de fortalecimiento de la infraestructura física, así:

1. Generar un cronograma para el fortalecimiento de la infraestructura física para la

vigencia.

2. Ejecutar el cronograma para el fortalecimiento de la infraestructura física.

1. Generar un cronograma para el fortalecimiento de la

infraestructura física para la vigencia.*0,25 + 2.

Ejecutar el cronograma para el fortalecimiento de la

infraestructura física.*0,75

Porcentaje Eficacia 100% Trimestral 25% 50% 75% 100% Creciente Profesional de gestión del Área Administrativa

Cronograma para el fortalecimiento de la 

infraestructura física para la vigencia;

Reporte de ejecución del Cronograma

1. Se realiza cronograma planeado para el fortalecimiento de la infraestructura

física para la vigencia. Actividad finalizada.

2. Actividad programada para iniciar en el segundo trimestre del año.

1. Actividad realizada en el primer trimestre del año.

2. Se realiza la revisión de necesidades de fortalecimiento de infraestructura en el 

Regional Boyacá y Seccional Santander (Se adjunta Informe de Diagnostico). De

igual forma, se adelantaron visitas al Regional Cundinamarca para determinar el

fortalecimiento de la infraestructura en dicha sede.

Así mismo, en el marco del fortalecimiento de la infraestructura, se realizó visita al

Regional Tolima, con el fin de adelantar todas las actividades que permitieron la

puesta en funcionamiento de la nueva sede dispuesta para el regional. 

1. Actividad realizada en el primer trimestre del año.

2. Adicional a las visitas programadas inicialmente al Regional Bolívar, Regional

Atlántico y Seccional Valle, se adelantaron visitas para la revisión de necesidades

de infraestructura en los Seccionales Caldas, Risaralda y Quindío así como el

Regional Antioquia. Para todos los casos mencionados se adjunta el informe de

necesidades de infraestructura de cada sede. Con base en esto, se adelanto la

planeación del presupuesto de 2025 teniendo como premisa la adecuación y

modernización de las sedes para mejorar las instalaciones existentes. 

1. Actividad realizada en el primer trimestre del año.

2. Con base en las visitas realizadas durante el segundo y tercer trimestre del

año, se realiza el informe de necesidades de fortalecimiento de infraestructura, el

cual se adjunta a este avance, y en el cual se describen las necesidades de

fotalecimiento de cada una de las sedes visitadas

25% 50% 75% 100% 100% 100%

2. Consolidar el Modelo de Gestión 

de la entidad para mejorar la 

prestación de los servicios 

misionales.

2.3 Implementar un sistema de seguridad de la 

información para el COPNIA.
2.3.1

Cumplir con el 100% de las 

actividades del plan de 

trabajo de implementación 

del Sistema de Seguridad 

de la Información para 

2024.

2.3.1.1 Ejecutar el plan de trabajo de implementación del 

sistema de gestión de seguridad de la información

Seguridad y privacidad de la 

información
Dirección General

Área de Tecnologías de la 

Información y las 

Comunicaciones

Profesional de gestión de la 

Oficina de seguridad y 

Privacidad de la Información

1/02/2024 30/09/2024 2.3.1.1.1

Porcentaje de cumplimiento de las

actividades definidas para la ejecución del

plan de trabajo de implementación del

sistema de gestión de seguridad de la

información

Determinar el porcentaje de cumplimiento de las actividades definidas para la ejecución

del plan de trabajo de implementación del sistema de gestión de seguridad de la

información, así:

1. Socializar y presentar el plan de trabajo para la implementación del Sistema de Gestión

de Seguridad de la Información. I

2. Ejecutar el plan de trabajo para la implementación del SGSI (porcentaje de avance del

cronograma) I, II, y III

3. Presentar la ejecución del plan de trabajo (informes de ejecución del plan de trabajo) I, 

II y III

1. Socializar y presentar el plan de trabajo para la

implementación del Sistema de Gestión de Seguridad

de la Información. I*0,05 + 2. Ejecutar el plan de

trabajo para la implementación del SGSI (porcentaje de 

avance del cronograma) I, II, y III*0,8 + 3. Presentar

la ejecución del plan de trabajo (informes de ejecución

del plan de trabajo) I, II y III*0,15

Porcentaje Eficacia 100% Trimestral 26% 63% 100% 100% Creciente
Profesional de gestión de la Oficina de Seguridad y 

Privacidad de la Información

Plan de trabajo, Evidencias de socialización 

y presentación del plan de trabajo

Reporte de avance del cronograma, 

carpeta de evidencias.

3 informes de ejecución del Plan de 

trabajo.

1. Se realizó la construcción del plan de trabajo del SGSI, Abarcando las 5 fases

de la implementación del sistema:

Fase 1: Planificación y Preparación; Fase 2: Diseño del SGSI; Fase 3:

Implementación del SGSI; Fase 4: Evaluación y Mejora Continua; Fase 5:

Mantenimiento y Monitoreo Continuo.

Este plan fue socializado en el Subcomité de Seguridad de la Información (Acta

01-2024) y presentado en sesión a todos los funcionarios en el marco de los

planes institucionales de la entidad, sesiones adelantadas en el mes de Febrero

de 2024. Actividad finalizada.

2. Se realizó seguimiento al porcentaje de avance del cronograma de las

actividades del plan, programadas para 2024.

Se generaron las carpetas con las evidencias de la ejecución, en la ruta

https://copnia-

my.sharepoint.com/:f:/r/personal/ivantorres_copnia_gov_co1/Documents/0.%20

PROYECTOS%202024%20OSI/1.%20SGSI%20COPNIA?csf=1&web=1&e=yrm3

d3. El cronograma se ha ejecutado en un 14,1%

3. Se realizó el informe de ejecución del plan de trabajo del SGSI para la entidad,

I trim 2024, con el estado de ejecución del cronograma, hitos alcanzados, análisis

de desviaciones, y acciones preventivas y correctivas, entre otros.

1. Actividad finalizada en el primer trimestre del año.

2. Se realizó seguimiento al porcentaje de avance del cronograma de las

actividades del plan, programadas para 2024.

Se generaron las carpetas con las evidencias de la ejecución, en la ruta

https://copnia-

my.sharepoint.com/:f:/r/personal/ivantorres_copnia_gov_co1/Documents/0.%20

PROYECTOS%202024%20OSI/1.%20SGSI%20COPNIA?csf=1&web=1&e=yrm3

d3.

El cronograma se ha ejecutado en un 42,3%

3. Se realizó el informe de ejecución del plan de trabajo del SGSI para la entidad,

II trimestre 2024, con el estado de ejecución del cronograma, hitos alcanzados,

análisis de desviaciones, y acciones preventivas y correctivas, entre otros.

1. Actividad finalizada en el primer trimestre del año.

2. Se realizó seguimiento al porcentaje de avance del cronograma de las

actividades del plan, programadas para 2024.

Se generaron las carpetas con las evidencias de la ejecución, en la ruta

https://copnia-

my.sharepoint.com/:f:/r/personal/ivantorres_copnia_gov_co1/Documents/0.%20

PROYECTOS%202024%20OSI/1.%20SGSI%20COPNIA?csf=1&web=1&e=yrm3

d3.

El cronograma se ha ejecutado en un 63,8%

3. Se realizó el informe de ejecución del plan de trabajo del SGSI para la entidad,

III trimestre 2024, con el estado de ejecución del cronograma, hitos alcanzados,

análisis de desviaciones, y acciones preventivas y correctivas, entre otros.

1. Actividad finalizada en el primer trimestre del año.

2. Se realizó seguimiento al porcentaje de avance del cronograma de las

actividades del plan, programadas para 2024.

Se generaron las carpetas con las evidencias de la ejecución, en la ruta

https://copnia-

my.sharepoint.com/:f:/r/personal/ivantorres_copnia_gov_co1/Documents/0.%20

PROYECTOS%202024%20OSI/1.%20SGSI%20COPNIA?csf=1&web=1&e=yrm3

d3.

El cronograma se ha ejecutado en un 71,7%

3. Actividad finalizada en el tercer trimestre del 2024.

21% 49% 71% 77% 77% 77%

2. Consolidar el Modelo de Gestión 

de la entidad para mejorar la 

prestación de los servicios 

misionales.

2.3 Implementar un sistema de seguridad de la 

información para el COPNIA.
2.3.1

Cumplir con el 100% de las 

actividades del plan de 

trabajo de implementación 

del Sistema de Seguridad 

de la Información para 

2024.

2.3.1.2 Ejecutar el plan de tratamiento de riesgos de 

seguridad y privacidad de la información.

Seguridad y privacidad de la 

información
Dirección General

Área de Tecnologías de la 

Información y las 

Comunicaciones

Profesional de gestión de la 

Oficina de seguridad y 

Privacidad de la Información

2/01/2024 15/11/2024 2.3.1.2.1

Porcentaje de cumplimiento de las

actividades definidas para la ejecución del

plan de tratamiento de riesgos de

seguridad y privacidad de la información

Determinar el grado de cumplimiento de las actividades definidas para la ejecución del

plan de tratamiento de riesgos de seguridad y privacidad de la información, así:

1. Socializar y presentar el plan de tratamiento de riesgos de seguridad y privacidad de la

información. I

2. Ejecutar el plan de tratamiento de riesgos de seguridad y privacidad de la información

(porcentaje de avance del plan) I, II, III y IV

3. Presentar la ejecución del plan de trabajo (informes de ejecución del plan de trabajo) I, 

II, III y IV

1. Socializar y presentar el plan de tratamiento de

riesgos de seguridad y privacidad de la información.

I*0,05 + 2. Ejecutar el plan de tratamiento de riesgos

de seguridad y privacidad de la información (porcentaje

de avance del plan) I, II, III y IV*0,8 + 3. Presentar la

ejecución del plan de trabajo (informes de ejecución

del plan de trabajo) I, II, III y IV*0,15

Porcentaje Eficacia 100% Trimestral 9% 34% 65% 100% Creciente
Profesional de gestión de la Oficina de Seguridad y 

Privacidad de la Información

Plan de tratamiento de riesgos de SD, 

Evidencias de socialización y presentación 

del plan

Informe trimestral del Plan de 

Tratamiento de Riesgos de Seguridad y 

Privacidad de la Información

4 informes de ejecución del plan

1. Se construyó el Plan de tratamiento de riesgos de SPI para 2024, el cual es

socializado en el Subcomité de seguridad de la información (Acta 01-2024), y

presentado en sesión a todos los funcionarios en el marco de los planes

estratégicos de la entidad, sesiones adelantadas en el mes de Febrero de 2024.

2. Se realizó seguimiento el porcentaje de avance del cronograma del plan de

Tratamiento de Riesgos de Seguridad y Privacidad de la Información para el

primer trimestre 2024 .

ruta https://copnia-

my.sharepoint.com/:f:/r/personal/ivantorres_copnia_gov_co1/Documents/0.%20

PROYECTOS%202024%20OSI/2.%20RIESOS%20SEG%20COPNIA?csf=1&web

=1&e=5M4pdl

3. Se realizó el informe de ejecución del plan de Tratamiento de Riesgos de SPI,

I trim 2024, con el estado de ejecución del cronograma (14,9%), análisis de

desviaciones, acciones preventivas y correctivas, y Conclusiones, entre otros.

1. Actividad finalizada en el primer trimestre del año.

2. Se realizó seguimiento el porcentaje de avance del cronograma del plan de

Tratamiento de Riesgos de Seguridad y Privacidad de la Información para el

segundo trimestre 2024 .

ruta https://copnia-

my.sharepoint.com/:f:/r/personal/ivantorres_copnia_gov_co1/Documents/0.%20

PROYECTOS%202024%20OSI/2.%20RIESOS%20SEG%20COPNIA?csf=1&web

=1&e=5M4pdl

3. Se realizó el informe de ejecución del plan de Tratamiento de Riesgos de SPI,

II trim 2024, con el estado de ejecución del cronograma (53%), análisis de

desviaciones, acciones preventivas y correctivas, y Conclusiones, entre otros.

1. Actividad finalizada en el primer trimestre del año.

2. Se realizó seguimiento el porcentaje de avance del cronograma del plan de

Tratamiento de Riesgos de Seguridad y Privacidad de la Información para el

tercer trimestre 2024 .

ruta https://copnia-

my.sharepoint.com/:f:/r/personal/ivantorres_copnia_gov_co1/Documents/0.%20

PROYECTOS%202024%20OSI/2.%20RIESOS%20SEG%20COPNIA?csf=1&web

=1&e=5M4pdl

3. Se realizó el informe de ejecución del plan de Tratamiento de Riesgos de SPI,

III trim 2024, con el estado de ejecución del cronograma (86%), análisis de

desviaciones, acciones preventivas y correctivas, y Conclusiones, entre otros.

1. Actividad finalizada en el primer trimestre del año.

2. Se realizó seguimiento el porcentaje de avance del cronograma del plan de

Tratamiento de Riesgos de Seguridad y Privacidad de la Información para el

cuarto trimestre 2024 .

3. Se realizó el informe de ejecución del plan de Tratamiento de Riesgos de SPI,

IV trim 2024, con el estado de ejecución del cronograma (86%), análisis de

desviaciones, acciones preventivas y correctivas, y Conclusiones, entre otros.

21% 55% 85% 89% 89% 89%

2. Consolidar el Modelo de Gestión 

de la entidad para mejorar la 

prestación de los servicios 

misionales.

2.3 Implementar un sistema de seguridad de la 

información para el COPNIA.
2.3.1

Cumplir con el 100% de las 

actividades del plan de 

trabajo de implementación 

del Sistema de Seguridad 

de la Información para 

2024.

2.3.1.3 Ejecutar el plan de seguridad y privacidad de la 

información.

Seguridad y privacidad de la 

información
Dirección General

Área de Tecnologías de la 

Información y las 

Comunicaciones

Profesional de gestión de la 

Oficina de seguridad y 

Privacidad de la Información

2/01/2024 15/11/2024 2.3.1.3.1
Porcentaje de cumplimiento del plan de

seguridad y privacidad de la información

Determinar el grado de cumplimiento del plan de seguridad y privacidad de la información,

así:

1. Socializar y presentar el plan de seguridad y privacidad de la información. I

1. Socializar y presentar el plan de seguridad y

privacidad de la información. I*0,05 + 2. Ejecutar el

plan de seguridad y privacidad de la información

(porcentaje de avance del plan) I, II, III y IV*0,8 + 3.

Presentar la ejecución del plan de trabajo (informes de

ejecución del plan de trabajo) I, II, III y IV*0,15

Porcentaje Eficacia 100% Trimestral 21% 69% 85% 100% Creciente
Profesional de gestión de la Oficina de Seguridad y 

Privacidad de la Información

Plan SPI, Evidencias de socialización y 

presentación del plan

Informe trimestral del Plan de Seguridad y 

Privacidad de la Información

4 informes de ejecución del plan

1. Se construyó el plan de Seguridad y Privacidad de la Información para 2024, el

cual fue socializado en el Subcomité de seguridad de la información, y

presentado en sesión a todos los funcionarios en el marco de los planes

estratégicos de la entidad, sesiones adelantadas en el mes de Febrero de 2024.

2. Se realizó seguimiento al porcentaje de avance del Plan de Seguridad y

Privacidad de la Información para el primer trimestre 2024.

ruta: https://copnia-

my.sharepoint.com/:f:/r/personal/ivantorres_copnia_gov_co1/Documents/0.%20

PROYECTOS%202024%20OSI/3.%20PLAN%20SEG%20INFORMACION%20202

4?csf=1&web=1&e=QZprLf

3. Se realizó el informe de ejecución del plan de SPI, I trim 2024, con el estado

de ejecución del cronograma (30,55%), hitos alcanzados, análisis de

desviaciones, acciones preventivas y correctivas, y Conclusiones, entre otros.

1. Actividad finalizada en el primer trimestre del año.

2. Se realizó seguimiento al porcentaje de avance del Plan de Seguridad y

Privacidad de la Información para el segundo trimestre de 2024.

ruta: https://copnia-

my.sharepoint.com/:f:/r/personal/ivantorres_copnia_gov_co1/Documents/0.%20

PROYECTOS%202024%20OSI/3.%20PLAN%20SEG%20INFORMACION%20202

4?csf=1&web=1&e=QZprLf

3. Se realizó el informe de ejecución del plan de SPI, II trim 2024, con el estado

de ejecución del cronograma (71,6%), hitos alcanzados, análisis de desviaciones,

acciones preventivas y correctivas, y Conclusiones, entre otros.

1. Actividad finalizada en el primer trimestre del año.

2. Se realizó seguimiento al porcentaje de avance del Plan de Seguridad y

Privacidad de la Información para el tercer trimestre de 2024.

ruta: https://copnia-

my.sharepoint.com/:f:/r/personal/ivantorres_copnia_gov_co1/Documents/0.%20

PROYECTOS%202024%20OSI/3.%20PLAN%20SEG%20INFORMACION%20202

4?csf=1&web=1&e=QZprLf

3. Se realizó el informe de ejecución del plan de SPI, III trim 2024, con el estado

de ejecución del cronograma (86,9%), hitos alcanzados, análisis de desviaciones,

acciones preventivas y correctivas, y Conclusiones, entre otros.

1. Actividad finalizada en el primer trimestre del año.

2. Se presenta el plan y cronogramas para la auditoria de SPI 2024

3. Se realizó el informe de ejecución del plan de SPI, III trim 2024, con el estado

de ejecución del cronograma (86,9%), hitos alcanzados, análisis de desviaciones,

acciones preventivas y correctivas, y Conclusiones, entre otros.

33% 70% 86% 90% 90% 90%

2. Consolidar el Modelo de Gestión 

de la entidad para mejorar la 

prestación de los servicios 

misionales.

2.4 Consolidar la plataforma tecnológica del COPNIA 

(Software)
2.4.1

Cumplir con el 100% de las 

mejoras de sistemas 

informáticos definidas para 

la vigencia 2024

2.4.1.1
Realizar diagnóstico general de la infraestructura para 

determinar obsolescencia tecnológica y proponer 

mejoras.

Tecnología de la información 

y las comunicaciones
Dirección General

Profesional de gestión del Área 

de Tecnología de la 

Información y las 

Comunicaciones

1/07/2024 30/09/2024 2.4.1.1.1

Porcentaje de cumplimiento de las

actividades definidas para la realización del

diagnóstico general de la infraestructura

para determinar obsolescencia tecnológica

y proponer mejoras.

Determinar el cumplimiento de las actividades definidas para la realización del diagnóstico

general de la infraestructura para determinar obsolescencia tecnológica y proponer

mejoras, así:

1. Realizar Inventario detallado de infraestructura tecnológica del COPNIA.

2. Realizar Informe de análisis de infraestructura tecnológica y su respectivo diagnóstico

de obsolescencia y recomendaciones.

1. Realizar Inventario detallado de infraestructura

tecnológica del COPNIA.*0,25 + 2. Realizar Informe de

análisis de infraestructura tecnológica y su respectivo

diagnóstico de obsolescencia y recomendaciones.*0,75

Porcentaje Eficacia 100% Trimestral 0% 8% 100% 100% Creciente
Profesional de gestión del Área de Tecnologías de la 

Información y las Comunicaciones

Inventario detallado de infraestructura 

tecnológica;

 Informe de análisis de infraestructura 

tecnológica y su respectivo diagnostico 

de obsolescencia y recomendaciones.

1. Actividad programada para iniciar en el segundo trimestre del año.

2. Actividad programada para iniciar en el tercer trimestre del año.

1. Se inició el levantamiento de la infraestructura tecnológica del COPNIA,

mediante el diligenciamiento de los siguientes formatos:

- Catálogo de elementos de infraestructura tecnológica.

- Catálogo de Sistemas de Información.

Igualmente, la empresa MCO entregó inventarios de swithces, routers y meraki,

entre otros.

2. Actividad programada para finalizar en el tercer trimestre del año.

1. MCO entrego diagnostico de infraestructura CISCO y Meraki para realizar el

diagnostico de obsolescencia.

2. Se realizo informe con el levantamiento del inventario de infraestructura para

realizar diagnóstico de obsolescencia.

1. Actividad finalizada en el tercer trimestre 2024.

2. Actividad finalizada en el tercer trimestre 2024.

0% 13% 100% 100% 100% 100%

2. Consolidar el Modelo de Gestión 

de la entidad para mejorar la 

prestación de los servicios 

misionales.

2.4 Consolidar la plataforma tecnológica del COPNIA 

(Software)
2.4.1

Cumplir con el 100% de las 

mejoras de sistemas 

informáticos definidas para 

la vigencia 2024

2.4.1.2 Implementar integración del ERP con Avisor 

conforme cronograma del proyecto

Tecnología de la información 

y las comunicaciones
Dirección General

Área de Presupuesto, Área 

de Contabilidad, Área de 

Tesorería

Profesional de gestión del Área 

de Tecnología de la 

Información y las 

Comunicaciones

2/01/2024 15/11/2024 2.4.1.2.1

Porcentaje de cumplimiento de las

actividades propuestas para implementar la

integración del ERP con Avisor, conforme

el cronograma del proyecto

Determinar el cumplimiento de las actividades propuestas para implementar la integración

del ERP con Avisor, conforme el cronograma del proyecto, así:

1. Ejecutar del cronograma de implementación (integración ERP con Avisor).

2. Realizar pruebas técnicas y funcionales.

3. Realizar el despliegue en producción de la solución.

1. Ejecutar del cronograma de implementación

(integración ERP con Avisor).*0,333333333333333 +

2. Realizar pruebas técnicas y

funcionales.*0,333333333333333 + 3. Realizar el

despliegue en producción de la

solución.*0,333333333333333

Porcentaje Eficacia 100% Trimestral 11% 39% 83% 100% Creciente
Profesional de gestión del Área de Tecnologías de la 

Información y las Comunicaciones

Seguimiento al Cronograma de 

implementación;

Acta o sesión de pruebas técnicas y 

funcionales;

Acta de despliegue en producción

1. Se realizó el respectivo seguimiento y ejecución al cronograma de

implementación.

2. Se realizaron pruebas del despliegue de Avisor, faltan prueba de Digital Ware y

los desarrollos de BPM.

3. Actividad programada para iniciar en el tercer trimestre del año.

1. Se realizó el respectivo seguimiento y ejecución al cronograma de

implementación.

2. Se realizó el despliegue en ambiente de pruebas de Avisor, Seven y BPM, se

encuentra en estabilización.

3. Actividad programada para iniciar en el tercer trimestre del año.

1. Se realizó el respectivo seguimiento y ejecución al cronograma de

implementación, se recibió para pruebas y paso a producción.

2. Se realizó el despliegue en ambiente de pruebas de  Avisor, Seven y BPM.

3. Se realizó el despliegue en ambiente de producción de  Avisor, Seven y BP, se 

encuentra en estabilización.

1. Se realizó el respectivo seguimiento y ejecución al cronograma de

implementación, se recibió para pruebas y paso a producción.

2. Actividad finalizada en el tercer trimestre 2024.

3. Se culminaron las actividades relacionadas con el despliegue de la integracion

SEVEN-AVISOR

20% 47% 80% 100% 100% 100%

2. Consolidar el Modelo de Gestión 

de la entidad para mejorar la 

prestación de los servicios 

misionales.

2.4 Consolidar la plataforma tecnológica del COPNIA 

(Software)
2.4.2

Cumplir con el 100% del 

desarrollo de 

funcionalidades frente a 

nuevos servicios 

programados y 

presupuestados para la 

vigencia

2.4.2.1 Implementar mejoras en el sistema misional (BPM) 

conforme con el cronograma del proyecto

Tecnología de la información 

y las comunicaciones
Dirección General

 Subdirección de 

Planeación, Control y 

Seguimiento; Subdirección 

Jurídica; Área de 

Presupuesto, Área de 

Contabilidad, Área de 

Tesorería 

Profesional de gestión del Área 

de Tecnología de la 

Información y las 

Comunicaciones

2/01/2024 30/09/2024 2.4.2.1.1

Porcentaje de cumplimiento en la

implementación de mejoras en el sistema

misional (BPM) conforme con el

cronograma del proyecto

Determinar el cumplimiento de las actividades propuestas para dar cumplimiento a la

implementación de mejoras en el sistema misional (BPM) conforme con el cronograma del

proyecto, así:

1. Cumplir el cronograma del proyecto de implementación de Cundinamarca C.

2. Cumplir el cronograma del proyecto de reparto de procesos ético disciplinarios.

3. Cumplir el cronograma del proyecto de integración BPM - Seven.

1. Cumplir el cronograma del proyecto de

implementación de Cundinamarca

C.*0,3333333333333 + 2. Cumplir el cronograma del

proyecto de reparto de procesos ético

disciplinarios.*0,333333333333333 + 3. Cumplir el

cronograma del proyecto de integración BPM -

Seven.*0,333333333333333

Porcentaje Eficacia 100% Trimestral 61% 89% 100% 100% Creciente
Profesional de gestión del Área de Tecnologías de la 

Información y las Comunicaciones

Seguimiento al cronograma de 

implementación - Cundinamarca C;

Seguimiento al cronograma de 

implementación - reparto de procesos 

ético disciplinarios;

Seguimiento al cronograma de 

implementación - integración BPM - Seven

1. Se realiza despliegue el 9 de marzo en ambiente productivo y ya se encuentra

en funcionamiento.

2. se realizaron las mesas técnicas, se generó documento de requerimiento y el

cronograma de desarrollo. Faltan los respectivos desarrollos y despliegues en

pruebas y producción, los cuales se encuentran en el cronograma ya definido.

Se realiza el despliegue del requerimiento 3.1 y falta realizar la documentación del 

requerimiento 3.2 para su desarrollo

1. Actividad finalizada en el primer trimestre del año.

2. Se realiza el desarrollo y despliegue en producción del reparto de procesos

ético disciplinarios - Cronograma finalizado.

3. Despliegue del requerimiento 3.1 finalizado en el primer trimestre del año. Se

realiza el desarrollo y el despliegue en producción del BPM para el ítem 3.2 -

cronograma finalizado.

1. Actividad finalizada en el primer trimestre del año.

2. Actividad finalizada en el segundo trimestre del año.

3. Actividad finalizada en el segundo trimestre del año.

1. Actividad finalizada en el primer trimestre 2024.

2. Actividad finalizada en el segundo trimestre 2024.

3. Actividad finalizada en el segundo trimestre 2024.

57% 100% 100% 100% 100% 100%

2. Consolidar el Modelo de Gestión 

de la entidad para mejorar la 

prestación de los servicios 

misionales.

2.4 Consolidar la plataforma tecnológica del COPNIA 

(Software)
2.4.2

Cumplir con el 100% del 

desarrollo de 

funcionalidades frente a 

nuevos servicios 

programados y 

presupuestados para la 

2.4.2.2
Realizar la implementación técnica y funcional del 

Sistema de Gestión Documental SGDEA de acuerdo 

con el cronograma del proyecto

Tecnología de la información 

y las comunicaciones
Dirección General

Área Administrativa; Oficina 

de Seguridad y Privacidad 

de la Información; Área de 

Atención al Ciudadano

Profesional de gestión del Área 

de Tecnología de la 

Información y las 

Comunicaciones, y Profesional 

de gestión del Área 

Administrativa

1/04/2024 31/12/2024 2.4.2.2.1

Porcentaje de cumplimiento del

cronograma del proyecto de

implementación del SGDEA

Determinar el cumplimiento del cronograma del proyecto de implementación del SGDEA,

así:

1. Realizar el proceso precontractual (estudios previos y respuesta a las observaciones)

2. Ejecutar el plan de trabajo del contrato del proyecto de implementación del SGDEA -

2024

1. Realizar el proceso precontractual (estudios previos

y respuesta a las observaciones)*0,5 + 2. Ejecutar el

plan de trabajo del contrato del proyecto de

implementación del SGDEA - 2024*0,5

Porcentaje Eficacia 100% Trimestral 0% 25% 50% 100% Creciente

Profesional de gestión del Área de Tecnologías de la 

Información y las Comunicaciones, y profesional de 

gestión del Área Administrativa

Estudios previos; Seguimiento al plan de 

trabajo del proyecto de SGDEA

1. No se ha suscrito el contrato, se cuenta con el estudio previo aprobado.

Actividad programada para iniciar en el segundo trimestre del año.

2. Actividad incluida en el segundo trimestre del año.

1. Se revisan estudios previos y respuestas a las observaciones realizadas sobre

los prepliegos y se remiten al área de Contratación.

2. Esta actividad inicia cuando empiece la ejecución del contrato.

1. Se realizo el respectivo proceso contractual y se adjudico el contrato 037-

2024.

2. Actividad programada para el cuarto trimestre del año

1. Actividad finalizada en el tercer trimestre 2024.

2. Según el avance general del cronograma de SGDEA, se da cumplimiento a las

actividades comprometidas para ser finalizadas en la vigencia 2024.

0% 25% 50% 100% 100% 100%

2. Consolidar el Modelo de Gestión 

de la entidad para mejorar la 

prestación de los servicios 

misionales.

2.4 Consolidar la plataforma tecnológica del COPNIA 

(Software)
2.4.3

Mantener un tiempo de 

oportunidad a la atención 

de incidentes y/o 

requerimientos de mínimo 

un 95%

2.4.3.1 Realizar seguimiento a los acuerdos de niveles de 

servicio tecnológico

Tecnología de la información 

y las comunicaciones
Dirección General

Profesional de gestión del Área 

de Tecnología de la 

Información y las 

Comunicaciones

2/01/2024 31/12/2024 2.4.3.1.1

Porcentaje de cumplimiento en el

seguimiento a los acuerdos de niveles de

servicio tecnológico, así:

Asegurar el cumplimiento de los acuerdos de niveles de servicios pactados para la entidad,

así:

1. Realizar seguimiento a los acuerdos de niveles de servicio del proceso de TIC.

2. proponer actividades preventivas para la mitigación de número de tickets.

1. Realizar seguimiento a los acuerdos de niveles de

servicio del proceso de TIC.*0,5 + 2. proponer

actividades preventivas para la mitigación de número

de tickets.*0,5

Porcentaje Eficacia 100% Trimestral 13% 42% 71% 100% Creciente
Profesional de gestión del Área de Tecnologías de la 

Información y las Comunicaciones

Informe trimestral de indicadores de 

atención incidentes y/o requerimientos; 

Documento con análisis / actividades 

propuestas

1. Se realiza el seguimiento a los acuerdos de niveles de servicio del proceso de

TIC a partir del informe trimestral de incidente y requerimientos.

2. Actividad programada para iniciar en el segundo trimestre del año.

1. Se realiza el seguimiento a los acuerdos de niveles de servicio del proceso de

TIC de acuerdo al informe trimestral de incidentes y requerimientos

2. Se realiza un análisis de las tipologías que se encuentran en el sistema de

tickets, así mismo, se definen los usuarios responsables de atender cada uno de

los topicos.

1. Se realiza el seguimiento a los acuerdos de niveles de servicio del proceso de

TIC de acuerdo al informe trimestral de incidentes y requerimientos

2. Se realiza un análisis de las tipologías que se encuentran en el sistema de

tickets, así mismo, se definen los usuarios responsables de atender cada uno de

los tópicos.

1. Se realiza el seguimiento a los acuerdos de niveles de servicio del proceso de

TIC de acuerdo al informe trimestral de incidentes y requerimientos

2. Se realiza un análisis de las tipologías que se encuentran en el sistema de

tickets, así mismo, se definen los usuarios responsables de atender cada uno de

los tópicos, se crea para el seguimiento del área de tecnología un DASHBOARD

de seguimiento diario, que es compartido a la Direccion General y al área TIC.

13% 25% 54% 100% 100% 100%

2. Consolidar el Modelo de Gestión 

de la entidad para mejorar la 

prestación de los servicios 

misionales.

2.5 Alinear la Entidad con las polít icas nacionales de 

Gobierno Digital.
2.5.1

Ejecutar en un 100% el 

plan de trabajo de 

implementación de las 

polít icas de gobierno digital 

para la vigencia 2024

2.5.1.1 Implementar el Protocolo de Internet IPV6 - Red 

Externa

Tecnología de la información 

y las comunicaciones
Dirección General

Oficina de Seguridad y 

Privacidad de la Información

Profesional de gestión del Área 

de Tecnología de la 

Información y las 

Comunicaciones

2/01/2024 30/09/2024 2.5.1.1.1

Porcentaje de cumplimiento del plan de

trabajo de implementación de IPV 6, red

externa

Determinar el cumplimiento del plan de trabajo de implementación de IPV 6, red externa,

así:

1. Cumplir el plan de trabajo de implementación de IPV 6, red externa.

Número de actividades ejecutadas / Número de

actividades definidas en el plan de trabajo de

implementación de IPV 6, red externa (conforme el

plan de trabajo del Área de Tecnologías de la

Información y las Comunicaciones) 

Porcentaje Eficacia 100% Trimestral 0% 50% 100% 100% Creciente
Profesional de gestión del Área de Tecnologías de la 

Información y las Comunicaciones

Seguimiento al Plan de trabajo de 

implementación de IPV 6, red externa

1. Se firmó el contrato 10-2024. Se programarán reuniones para realizar el plan

de trabajo.

Se realiza reunión para iniciar el proceso de implementación de IPv6 sobre la red

del COPNIA, se realiza la solicitud del pool de direcciones ante LACNIC y se

entrega el plan de despliegue direccionamiento IPv6

1. Se establecieron reuniones con ETB para llegar a un acuerdo con lacnic para

que otorgue el pool de direcciones ipv6.

1. Según el avance general del cronograma de IPV6, se da cumplimiento a las

actividades comprometidas para ser finalizadas en la vigencia 2024. Se está en

espera de la respuesta por parte de LACNIC, para que ETB proceda a la

asignación del segmento de IPV6.

0% 0% 0% 94% 94% 94%

2. Consolidar el Modelo de Gestión 

de la entidad para mejorar la 

prestación de los servicios 

misionales.

2.6
Mantener el Modelo de Gestión de la Entidad 

que integre las polít icas de gestión y 

desempeño.

2.6.1

Ejecutar en un 100% los 

planes de trabajo de las 

polít icas de gestión y 

desempeño del COPNIA 

para la vigencia 2024

2.6.1.1
Ejecución del Plan Anticorrupción y de Atención al 

Ciudadano en el componente de Gestión de 

Riesgos.

Direccionamiento 

estratégico

Subdirección de Planeación, 

Control y Seguimiento
Oficina de Control Interno

Profesional de gestión de la 

Subdirección de Planeación, 

Control y Seguimiento

1/02/2024 31/12/2024 2.6.1.1.1

Porcentaje de avance del Plan

Anticorrupción y Atención al Ciudadano:

componente de Gestión de Riesgos

Realizar seguimiento al grado de cumplimiento del Plan Anticorrupción y de Atención al

Ciudadano en el componente de Gestión de Riesgos, así:

1. Ejecutar el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano: componente de Gestión

de riesgos

Número de actividades ejecutadas / Número de

actividades definidas en el PAAC: componente de

Gestión de riesgos

Porcentaje Eficacia 100% Trimestral 57% 83% 95% 100% Creciente
Profesional de gestión de la Subdirección de 

Planeación, Control y Seguimiento

Informe de avance PAAC: componente 

de Gestión de riesgos

Se adelantaron las acciones propias del Plan Anticorrupción y de Atención al

Ciudadano, en el componente de gestión de riesgos, para el periodo medido:

Definición, publicación de proyecto, socialización y publicación definitiva del mapa

de riesgos de corrupción. La construcción del mapa se realizó mediante el taller

de riesgos del IV trimestre de 2023, en el mes de enero.

Se adelantaron las acciones propias del Plan Anticorrupción y de Atención al

Ciudadano, en el componente de gestión de riesgos, para el periodo medido:

Socialización de la metodología de la administración de riesgos con Líderes de

procesos y secretarios regionales y seccionales; Monitoreo de riesgos mediante el

Taller de riesgos (Abril de 2024); y seguimiento al mapa de riesgos de corrupción

por parte de la OCI (I cuatrimestre 2024).

Se adelantaron las acciones propias del Plan Anticorrupción y de Atención al

Ciudadano, en el componente de gestión de riesgos, para el periodo medido:

Monitoreo de riesgos mediante el Taller de riesgos (Juliol de 2024); y

seguimiento al mapa de riesgos de corrupción por parte de la OCI (II

cuatrimestre 2024).

Se ejecutaron las acciones propias del Plan Anticorrupción y de Atención al

Ciudadano, en el componente de gestión de riesgos, para el periodo medido:

Monitoreo de riesgos mediante el Taller de riesgos (Octubre de 2024).

57% 83% 95% 100% 100% 100%

2. Consolidar el Modelo de Gestión 

de la entidad para mejorar la 

prestación de los servicios 

misionales.

2.6
Mantener el Modelo de Gestión de la Entidad 

que integre las polít icas de gestión y 

desempeño.

2.6.1

Ejecutar en un 100% los 

planes de trabajo de las 

polít icas de gestión y 

desempeño del COPNIA 

para la vigencia 2024

2.6.1.2 Ejecutar las actividades previstas en el Modelo 

Óptimo de Gestión - MOG.
Gestión jurídica Subdirección Jurídica

Profesional especializado de la 

Subdirección Jurídica
1/02/2024 25/12/2024 2.6.1.2.1

Porcentaje de ejecución de las actividades

previstas en el Modelo Óptimo de Gestión -

MOG.

Determinar el cumplimiento de las actividades previstas en el Modelo Óptimo de Gestión -

MOG, así:

1. Realizar seguimiento a la implementación de las herramientas del MOG como

acompañamiento a las funciones y actividades del ciclo de defensa jurídica; I, II, III, IV 50

%

2. Seguimiento a la implementación de la Política de Prevención del Daño Antijurídico

2024-2025; I, II, III, IV 50 %

1. Realizar seguimiento a la implementación de las

herramientas del MOG como acompañamiento a las

funciones y actividades del ciclo de defensa jurídica; I,

II, III, IV 50 %*0,5 + 2. Seguimiento a la

implementación de la Política de Prevención del Daño

Antijurídico 2024-2025; I, II, III, IV 50 %*0,5

Porcentaje Eficacia 100% Trimestral 25% 50% 75% 100% Creciente Profesional especializado de la Subdirección Jurídica
Herramienta de seguimiento MOG;

Informes de seguimiento PPDA;

1. Mediante la herramienta de Excel se realiza el seguimiento a la implementación

del MOG

2. Con el informe trimestral se realiza el seguimiento a la implementación de la

PPDA.

1. Mediante la herramienta de Excel se realiza el seguimiento a la implementación

del MOG.

2. Con el informe trimestral se realiza el seguimiento a la implementación de la

PPDA.

1. Mediante la herramienta de Excel se realiza el seguimiento a la implementación

del MOG.

2. Con el informe trimestral se realiza el seguimiento a la implementación de la

PPDA.

1. Mediante la herramienta de Excel se realizó el seguimiento a la implementación

del MOG, cumplimiento con el 100% de las actividades formuladas para la

vigencia.

2. Con el informe trimestral se realiza el seguimiento a la implementación de la

PPDA.

25% 50% 75% 100% 100% 100%

2. Consolidar el Modelo de Gestión 

de la entidad para mejorar la 

prestación de los servicios 

misionales.

2.6
Mantener el Modelo de Gestión de la Entidad 

que integre las polít icas de gestión y 

desempeño.

2.6.1

Ejecutar en un 100% los 

planes de trabajo de las 

polít icas de gestión y 

desempeño del COPNIA 

para la vigencia 2024

2.6.1.3 Ejecutar el plan de trabajo de las polít icas de gestión 

y desempeño

Direccionamiento 

estratégico

Subdirección de Planeación, 

Control y Seguimiento

Profesional de gestión de la 

Subdirección de Planeación, 

Control y Seguimiento

1/02/2024 15/11/2024 2.6.1.3.1

Porcentaje de cumplimiento de las

actividades propuestas para ejecutar el

plan de trabajo de gestión y desempeño

Realizar seguimiento al grado de cumplimiento de las actividades propuestas para ejecutar

el plan de trabajo de gestión y desempeño, así:

1. Definir plan de trabajo de implementación de las políticas de gestión y desempeño del

COPNIA para la vigencia 2024. 

2. Ejecutar el plan de trabajo de implementación de las políticas de gestión y desempeño

para la vigencia 2024

1. Definir plan de trabajo de implementación de las

políticas de gestión y desempeño del COPNIA para la

vigencia 2024. *0,1 + 2. Ejecutar el plan de trabajo de

implementación de las políticas de gestión y

desempeño para la vigencia 2024*0,9

Porcentaje Eficacia 100% Trimestral 10% 21% 100% 100% Creciente
Profesional de gestión de la Subdirección de 

Planeación, Control y Seguimiento

Plan de trabajo

documentos soporte con ejecución de 

plan de trabajo

1. Producto de los autodiagnósticos realizados en 2023, se formula el plan de

trabajo de las políticas de gestión y desempeño 2024, para ser ejecutado

durante la vigencia.

2. Actividad programada para iniciar en el segundo trimestre del año.

1. Actividad finalizada en el primer trimestre del año.

2. Se revisaron las políticas de gestión y desempeño de Integridad y Servicio al

Ciudadano, contra la última versión del Manual Operativo de MIPG. Se

encuentran en revisión por parte de los líderes de proceso.

1. Actividad finalizada en el primer trimestre del año.

2. Se encuentran actualizadas las políticas de Integridad y Servicio al Ciudadano;

se encuentra en revisión de los líderes las políticas de gestión presupuestal y

eficiencia del gasto público; compras y contratación estatal; y en revisión por

parte de los directivos: defensa jurídica, gestión del conocimiento y la innovación, 

gestión documental y control interno.

1. Actividad finalizada en el primer trimestre del año.

2. Se realizó la revisión de las 17 políticas de gestión y desempeño contempladas

en la resolución que actualiza el Modelo Integrado de Planeación y Gestión del

COPNIA, de las cuales se propuso la actualización de 16, a excepción de Talento

Humano, ya que la actual cumple con lineamientos de la versión vigente de

MIPG. Como resultado de este ejercicio, fueron sometidos a consideración de los

jefes de dependencia los ajustes propuestos.

10% 21% 44% 100% 100% 100%

2. Consolidar el Modelo de Gestión 

de la entidad para mejorar la 

prestación de los servicios 

misionales.

2.6
Mantener el Modelo de Gestión de la Entidad 

que integre las polít icas de gestión y 

desempeño.

2.6.1

Ejecutar en un 100% los 

planes de trabajo de las 

polít icas de gestión y 

desempeño del COPNIA 

para la vigencia 2024

2.6.1.4 Coordinar la auditoría externa de renovación de 

certificación al Sistema de Gestión de Calidad

Direccionamiento 

estratégico

Subdirección de Planeación, 

Control y Seguimiento

Profesional de gestión de la 

Subdirección de Planeación, 

Control y Seguimiento

1/04/2024 14/11/2024 2.6.1.4.1

Porcentaje de avance en las actividades

propuestas para Coordinar la auditoría

externa de renovación de certificación del

Sistema de Gestión de Calidad

Realizar seguimiento al grado de avance de las actividades propuestas para Coordinar la

auditoría externa de renovación de certificación del Sistema de Gestión de Calidad, así:

1.  Presentar requerimiento al área de Contratación en la fecha establecida.

2. Realizar supervisión del contrato.

3. socializar los resultados y coordinar la definición de planes de mejoramiento en caso de

requerirse.

1. Presentar requerimiento al área de Contratación en

la fecha establecida.*0,333333333333333 + 2.

Realizar supervisión del contrato.*0,333333333333333

+ 3.  socializar los resultados y coordinar la definición de 

planes de mejoramiento en caso de

requerirse.*0,333333333333333

Porcentaje Eficacia 100% Trimestral 0% 33% 67% 100% Creciente
Profesional de gestión de la Subdirección de 

Planeación, Control y Seguimiento

Requerimiento al área de Contratación

Informes de supervisión de contrato

Informe de Auditoría

1. Actividad programada para iniciar en el segundo trimestre del año.

2. Actividad programada para iniciar en el segundo trimestre del año.

3. Actividad programada para iniciar en el segundo trimestre del año.

1. En mayo de 2024 de realizó radicación de solicitud de contratación y remisión

de estudios previos para la auditoría externa de renovación al SGC. Actualmente

se encuentra en etapa precontractual.

2. Actividad programada para iniciar en el tercer trimestre del año.

3. Actividad programada para iniciar en el tercer trimestre del año.

1. Actividad finalizada en el primer trimestre del año.

2. Durante el tercer trimestre del año se sucribió contrato con Global Colombia

Certificación para la realización de la auditoría externa de renovación al certificado

del SGC. Con corte al trimestre se recibió el plan de auditoría, actividad en sitio

programada para la semana del 15 al 18 de octubre de 2024.

3. Actividad programada para el cuarto trimestre del año.

1. Actividad finalizada en el segundo trimestre del año.

2. Se ejecutaron todas las obligaciones específicas contempladas en el contrato

33-2024: se realizó la auditoría externa de renovación al Sistema de Gestión de la

Calidad (SGC) del COPNIA en octubre de 2024, cuyo informe recomendó la

renovación de la certificación. El certificado fue entregado por GCC el 12 de

diciembre de 2024.

3. Producto de la auditoría se generó 1 NC menor, de la cual se presentó plan 

0% 33% 50% 100% 100% 100%

2. Consolidar el Modelo de Gestión 

de la entidad para mejorar la 

prestación de los servicios 

misionales.

2.6
Mantener el Modelo de Gestión de la Entidad 

que integre las polít icas de gestión y 

desempeño.

2.6.1

Ejecutar en un 100% los 

planes de trabajo de las 

polít icas de gestión y 

desempeño del COPNIA 

para la vigencia 2024

2.6.1.5 Realizar seguimiento al plan de trabajo de control de 

cambios al Sistema de Gestión.

Direccionamiento 

estratégico

Subdirección de Planeación, 

Control y Seguimiento

Profesional de gestión de la 

Subdirección de Planeación, 

Control y Seguimiento

2/01/2024 15/11/2024 2.6.1.5.1

Porcentaje de cumplimiento de las

actividades propuestas para realizar

seguimiento al Plan de trabajo de control

de cambios al Sistema de Gestión

Realizar seguimiento al grado de cumplimiento de las actividades propuestas para realizar

seguimiento al Plan de trabajo de control de cambios al Sistema de Gestión, así:

1. Seguimiento al plan de trabajo de gestión de cambios al Sistema de Gestión de Calidad.

2023

2. Definición del plan de trabajo de gestión de cambios al Sistema de Gestión de Calidad,

referente a modificación estructura orgánica.

3. Seguimiento al plan de trabajo de gestión de cambios al Sistema de Gestión de Calidad.

2024

1. Seguimiento al plan de trabajo de gestión de

cambios al Sistema de Gestión de Calidad. 2023*0,3 +

2. Definición del plan de trabajo de gestión de cambios

al Sistema de Gestión de Calidad, referente a

modificación estructura orgánica.*0,1 + 3.

Seguimiento al plan de trabajo de gestión de cambios

al Sistema de Gestión de Calidad. 2024*0,6

Porcentaje Eficacia 100% Trimestral 24% 40% 70% 100% Creciente
Profesional de gestión de la Subdirección de 

Planeación, Control y Seguimiento

Informe de Seguimiento 2023

Plan de control de cambios

Informe de seguimiento 2024

1. Se realizó seguimiento a las actividades efectuadas durante el I trimestre de

2024, referentes al plan de trabajo 2023:

* Realización de procesos de selección, vinculación e inducción.

* Conformación de la Secretaría CND C.

* Finalización del cronograma de implementación de CND C en BPM.

* Avance en el cronograma de proyecto de reparto de PEP en BPM.

2. Actividad programada para iniciar en el segundo trimestre del año.

3. Actividad programada para iniciar en el segundo trimestre del año.

1. Se realizó seguimiento a las actividades efectuadas durante el II trimestre de

2024, referentes al plan de trabajo 2023, la cuales finalizaron con 100% de

cumplimiento:

* Finalización del cronograma de proyecto de reparto de PEP en BPM.

2. Se define plan de trabajo de gestión de cambios al Sistema de Gestión de

Calidad, derivado de la modificación en la estructura orgánica, de manera

particular con la concurrencia de las secretarías Caldas y Quindío.

3. Actividad programada para iniciar en el tercer trimestre del año.

1. Actividad finalizada en el segundo trimestre del año.

2. Se define plan de trabajo de gestión de cambios al Sistema de Gestión de

Calidad, derivado de la modificación en la estructura orgánica, de manera

particular con la concurrencia de las secretarías Caldas, Quindío y Risaralda

3. Actividad programada para el cuarto trimestre del año.

1. Actividad finalizada en el segundo trimestre del año.

2. Se definió plan de trabajo de gestión de cambios al SGC, referente a

modificación estructura orgánica. Acta de CIGD 24-2024.

3. Se realizó el seguimiento a las actividades efectuadas con corte al IV trimestre

de 2024: Actualización de documentos del SGC, y procesos de selección y

vinculación.

30% 35% 38% 100% 100% 100%



OBJETIVOS ESTRATÉGICOS COD.

ESTRATEGIA

ESTRATEGIA ASOCIADA AL PLAN 

ESTRATÉGICO
COD. META

META ASOCIADA AL 

PLAN ESTRATÉGICO
COD. ACCIÓN ACCIÓN PROCESO

DEPENDENCIA/ÁREA 

RESPONSABLE DE LA 

ACCIÓN

DEPENDENCIA/ÁREA DE 

APOYO 
LÍDER DE LA ACTIVIDAD INICIO (D/M/A) FINAL (D/M/A) COD. NOMBRE INDICADOR OBJETIVO DEL INDICADOR LÍNEA BASE CALCULO UNIDAD DE MEDIDA TIPO DE INDICADOR META ANUAL

FRECUENCIA DE LA 

MEDICIÓN

META PRIMER 

TRIMESTRE

META SEGUNDO 

TRIMESTRE

META TERCER 

TRIMESTRE

META CUARTO 

TRIMESTRE
TENDENCIA RESPONSABLE DEL CÁLCULO Y ANÁLISIS FUENTE DE DATOS Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre

Primer 

Trimestre

Segundo 

Trimestre

Tercer 

Trimestre

Cuarto 

Trimestre

Acumulado 

Anual

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA

PROGRAMACIÓN PLAN DE ACCIÓN 2024

1. ESTRATEGIA 2.METAS 3. PLAN DE ACCIÓN 4. PERIODO EJECUCIÓN  5. PROGRAMACIÓN DE INDICADORES 6. SEGUIMIENTO CUALITATIVO 7. SEGUIMIENTO CUANTITATIVO

CUMPLIMIENTO 2024

2. Consolidar el Modelo de Gestión 

de la entidad para mejorar la 

prestación de los servicios 

misionales.

2.7 Fortalecer la gestión documental. 2.7.1
Ejecutar el 100% del PINAR 

para lo definido en la 

vigencia

2.7.1.1 Ejecutar el Plan Institucional de Archivos, conforme 

a programación para la vigencia.
Gestión documental

Subdirección Administrativa 

y Financiera

Profesional de gestión del Área 

Administrativa
2/01/2024 15/11/2024 2.7.1.1.1

Porcentaje de ejecución del Plan

Institucional de Archivos 

Determinar el grado de ejecución del Plan Institucional de Archivos para la vigencia

1. Cumplir el Plan de Gestión Documental para la vigencia 2024.

Número de actividades ejecutadas / Número de

actividades definidas en el plan de Gestión Documental 
Porcentaje Eficacia 100% Trimestral 25% 50% 75% 100% Creciente Profesional de gestión del Área Administrativa

Reporte de ejecución del Plan de Gestión 

Documental

El plan de gestión documental recoge todas las actividades planeadas para la

implementación del PINAR durante la vigencia, las cuales se ejecutaron

satisfactoriamente de acuerdo con la realidad actual de la entidad y que

permitieron lograr un cumplimiento de ejecución del 24,95% frente a un 25%

propuesto para el trimestre evaluado.

Dentro de las actividades más representativas se mencionan:

•	Capacitaciones e inducciones de gestión documental.

•	Atención de consultas documentales de las diferentes áreas.

•	Revisión de documentos precontractuales necesarios para el SGDEA.

• Procesamiento de fondos documentales de las Áreas funcionales trasferidos a

archivo central.

• Presentación de propuesta de TRD V5.0, Índice de información Reservada y

Clasificada, Registros de Activos de Información y Cuadros de Clasificación

Documental ante el Comité de Gestión y Desempeño.

•	Remisión de TRD V 5.0 al AGN para convalidación.

• Organización y consolidación de archivos susceptibles a trasladar al Consejo

Profesional de Administración de Empresas respecto a los administradores

financieros.

•	Consolidación de propuesta de banco terminológico.

El plan de gestión documental recoge todas las actividades planeadas para la

implementación del PINAR durante la vigencia, las cuales se ejecutaron

satisfactoriamente, de acuerdo con la realidad actual de la entidad, y que

permitieron lograr un cumplimiento del 24,22% de lo planeado para el trimestre.

Dentro de las actividades más representativas se mencionan:

•	Capacitaciones e inducciones de gestión documental.

•	Atención de consultas documentales de las diferentes áreas.

•	Revisión y firma de documentos precontractuales necesarios para el SGDEA.

• Procesamiento de fondos documentales de las Áreas funcionales trasferidos a

archivo central.

•	Reunión de apertura de convalidación del AGN de TRD V 5.0 al AGN.

• Organización y consolidación de archivos susceptibles a trasladar al Consejo

Profesional de Administración de Empresas respecto a los administradores

financieros.

• Consolidación del Programa de prevención de emergencias y atención de

desastres en archivos.

•	Actualización del plan de conservación documental.

•	Apoyo e intervención de archivos de gestión del área financiera.

Si bien, el indicador no cumple con la meta, es importante resaltar que desde el

segundo trimestre la mayor cantidad de actividades del plan de gestión

documental estaban enfocadas en la parametrización, pruebas, puesta en

producción y estabilización del nuevo gestor documental, sin embargo, hasta que 

no se cuente con esta herramienta, estas actividades estarán pausadas y se

retomarán en el momento que se dé inicio a la ejecución de este contrato.

El plan de gestión documental recoge todas las actividades planeadas para la

implementación del PINAR durante la vigencia, las cuales se ejecutaron

satisfactoriamente, de acuerdo con la realidad actual de la entidad, y que

permitieron lograr un cumplimiento del 24,1% de lo planeado para el trimestre.

Dentro de las actividades más representativas se mencionan:

•	Capacitaciones e inducciones de gestión documental.

•	Atención de consultas documentales de las diferentes áreas.

• Apoyo en la ejecución de pruebas de aplicabilidad en el marco del proceso

precontractual del SGDEA.

• Procesamiento de fondos documentales de las Áreas funcionales trasferidos a

archivo central.

•	Ajustes requeridos para la convalidación de las TRD v5.0 por el AGN.

• Ajustes al Programa de prevención de emergencias y atención de desastres en

archivos.

•	Presentación y aprobación del plan de conservación documental.

•	Apoyo e intervención de archivos de gestión del área financiera y contratación.

Si bien, el indicador no cumple con la meta, es importante resaltar que este se

vio afectado en su mayoría por las actividades de demarcación del archivo

central, esto debido a la reclamación que se está adelantando ante la

administración y la aseguradora del Edificio donde se ubica la sede del Archivo

central, ya que por prevención la presencialidad en dicha sede se encuentra

restringida a consultas específicas

El plan de gestión documental recoge todas las actividades planeadas para la

implementación del PINAR durante la vigencia, las cuales se ejecutaron

satisfactoriamente, de acuerdo con la realidad actual de la Entidad, y que

permitieron lograr un cumplimiento del 24,7% de lo planeado para el trimestre.

Dentro de las actividades más representativas se mencionan:

•	Capacitaciones e inducciones de gestión documental.

•	Atención de consultas documentales de las diferentes áreas.

• Atención a mesas de entendimiento en el marco del proyecto de

implementación del nuevo gestor documental.

•	Revisión de documentos del proyecto del gestor documental.

• Procesamiento de fondos documentales de las Áreas funcionales trasferidos a

archivo central.

•	Ajustes requeridos para la convalidación de las TRD v5.0 por el AGN.

•	Atención de mesas de trabajo requeridas por el AGN.

• Ajustes al Programa de prevención de emergencias y atención de desastres en

archivos.

•	Apoyo e intervención de archivos de gestión del área financiera (Tesorería).

25% 49% 73% 98% 98% 98%

2. Consolidar el Modelo de Gestión 

de la entidad para mejorar la 

prestación de los servicios 

misionales.

2.8 Lograr la sostenibilidad financiera del COPNIA. 2.8.1

Cumplir con el 100% de la 

meta de ingresos y 

apropiaciones para la 

vigencia 2024

2.8.1.1 Ejecutar y hacer seguimiento al Plan Anual de 

Adquisiciones.
Contratación

Subdirección Administrativa 

y Financiera

Profesional de gestión del Área 

de Contratación
2/01/2024 15/11/2024 2.8.1.1.1

Porcentaje de cumplimiento del Plan Anual

de Adquisiciones de la Entidad.

Determinar el grado de cumplimiento del Plan Anual de Adquisiciones, así:

1. Ejecutar el PAA 2024.

Número de líneas del PAA ejecutadas / Número de

líneas del PAA programadas para el trimestre)
Porcentaje Eficacia 100% Trimestral 20% 41% 68% 100% Creciente Profesional de gestión de Área de Contratación

Reporte de ejecución del Plan Anual de 

Adquisiciones

Se suscribieron dieciocho (18) contratos que corresponden a líneas de ejecución

definitiva.

Ejecución presupuestal del trimestre 17.71%

Se suscribieron nueve (9) contratos que corresponden a líneas de ejecución

definitiva y un (1) contrato de ejecución parcial.

Ejecución presupuestal del trimestre 37.00%

"Se suscribieron, en total, catorce (14) contratos, por el valor total de

$2.923.972.716,21, conforme al siguiente detalle:

línea 10: adquisición, implementación, desarrollos y personalizaciones, migración,

licenciamiento y soporte de un sistema de gestión de documentos electrónicos

de archivo - sgdea en modalidad saas (software as a service).

línea 12 prestación de servicios profesionales por parte de un ingeniero civil con

idoneidad y experiencia en diseño y construcción de estructuras, para llevar a

cabo un dictamen pericial dentro de la investigación ético profesional pd-vll-2023-

000013 (e202314760061287).

línea 22: participación del Copnia en el xxxviii congreso nacional de ingeniería

“ideas y soluciones para transformar el futuro” 2024; participación del Copnia en

el encuentro internacional de educación en ingeniería acofi (eiei acofi) 2024,

ingeniería: una transición hacia el futuro y; participación del Copnia en el xxi

congreso colombiano de la ciencia del suelo “la salud del suelo como base para el

desarrollo sostenible” 

línea 25; prestación de servicios profesionales para apoyar a la oficina de control

interno en la ejecución del programa anual de auditoría interna, especialmente

en lo relacionado con realizar la auditoría interna a los procesos de gestión de la

tecnología de la información y de las comunicaciones y en el de seguridad y

privacidad de la información.

línea 26: realizar el mantenimiento y recarga de los extintores del consejo

profesional nacional de ingeniería Copnia a nivel nacional.

línea 32; adquisición de equipos de cómputo portátiles y periféricos; y;

adquisición de equipos de impresión.

línea 42: adquisición de licencias de la suite de adobe para cubrir las necesidades

del consejo profesional nacional de ingeniería-Copnia

línea 43; servicio de arrendamiento, soporte técnico, mantenimiento, bolsa de

horas, actualización y nuevos desarrollos sobre la plataforma de transacciones e

collect para el Copnia.

línea 44; prestación del servicio de auditoría de renovación a la certificación del

sistema de gestión de calidad, implementado por el consejo profesional nacional 

Se suscribieron, en total, 18 contratos, por el valor total de $ 1.746.188.294,73, 

conforme al siguiente detalle:

línea 11: Prestación del Servicio integral de aseo y cafetería, y oficios varios para

las oficinas del COPNIA a nivel nacional, con suministro de elementos de aseo y

cafetería. (Bogotá, Eje cafetero y Medellín)

línea 24: Desarrollo, Rediseño y Hosting para la cátedra virtual de ética.

línea 30; Servicio de mantenimiento integral a la plataforma BPM y suministro de

bolsa de horas, para cambios evolutivos, desarrollos y demás requerimientos

técnicos sustentados a demanda.

Línea 32; Adquisición de equipos de cómputo portátiles, licencias de SO,

impresoras y periféricos.

Línea 34; Apoyo a la extracción de datos de los archivos SharePoint para el

Nuevo SGDEA, donde se debe realizar la contratación del personal de apoyo para

las actividades de extracción y demás actividades relacionadas con la transición a

la actualización del SGDEA.

Línea 35; Prestación de servicio de eliminación de residuos peligrosos, incluido el

transporte y disposición final de los mismos.

Línea 38; Adquisición de elementos para atención de emergencia de la entidad

(incluyendo Brigadas) y dotación de botiquines.

Línea 40; Adecuación y suministro de mobiliario y demás elementos necesarios

para el funcionamiento de la nueva Sede del Regional Tolima.

línea 46; Mantenimiento, soporte, bolsa de repuestos y mesa de servicio de

equipos de cómputo, periféricos e impresoras.

línea 47; Mantenimiento, Servicios Administrados, soporte y renovación de

licenciamiento de equipos de comunicaciones, servidores de comunicaciones,

solución de telefonía, firewalls, switches, routers, seguridad, redes y

comunicaciones de la entidad, y adquisición de licencias de Agentes call manager

Cisco y access point.

Línea 49; Prestación del servicio, mantenimiento y soporte de Chat

Línea 50; Prestación del servicio de custodia, administración, préstamo y

transporte del archivo físico del COPNIA.

22% 44% 67% 98% 98% 98%

2. Consolidar el Modelo de Gestión 

de la entidad para mejorar la 

prestación de los servicios 

misionales.

2.8 Lograr la sostenibilidad financiera del COPNIA. 2.8.1

Cumplir con el 100% de la 

meta de ingresos y 

apropiaciones para la 

vigencia 2024

2.8.1.2 Ejecutar los programas de divulgación para dar 

cumplimiento a la meta de ingresos.
Inspección y vigilancia

Subdirección de Planeación, 

Control y Seguimiento

Área de Relacionanamiento 

Interinstitucional y 

Comunicaciones

Secretarios regionales y 

seccionales
1/03/2024 31/12/2024 2.8.1.2.1

Porcentaje de cumplimiento de los

programas de Divulgación

Realizar seguimiento al grado de cumplimiento de los planes de divulgación

1. Ejecutar los programas de divulgación 2024.

1. Ejecutar los programas de divulgación 2024.*1 Porcentaje Eficacia 100% Trimestral 10% 40% 70% 100% Creciente
Profesional especializado de la Subdirección de 

Planeación, Control y Seguimiento

Informe de seguimiento, programa de 

divulgación

1. Con corte al 31 de marzo de 2024 se presentó el avance de los Programas de

Divulgación del 14,9%. Los programas se enfocan en cuatro estrategias:

 * Acercamiento estudiantes próximos a graduarse.

 * Acercamiento Docentes IES.

 * Seguimiento Brecha - Egresados.

 * Seguimiento Acuerdos IES.

Se realizó seguimiento del programe de divulgación a través de la herramienta

dispuesta para tal fin, y se conservan las evidencias; esto se da a conocer a

través de los comités por secretarías y seguimientos mensuales.

Con corte al 30 de junio de 2024 se presentó el avance de los Programas de

Divulgación del 47,6%. Los programas se enfocan en cuatro estrategias:

 * Acercamiento estudiantes próximos a graduarse.

 * Acercamiento Docentes IES.

 * Seguimiento Brecha - Egresados.

 * Seguimiento Acuerdos IES.

Se realizó seguimiento a los programas de divulgación a través de la herramienta

dispuesta para tal fin, y se conservan las evidencias; esto se da a conocer a

través de los comités por secretarías y seguimientos mensuales.

Con corte al 30 de septiembre de 2024 se presentó el avance de los Programas

de Divulgación del 70%. Los programas se enfocan en cuatro estrategias:

 * Acercamiento estudiantes próximos a graduarse.

 * Acercamiento Docentes IES.

 * Seguimiento Brecha - Egresados.

 * Seguimiento Acuerdos IES.

Por parte del área de Relacionamiento Interinstitucional y Comunicaciones se

realizó seguimiento a los programas de divulgación a través de la herramienta

dispuesta para tal fin, y se conservan las evidencias del avance en cada

estrategia; este se dio a conocer a través de los comités por secretarías y

seguimientos mensuales realizados.

Con corte al 31 de diciembre de 2024 se presentó el avance de los Programas

de Divulgación del 97,2%. Los programas se enfocan en cuatro estrategias:

 * Acercamiento estudiantes próximos a graduarse.

 * Acercamiento Docentes IES.

 * Seguimiento Brecha - Egresados.

 * Seguimiento Acuerdos IES.

Por parte del área de Relacionamiento Interinstitucional y Comunicaciones se

realizó seguimiento a los programas de divulgación a través de la herramienta

dispuesta para tal fin, y se conservan las evidencias del avance en cada

estrategia; este se dio a conocer a través de los comités por secretarías y

seguimientos mensuales realizados.

15% 48% 70% 97% 97% 97%

2. Consolidar el Modelo de Gestión 

de la entidad para mejorar la 

prestación de los servicios 

misionales.

2.8 Lograr la sostenibilidad financiera del COPNIA. 2.8.1

Cumplir con el 100% de la 

meta de ingresos y 

apropiaciones para la 

vigencia 2024

2.8.1.3 Ejecutar los programas de inspección y vigilancia para 

dar cumplimiento a la meta de ingresos.
Inspección y vigilancia

Subdirección de Planeación, 

Control y Seguimiento

Secretarios regionales y 

seccionales
1/02/2024 31/12/2024 2.8.1.3.1

Porcentaje de cumplimiento de los

programas de inspección y vigilancia

Realizar seguimiento al grado de cumplimiento de los planes de inspección y vigilancia 

1. Ejecutar el plan de inspección y vigilancia 2024.

1. Ejecutar el plan de inspección y vigilancia 2024.*1 Porcentaje Eficacia 100% Trimestral 25% 50% 75% 100% Creciente
Profesional especializado de la Subdirección de 

Planeación, Control y Seguimiento

Informe de seguimiento, plan de 

inspección y vigilancia

1. Con corte al 31 de marzo de 2024 se presenta avance del Plan de Inspección

y Vigilancia del 21,3% del 100% esperado para la vigencia.

1. Con corte al 30 de junio de 2024 se presenta avance del Plan de Inspección y

Vigilancia del 46,9% del 100% esperado para la vigencia.

1. Con corte al 30 de septiembre de 2024 se presenta avance del Plan de

Inspección y Vigilancia del 68,9% del 100% esperado para la vigencia. Se

realizaron seguimientos a los programas de las secretarías en el trimestre con el

fin de revisar el estado de los casos pendientes y se establecieron compromisos

para avanzar los casos de vigencias anteriores aún en ejecución. 

Con corte al 31 de diciembre de 2024 se presenta avance del Plan de Inspección 

y Vigilancia del 80% del 100% esperado para la vigencia. Se realizaron

seguimientos a los programas de las secretarías en el trimestre con el fin de

revisar el estado de los casos pendientes y se establecieron compromisos para

avanzar los casos de vigencias anteriores, aún en ejecución. Para este trimestre

no se incluyen los casos de vigilancia, debido a que no se inicaron en la presente

vigencia por la actualización que se está llevando a cabo del procedimiento de

Inspección y vigilancia que reorienta la ejecución de estos casos.

21% 47% 69% 80% 80% 80%

2. Consolidar el Modelo de Gestión 

de la entidad para mejorar la 

prestación de los servicios 

misionales.

2.8 Lograr la sostenibilidad financiera del COPNIA. 2.8.2

Cumplir el 100% de las 

acciones definidas para 

atender la Polít ica de 

Austeridad en el Gasto

2.8.2.1 Realizar seguimiento a las acciones de la polít ica de 

austeridad en el gasto.

Gestión financiera y 

presupuestal

Subdirección Administrativa 

y Financiera

Profesional especializado de la 

Subdirección Administrativa y 

Financiera

1/02/2024 15/12/2024 2.8.2.1.1

Porcentaje de cumplimiento de las

actividades relacionadas con el seguimiento

a las acciones de la política de austeridad

en el gasto

Determinar el grado de cumplimiento de las actividades relacionadas con el seguimiento a

las acciones de la polít ica de austeridad en el gasto:

1.Ejecutar las actividades definidas en la Polít ica de austeridad en el gasto para el 2024.

Número de seguimientos realizados / Número de

seguimientos programados a la política de austeridad

en el gasto para el año 2024 (Utilizando la herramienta

de control y seguimiento)

Porcentaje Eficacia 100% Trimestral 25% 50% 75% 100% Creciente
Profesional especializado de la Subdirección 

Administrativa y Financiera

Herramienta de control y Seguimiento de 

la Polít ica de Austeridad en el gasto

Se realizó seguimiento al cumplimiento en la ejecución de las actividades de la

política, así:

Se realizaron las campañas de sensibilización en gastos de papelería y elementos

de oficina con dos temáticas (La seguridad de nuestra entidad depende de

todos y Polít ica de cero papel) las cuales se cumplieron al 100%.

Se tenían programadas seis capacitaciones en el primer trimestre de 2024, la

cuales se realizaron en sede/medio virtual, dándose cumplimiento en un 100%.                                                                   

Se realizó seguimiento al cumplimiento en la ejecución de las actividades de la

política, así:

*Gastos de Papelería y Elementos de Oficina: se realizó campaña de

sensibilización sobre: "Residuos peligrosos que se generan en la oficina".

*Servicios Públicos: se realizaron 5 campañas de sensibilización sobre uso

adecuado de servicios públicos.

*Servicios Públicos: se evidencia que el aumento en el consumo de energía

puede deberse a la temporada de calor y bajas lluvias, que aumentó las

temperaturas en todo el país y que de manera general aumenta el gasto de

energía por consumo de aires acondicionados, así como las medidas de

alternancia. De manera proporcional, sucede con el servicio de agua, pues, por

las políticas de racionamiento y ahorro de este recurso se implementaron

campañas de ahorro que repercutieron positivamente en el indicador de

consumo. *Gastos de Nomina - Vacaciones: no hubo gastos de vacaciones en

funcionarios activos, sino solamente en funcionarios por renuncia.

*Gastos de Nomina - Vacaciones: ningún funcionario de la planta acumuló

vacaciones.

*Capacitación: se realizaron 5 capacitaciones en las cuales en ninguna se utilizó

un espacio externo sino se realizaron todas en las sede de la entidad o de

manera virtual.

*Procesos de Selección de Personal: hubo 5 publicaciones de procesos de

selección en el trimestre, pero todos se utilizaron por la página web de la entidad 

o en convenios, pero todos a 0 costo.

*Reconocimiento de Viáticos y suministro de tiquetes aéreos: se realizaron 54

comisiones en el semestre, todas con sus soportes respectivos de la necesidad

expresa, liquidadas bajo las escalas establecidas en la resolución vigente en la

entidad y las que fueron necesarias con tiquetes todas en clase económica.

*El porcentaje diario de los viáticos está calculado con el 90% y 85% del valor

establecido por el gobierno.        

Se realizó seguimiento al cumplimiento en la ejecución de las actividades de la

política, así:

Indicador 1: “Gastos de Papelería y Elementos de Oficina” Se realizaron tres

campañas de sensibilización, la cual se cumplió al 100%.

Indicador 2: “Servicios Públicos” Se realizaron dos campañas, con las cuales se

cumplió al 100%.

Indicadores 3 y 4: “Servicios Públicos” Se evidencia que El aumento en el

consumo de agua obedece a que la nueva oficina de tolima fue ocupada y la

misma no contaba con el medidor o contador del agua, por lo tanto la empresa

de acueducto IBAL nos facturo el consumo por promedio durante este

trimestre, sin embargo, esta situacion ya se soluciono debido a que el contador

ya se instalo y para el proximo trimestre el consumo facturado sera el real,

cumpliendo al 100 %

Indicador 5: “Gastos de Nomina - Vacaciones” se evidencia que no hubo gastos

de vacaciones en funcionarios activos, sino solamente en funcionarios que hubo

renuncia, cumpliendo al 100 %

Indicador 6: “Gastos de Nomina - Vacaciones” se evidencia que ningún

funcionario de la planta acumulo vacaciones, cumpliendo al 100 % 

Indicador 7: “Capacitación” se realizaron 12 capacitaciones en el trimestre:

“Caducidad de la accion disciplinaria”, “Notificaciones Judiciales", "Ciberseguridad y

Protección de Datos", "Cobro y Recaudo de Cartera y Cobro Coactivo", "Manejo

de Estrés", "Deteccion de signos de enfermedades autoinmunes", "Prevencion

de enfermedades y nutricion saludable", "Afrontamiento para mejorar el malestar

y prevencion de adicciones", "Prevencion de desordenes musculoesqueleticos", "

Importancia de la Rendicion de Cuentas", "Clinica de casos" y "Derecho

Urbanistico y Territorial", en las cuales en ninguna se utilizó un espacio externo

sino se realizaron todas en las sede de la entidad o de manera virtual, cumpliendo 

al 100%.

Indicadores 8 y 9: “Procesos de Selección de Personal” se evidencia que hubo 5

publicaciones de procesos de selección en el trimestre, pero todos se utilizaron

por la página web de la entidad o en convenios, pero todos a 0 costo, por lo 

Se realizó seguimiento al cumplimiento en la ejecución de las actividades de la

política, así:

Indicador 1: “Gastos de Papelería y Elementos de Oficina” Se realizaron tres (3)

campañas de sensibilización, la cual se cumplió al 100%.

Indicador 2: “Servicios Públicos” Se realizaron cuatro (4) campañas, con las cuales

se cumplió al 100%.

Indicadores 3 y 4: “Servicios Públicos”se evidenció que los consumos de energia

y agua del cuarto trimestre de 2024, frente al cuarto trimestre de 2023,

tuvieron una disminución considerable, debido a que cada uno de los funcionarios 

está colaborando con el ahorro de los servicios. cumpliendo al 100 %

Indicador 5: “Gastos de Nomina - Vacaciones” se evidencia que no hubo gastos

de vacaciones en funcionarios activos, sino solamente en funcionarios

supernumerarios que se les terminó la vinculacion, cumpliendo al 100 %

Indicador 6: “Gastos de Nómina - Vacaciones” se evidencia que ningún

funcionario de la planta acumuló vacaciones, cumpliendo al 100 % 

Indicador 7: “Capacitación” se realizaron 6 capacitaciones en el trimestre, en las

cuales, en ninguna se utilizó un espacio externo sino se realizaron todas en las

sede de la entidad o de manera virtual, cumpliendo al 100%.

Indicadores 8 y 9: “Procesos de Selección de Personal” se evidencia que hubo

cuatro (4) publicaciones de procesos de selección en el trimestre, pero todos se

utilizaron por la página web de la entidad o en convenios, pero todos a 0 costo,

por lo tanto, se cumplió al 100% .

Indicadores 10, 11 y 12: “Reconocimiento de Viáticos y suministro de tiquetes

aéreos” se evidencia que se realizaron 90 comisiones en el trimestre, todas con

sus soportes respectivos de la necesidad expresa, liquidadas bajo las escalas

establecidas en la resolución vigente en la entidad y las que fueron necesarias

con tiquetes todas en clase económica, cumpliendo así al 100%.

Indicador 13: la entidad cumple ya que el procentaje diario de los viaticos esta

calculado con el 90% y 85% del valor establecido por el gobierno.

25% 50% 75% 100% 100% 100%

3. Fortalecer y articular las 

relaciones interinstitucionales y la 

comunicación con los diferentes 

grupos de interés de la Entidad.

3.1 Mejorar el relacionamiento con los profesionales 

inscritos en el Registro Profesional del COPNIA.
3.1.1

Definir y ejecutar en un 

100% el Plan de 

relacionamiento con los 

profesionales inscritos en el 

Registro Profesional del 

COPNIA

3.1.1.1 Definir y ejecutar actividades de relacionamiento con 

los profesionales inscritos en el Registro Profesional
Registro profesional

Subdirección de Planeación, 

Control y Seguimiento
Área de Registro

Secretarios regionales y 

seccionales
1/04/2024 30/06/2024 3.1.1.1.1

Porcentaje de cumplimiento de las

actividades propuestas para definir y

ejecutar actividades de relacionamiento

con los profesionales inscritos en el

Registro Profesional

Realizar seguimiento al grado de cumplimiento de las actividades propuestas para definir y

ejecutar actividades de relacionamiento con los profesionales inscritos en el Registro

Profesional, así:

1. Procedimentar las actividades para la gestión del Acuerdo de Portugal en el marco del

relacionamiento con profesionales inscritos en el registro profesional.

2. Definir herramienta de control y seguimiento para el registro de profesionales que se

presenten en el marco del Acuerdo de Portugal.

1. Procedimentar las actividades para la gestión del

Acuerdo de Portugal en el marco del relacionamiento

con profesionales inscritos en el registro

profesional.*0,6 + 2. Definir herramienta de control y

seguimiento para el registro de profesionales que se

presenten en el marco del Acuerdo de Portugal.*0,4

Porcentaje Eficacia 100% Trimestral 0% 100% 100% 100% Creciente Profesional de gestión del Área de Registro
Procedimiento;

Herramienta de control

1. Esta actividad está prevista para desarrollarse en el II Trimestre de 2024.

2. Esta actividad está prevista para desarrollarse en el II Trimestre de 2024.

1. A fin de procedimentar las actividades para la gestión del Acuerdo de Portugal

en el marco del relacionamiento con profesionales inscritos en el registro

profesional, se generó el procedimiento RP-pr-04 en mayo de 2024, el cual se

encuentra publicado en la página web de la entidad.

2. Se realizó la definición de la herramienta de control y seguimiento para el

registro de profesionales que se presenten en el marco del Acuerdo de Portugal,

la cual se encuentra en uso en el marco del procedimiento, para el desarrollo de

esta actividad.

1. Actividadd cumplida en el segundo trimestre de 2024

2. Actividad finalizada en el segundo trimestre del año.

1. Actividad finalizada en el segundo trimestre de 2024

2. Actividad finalizada en el segundo trimestre del año.

0% 100% 100% 100% 100% 100%

3. Fortalecer y articular las 

relaciones interinstitucionales y la 

comunicación con los diferentes 

grupos de interés de la Entidad.

3.2 Mejorar la comunicación con la Junta Nacional, 

Juntas Regionales y Juntas Seccionales.
3.2.1

Ejecutar en un 100% el 

plan de comunicaciones con 

consejeros para la vigencia 

2024.

3.2.1.1

Ejecutar las actividades de relacionamiento con los 

consejeros del COPNIA de acuerdo con el plan de 

trabajo de relacionamiento interinstitucional y 

comunicaciones

Relacionamiento 

interinstitucional y 

comunicaciones

Dirección General
Secretarías regionales y 

seccionales

Profesional del Área de 

Relacionamiento 

Interinstitucional y 

Comunicaciones

1/02/2024 15/11/2024 3.2.1.1.1

Porcentaje de cumplimiento de las

actividades de relacionamiento con los

consejeros del COPNIA de acuerdo con el

Plan de Trabajo de Relacionamiento

Interinstitucional y Comunicaciones

Determinar el cumplimiento de las actividades de relacionamiento con los consejeros del

COPNIA de acuerdo con el Plan de Trabajo de Relacionamiento Interinstitucional y

Comunicaciones, así:

1. Entregar el Dossier el Consejero a las secretarías regionales y seccionales, y realizar

seguimiento de su socialización en las juntas regionales/seccionales.

2. Generar cápsulas informativas relacionadas con el Dossier como información de interés

para los miembros de las juntas regionales y seccionales.

3. Socializar el Dossier del Consejero en sesión de Junta Nacional.

1. Entregar el Dossier el Consejero a las secretarías

regionales y seccionales, y realizar seguimiento de su

socialización en las juntas regionales/seccionales.*0,4 +

2. Generar cápsulas informativas relacionadas con el

Dossier como información de interés para los miembros

de las juntas regionales y seccionales.*0,3 + 3.

Socializar el Dossier del Consejero en sesión de Junta

Nacional.*0,3

Porcentaje Eficacia 100% Trimestral 48% 85% 93% 100% Creciente
Profesional del Área de Relacionamiento 

Interinstitucional y Comunicaciones

Correos de entrega del Dossier del 

Consejero (Dirección General y Secretarías 

Regionales y Seccionales)

4 cápsulas informativas remitidas a los 

miembros de juntas

Correos emitidos a la Junta Nacional

1. Se realizó la entrega del Dossier del Consejero a los miembros de la Junta

Nacional y juntas regionales y seccionales por parte de la Dirección General. 

2. Se envió cápsula informativa sobre la importancia del Dossier del Consejero,

dirigida a la junta nacional y juntas seccionales y regionales.

3. Actividad programada para iniciar en el segundo trimestre del año.

1. Actividad realizada en el primer trimestre del año.

2. Se remitió cápsula informativa a los consejeros de las juntas regionales y

seccionales con información sobre las funciones indicadas en el Dossier del

Consejero. De la misma forma, se realizó seguimiento a la entrega del Dossier por

parte de las secretarías regionales y seccionales.

3. Durante el primer trimestre la Dirección General remitió el Dossier del

Consejero a la Junta Nacional, el cual fue socializado en la junta del 9 de abril de

2024 de manera general con los consejeros.

1. Actividad realizada en el primer trimestre del año.

2. Se remitió cápsula informativa a los consejeros de las juntas regionales y

seccionales con información sobre los acuerdos de movilidad profesional

relacionados en el Dossier del Consejero. 

3. Actividad realizada en el segundo trimestre del año.

1. Actividad realizada en el primer trimestre del año.

2. Se remitió cápsula informativa a los consejeros sobre las herramientas de

gestión del conocimiento en el COPNIA, como E-thicos, el Régimen Colombiano

de la Ingeniería, y las Profesiones de Competencia. Adicionalmente, se publicó en 

las redes sociales de la entidad información acerca del Dossier como herramienta

esencial para los consejeros. Finalmente se envió desde la Dirección General, un

mensaje de cierre de año a la junta nacional, juntas regionales y seccionales 

3. Actividad realizada en el segundo trimestre del año.

48% 85% 93% 100% 100% 100%

3. Fortalecer y articular las 

relaciones interinstitucionales y la 

comunicación con los diferentes 

grupos de interés de la Entidad.

3.3 Fortalecer el relacionamiento interinstitucional. 3.3.1

Cumplir con el 100% de los 

objetivos definidos dentro 

de la Agenda de 

Acercamiento para la 

vigencia 2024.

3.3.1.1 Definir y ejecutar la agenda de acercamiento 2024 

con los diferentes grupos de interés

Relacionamiento 

interinstitucional y 

comunicaciones

Dirección General
Subdirección de Planeación, 

Control y Seguimiento

Profesional del Área de 

Relacionamiento 

Interinstitucional y 

Comunicaciones

2/01/2024 15/11/2024 3.3.1.1.1

Porcentaje de cumplimiento del

cronograma de la agenda de acercamiento

con los diferentes grupos de interés para

lograr el apoyo en el cumplimiento de la

gestión institucional.

Determinar el grado de cumplimiento de la agenda de acercamiento con entidades

estatales y particulares para lograr el apoyo en el cumplimiento de la gestión institucional,

así: 

1. Cumplir la agenda de acercamiento con los diferentes grupos de interés para lograr el

apoyo en el cumplimiento de la gestión institucional.

Número de actividades ejecutadas / Número de

actividades definidas en la agenda de acercamiento

con los diferentes grupos de interés para lograr el

apoyo en el cumplimiento de la gestión institucional.

Porcentaje Eficacia 100% Trimestral 25% 50% 75% 100% Creciente
Profesional del Área de Relacionamiento 

Interinstitucional y Comunicaciones

Ejecución de la agenda de acercamiento 

con los diferentes grupos de interés para 

lograr el apoyo en el cumplimiento de la 

gestión institucional.

Durante el primer trimestre de 2024, la Dirección General, en compañía del Área

de Relacionamiento Interinstitucional y Comunicaciones, realizó 15 acercamientos

con diferentes grupos de interés como la Mesa Interinstitucional de Consejos

Profesionales; la Orden de Ingenieros de Portugal; el Ministerio de Relaciones

Internacionales y de la Francofonía de Quebec; gremios y asociaciones;

Instituciones de Educación Superior; entidades públicas, entre otros, dando

cumplimiento a la agenda de relacionamiento.

Durante el segundo trimestre de 2024, la Dirección General en compañía del

Área de Relacionamiento Interinstitucional y Comunicaciones, realizó 26

acercamientos con diferentes grupos de interés como PROCEMCO, ACODAL,

Colegio Nueva York, Mesa Interinstitucional de Consejos Profesionales, Mesa

Sectorial de la Construcción del Sena, Gobernación del Quindío, Orden de

Ingenieros de Quebec, Consejo Colombiano de Construcción Sostenible (CCCS),

e instituciones de educación superior como Universidad Cooperativa de Colombia,

Universidad de la Salle y Universidad la Gran Colombia.

Durante el trimestre, la Dirección General, en compañía del Área de

Relacionamiento Interinstitucional y Comunicaciones, realizó 26 acercamientos

interinstitucionales con grupos de interés como la Asociación de Maestros de

Obra - ACOL, Sociedad Colombiana de Ingenieros y Sociedad Santanderena de

Ingenieros (Congreso Nacional de Ingeniería) y PROCEMCO (2da Feria de Obras

Comunitarias)

De la misma forma, se participó en acercamientos con instituciones de educación

superior como el ITM en el II Foro Regional COPNIA - Antioquia, la Universidad

Cooperativa de Colombia, la Universidad EAN, Universidad Distrital. Durante el

trimestre se resaltan acercamientos con entidades públicas como el Ministerio de

Vivienda y otros grupos de interés como los Consejos Profesionales, la Junta

Regional Bolívar, la Sociedad de Ingenieros y Arquitectos de Bolívar, la Orden de

Ingenieros de Portugal resaltando con ésta última la realización del IV Encuentro

Bilateral con Portugal. 

Durante el IV trimestre 2024, desde la Dirección General, en compañía del Área

de Comunicaciones se realizaron 17 acercamientos interinstitucionales con grupos

de interés como la Orden de Ingenieros de Portugal, ASONALTEC y la Sociedad

Colombiana de las Ciencias del Suelo.  

De la misma forma participó en acercamientos con instituciones de educación

superior como la Universidad Distrital, la Universidad Agraria de Colombia,

Corporación Universitaria del Meta - Unimeta. De la misma forma, se resaltan

acercamientos con IES a nivel internacional como la Universidad de la Frontera,

Universidad Santo Tomás de Chile, entre otros.

Se resalta la participación de la Dirección General en el XVI EIMIAA Encuentro

Iberoamericano de Mujeres Ingenieras, Arquitectas y Agrimensoras a través de

una ponencia y artículo realizado por el Ing. Rubén Ochoa acerca del impulso en

Latinoamérica hacia las mujeres en la ingeniería.

Para el cierre del año, en general se realizaron 84 acercamientos

interinstitucionales.

25% 50% 75% 100% 100% 100%

3. Fortalecer y articular las 

relaciones interinstitucionales y la 

comunicación con los diferentes 

grupos de interés de la Entidad.

3.3 Fortalecer el relacionamiento interinstitucional. 3.3.1

Cumplir con el 100% de los 

objetivos definidos dentro 

de la Agenda de 

Acercamiento para la 

vigencia 2024.

3.3.1.2

Definir el plan de trabajo y hacer seguimiento 

permanente a los proyectos de Ley que se cursan a 

favor y en contra de los intereses misionales de la 

entidad.

Gestión jurídica Subdirección Jurídica
Profesional especializado de la 

Subdirección Jurídica
1/02/2024 20/12/2024 3.3.1.2.1

Porcentaje de cumplimiento de las

actividades propuestas para definir el plan

de trabajo y hacer seguimiento

permanente a los proyectos de Ley que se

cursan a favor y en contra de los intereses

misionales de la entidad.

Determinar el cumplimiento de las actividades propuestas para definir el plan de trabajo y

hacer seguimiento permanente a los proyectos de Ley que se cursan a favor y en contra

de los intereses misionales de la entidad, así:

1. Definir el plan de trabajo de seguimiento a proyectos de ley que cursen a favor o en

contra de los interés misionales de la Entidad. I 5%

2. Revisar si se encuentran en trámite proyectos de ley que cursen a favor o en contra

de los intereses misionales de la Entidad; I, II, III, IV 40 % 

3. Elaborar informe mensual de seguimiento;  I, II, III, IV 40 %

4. Elaborar informe anual del seguimiento a Proyectos de Ley; IV 15%

1. Definir el plan de trabajo de seguimiento a

proyectos de ley que cursen a favor o en contra de los

interés misionales de la Entidad. I 5%*0,05 + 2.

Revisar si se encuentran en trámite proyectos de ley

que cursen a favor o en contra de los intereses

misionales de la Entidad; I, II, III, IV 40 % *0,4 + 3.

Elaborar informe mensual de seguimiento; I, II, III, IV

40 %*0,4 + 4. Elaborar informe anual del seguimiento

a Proyectos de Ley; IV 15%*0,15

Porcentaje Eficacia 100% Trimestral 25% 45% 65% 100% Creciente Profesional especializado de la Subdirección Jurídica

Herramienta que defina plan de trabajo;

Revisiones página Congreso de la 

República;

Informes de seguimiento mensual;

Informe anual;

1. Mediante la herramienta de Excel se va a llevar a cabo el control semanal del

seguimiento a proyectos de ley a partir del mes de marzo, teniendo en cuenta

que el Congreso retoma la actividad legislativa a mediados de febrero.

2. Semanalmente, el abogado asignado por la Subdirección Jurídica revisa el

estado de los proyectos de Ley que se cursan a favor y en contra de los

intereses misionales de la entidad y reporta la información encontrada.

3. Mensualmente se reporta el consolidado de las consultas realizadas y el avance

que han tenido los proyectos de Ley de interés.

4. Actividad programada para el cuarto trimestre del año.

1. Actividad finalizada en el primer trimestre del año.

2. Semanalmente, el abogado asignado por la Subdirección Jurídica revisa el

estado de los proyectos de Ley que se cursan a favor y en contra de los

intereses misionales de la entidad y reporta la información encontrada.

3. Mensualmente se reporta el consolidado de las consultas realizadas y el avance

que han tenido los proyectos de Ley de interés.

4. Actividad programada para el cuarto trimestre del año.

1. Actividad finalizada en el primer trimestre del año.

2. Semanalmente, el abogado asignado por la Subdirección Jurídica revisa el

estado de los proyectos de Ley que se cursan a favor y en contra de los

intereses misionales de la entidad y reporta la información encontrada.

3. Mensualmente se reporta el consolidado de las consultas realizadas y el avance

que han tenido los proyectos de Ley de interés.

4. Actividad programada para el cuarto trimestre del año.

1. Actividad finalizada en el primer trimestre del año.

2. Semanalmente, el abogado asignado por la Subdirección Jurídica revisa el

estado de los proyectos de Ley que se cursan a favor y en contra de los

intereses misionales de la entidad y reporta la información encontrada.

3. Mensualmente se reporta el consolidado de las consultas realizadas y el avance

que han tenido los proyectos de Ley de interés.

4. Mediante memorando 32024150000001829 se presentó a los directivos el

Informe General de Seguimiento Proyectos de Ley, vigencia 2024.

25% 45% 65% 100% 100% 100%

3. Fortalecer y articular las 

relaciones interinstitucionales y la 

comunicación con los diferentes 

grupos de interés de la Entidad.

3.3 Fortalecer el relacionamiento interinstitucional. 3.3.1

Cumplir con el 100% de los 

objetivos definidos dentro 

de la Agenda de 

Acercamiento para la 

vigencia 2024.

3.3.1.3 Ejecutar el Plan Anticorrupción y de Atención al 

Ciudadano en el componente de Transparencia.

Relacionamiento 

interinstitucional y 

comunicaciones

Dirección General

Subdirección de Planeación, 

Control y Seguimiento; Área 

de Atención al Ciudadano

Profesional del Área de 

Relacionamiento 

Interinstitucional y 

Comunicaciones

2/01/2024 15/11/2024 3.3.1.3.1

Porcentaje de cumplimiento del Plan

Anticorrupción y de Atención al Ciudadano

en el componente de Transparencia y

Acceso a la Información pública

Realizar seguimiento al grado de cumplimiento del Plan Anticorrupción y de Atención al

Ciudadano en el componente de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así:

1. Ejecutar el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano en el componente de

Transparencia.

Número de actividades ejecutadas / Número de

actividades definidas en el PAAC: componente de

Transparencia y Acceso a la Información Pública

Porcentaje Eficacia 100% Trimestral 61% 71% 89% 100% Creciente
Profesional del Área de Relacionamiento 

Interinstitucional y Comunicaciones

Informe de avance PAAC: componente 

de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública

Se realizó ejecución de las actividades del componente de transparencia y acceso 

a la información pública, de acuerdo lo programado:

Registro de la estrategia de Racionalización de trámites en el SUIT.

Registro trimestral de trámites y atenciones en el SUIT.

Publicación en el portal de Datos Abiertos con la información actualizada a 2023

sobre Matriculas y Permisos Temporales.

Seguimiento a peticiones recibidas.

Actualización del esquema de publicaciones.

Monitoreo del Portal web.

Se realizó monitoreo del portal web sobre el número de visitas, tráfico y

participación de usuarios en la página web institucional de los meses de mayo a

junio de 2024 www.copnia.gov.co.

Se realizó monitoreo del portal web sobre el número de visitas, tráfico y

participación de usuarios en la página web institucional de los meses de julio a

septiembre de 2024 www.copnia.gov.co.

De la misma forma se remitió a la Dirección General informe semestral con el

análisis de tráfico en página web de las métricas del primer semestre del año,

durante julio.

Se realizó monitoreo del portal web sobre el número de visitas, tráfico y

participación de usuarios en la página web institucional de los meses de octubre

a diciembre de 2024 www.copnia.gov.co.

53% 63% 89% 100% 100% 100%

3. Fortalecer y articular las 

relaciones interinstitucionales y la 

comunicación con los diferentes 

grupos de interés de la Entidad.

3.3 Fortalecer el relacionamiento interinstitucional. 3.3.1

Cumplir con el 100% de los 

objetivos definidos dentro 

de la Agenda de 

Acercamiento para la 

vigencia 2024.

3.3.1.4
Ejecutar el Plan Anticorrupción y de Atención al 

Ciudadano en el componente de Rendición de 

Cuentas.

Relacionamiento 

interinstitucional y 

comunicaciones

Dirección General Oficina de Control Interno

Profesional del Área de 

Relacionamiento 

Interinstitucional y 

Comunicaciones

2/01/2024 15/11/2024 3.3.1.4.1

Porcentaje de cumplimiento del Plan

Anticorrupción y de Atención al Ciudadano

en el componente de Rendición de

Cuentas

Realizar seguimiento al grado de cumplimiento del Plan Anticorrupción y de Atención al

Ciudadano en el componente de Rendición de Cuentas, así:

1. Ejecutar el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano en el componente de

Rendición de cuentas

Número de actividades ejecutadas / Número de

actividades definidas en el PAAC: componente de

Rendición de Cuentas

Porcentaje Eficacia 100% Trimestral 17% 78% 87% 100% Creciente
Profesional del Área de Relacionamiento 

Interinstitucional y Comunicaciones

Informe de avance PAAC: componente 

de Rendición de Cuentas

Se consultó a la ciudadanía los temas de interés para priorización en rendición de

cuentas.

Se realizó publicación sobre la rendición de cuentas como mecanismo de

participación ciudadana y el control social en las redes sociales de Instagram,

LinkedIn y Facebook. 

Durante el primer trimestre la Dirección General realizó acercamiento

interinstitucional con el Colegio Nueva York para el fomento de la cultura ética

desde la formación básica con grupos de interés de los estudiantes, docentes y

padres de familia. 

En compañía del Área de Relacionamiento Interinstitucional y Comunicaciones

asistieron a la sede de PROCEMCO para definir participación del COPNIA en los

eventos que se realizarán en el 2024 que tienen como finalidad el fomento de la

calidad de las obras y la ética en el desarrollo de las mismas, en particular el

trabajo con las juntas de acción comunal, técnicos constructores y maestros de

obra e ingenieros. 

Los demás acercamientos se realizaron con la Mesa Interinstitucional de Consejos

Profesionales, SENA, Universidad de Antioquia y el Ministerio de Relaciones

Internacionales y de la Francofonía de Quebec, Canadá. 

Durante el trimestre, la Dirección General en compañía del Área de

Relacionamiento Interinstitucional y Comunicaciones, realizó acercamientos

interinstitucionales con grupos de interés como gremios con la participación en la

Reunión del Cemento y del Concreto con PROCEMCO a través de Stand y

conferencia acerca de las obras comunitarias.

De la misma forma, participación en el 67° Congreso Internacional de Agua y

Saneamiento Básico con ACODAL, a través de Stand y el desempeño como

jurado en el evento WetSkills, así como en las Olimpiadas Sanitarias en el Valle del 

Cauca. Así como 

Instituciones de Educación Superior, como la Universidad Cooperativa de

Colombia en la VIII Semana Internacional de Ingeniería, Universidad de la Salle en

la semana de la Ingeniería y entidades públicas como la Gobernación del Quindío

en Junta Seccional con Consejeros. 

Por otra parte, se publicó en la página web institucional el documento "El Copnia

en cifras", el cual puede ser consultado en el siguiente enlace:

https://www.copnia.gov.co/sites/default/files/node/page/field_insert_file/COPNI

A%20EN%20CIFRAS%202023.pdf

A si mismo, se realizó publicación en redes sociales y página web institucional

sobre la consulta del Copnia en cifras como herramienta de rendición de cuentas

y fomento de la transparencia a la ciudadanía. 

Finalmente, se realizó publicación en la página web institucional del informe de

retroalimentación a la gestión institucional y rendición de cuentas, en el tiempo

estipulado.

Durante el trimestre, la Dirección General, en compañía del Área de

Relacionamiento Interinstitucional y Comunicaciones, realizó acercamientos

interinstitucionales con grupos de interés como la Asociación de Maestros de

Obra - ACOL, Sociedad Colombiana de Ingenieros (Congreso Nacional de

Ingeniería) y PROCEMCO (2da Feria de Obras Comunitarias. 

De la misma forma participó en acercamientos con instituciones de educación

superior como el ITM, la Universidad Cooperativa de Colombia, la Universidad

EAN, Universidad Distrital. Durante el trimestre se resaltan acercamientos con

entidades públicas como el Ministerio de Vivienda y otros grupos de interés como

los Consejos Profesionales, la Junta Regional Bolívar, la Sociedad de Ingenieros y

Arquitectos de Bolívar. 

A su vez, se realizó publicación en las redes sociales de la entidad así como de la

página web sobre la incorporación del Menú Participa como mecanismo de

participación ciudadana y rendición de cuentas. Se adjunta evidencia de

publicación en redes sociales y enlace de direccionamiento al Menú Participa en la

página web institucional: https://www.copnia.gov.co/menu-participa.

De la misma forma, se realizó una reunión el pasado 29 de agosto dirigida a los

funcionarios de manera presencial y virtual en la que se incentivó la importancia

de la rendición de cuentas como mecanismo de participación ciudadana. Se

adjuntan evidencias de capacitación. 

La Dirección General, en compañía del Área de RIC, realizó acercamientos

interinstitucionales con grupos de interés como la Asociación de Maestros de

Obra - ACOL, Sociedad Colombiana de Ingenieros (Congreso Nacional de

Ingeniería) y PROCEMCO (2da Feria de Obras Comunitarias), Sociedad Colombiana 

de las Ciencias del Suelo.  

De la misma forma, participó en acercamientos con instituciones de educación

superior como la Universidad Distrital, la Universidad Agraria de Colombia,

Corporación Universitaria del Meta - Unimeta. Asimismo, se resaltan

acercamientos con IES a nivel internacional como la Universidad de la Frontera,

Universidad Santo Tomás de Chile, entre otros.

Por otra parte, se realizó una reunión el pasado 27 de noviembre dirigida a los

funcionarios de manera presencial y virtual en la que se incentivó la importancia

de la rendición de cuentas como mecanismo de participación ciudadana. 

Igualmente, se realizó publicación en las redes sociales de la entidad, sobre la

sección de transparencia de la página web como mecanismo de participación

ciudadana y rendición de cuentas. Adicionalmente, se remitió a los funcionarios

cápsula informativa sobre por qué incentivar la rendición de cuentas como

servidores públicos.

17% 78% 87% 100% 100% 100%

3. Fortalecer y articular las 

relaciones interinstitucionales y la 

comunicación con los diferentes 

grupos de interés de la Entidad.

3.4 Fortalecer las herramientas de generación de 

conocimiento del COPNIA.
3.4.1 Definir y estructurar el 

rediseño de la Cátedra Ética
3.4.1.1 Proponer el estudio previo para el rediseño de la 

Cátedra de Ética y seguimiento a la implementación

Relacionamiento 

interinstitucional y 

comunicaciones

Dirección General

Área de Tecnologías de la 

Información y las 

Comunicaciones / Área de 

Relacionamiento 

Interinstitucional y 

Comunicaciones

Profesional especializado del 

Área de Relacionamiento 

Interinstitucional y 

Comunicaciones

1/04/2024 15/11/2024 3.4.1.1.1

Porcentaje de cumplimiento de las

actividades propuestas para proponer el

estudio previo para el rediseño de la

Cátedra de Ética y seguimiento a la

implementación

Realizar seguimiento al grado de cumplimiento de las actividades propuestas para proponer 

el estudio previo para el rediseño de la Cátedra de Ética y seguimiento a la

implementación, así:

1. definición de la ficha técnica y funcional del proyecto.

2. Presentar requerimiento al área de Contratación.

3. Realizar seguimiento al cronograma de ejecución de Cátedra de Ética.

1. definición de la ficha técnica y funcional del

proyecto.*0,6 + 2. Presentar requerimiento al área de

Contratación.*0,2 + 3. Realizar seguimiento al

cronograma de ejecución de Cátedra de Ética.*0,2

Porcentaje Eficacia 100% Trimestral 0% 70% 80% 100% Creciente
Profesional de gestión de la Subdirección de 

Planeación, Control y Seguimiento

Ficha técnica y Funcional para 

contratación del rediseño de la Cátedra 

Virtual de Ética

Requerimiento, Contrato de rediseño de 

cátedra virtual de ética

Informes de seguimiento al cronograma 

del contrato

1. Actividad programada para iniciar en el segundo trimestre del año.

2. Actividad programada para iniciar en el segundo trimestre del año.

3. Actividad programada para iniciar en el tercer trimestre del año.

1. Se definió la ficha técnica y funcional para la contratación del desarrollo y

hosting de la Cátedra Virtual de Ética profesional; lo anterior, con el

acompañamiento del área TIC.

2. En junio de 2024 de realizó radicación de solicitud de contratación y remisión

de estudios previos correspondientes. Actualmente se encuentra en estudio en

el Área de Contratación.

3. Actividad programada para iniciar en el tercer trimestre del año.

1. Actividad realizada en el segundo trimestre del año.

2. Actividad realizada en el segundo trimestre del año.

3. Debido a que el proyecto de Cátedra de Ética se encuentra en análisis del

área de contratación, el seguimiento al cronograma de ejecución se posterga

para el IV trimestre.

1. Actividad realizada en el segundo trimestre del año.

2. Actividad realizada en el segundo trimestre del año.

3. Durante el IV trimestre se realizaron las revisiones del cumplimiento de

requisitos por parte del proveedor para dar inicio a la ejecución del contrato.

El 13 de diciembre se suscribió el acta de inicio con el proveedor Business

Support S.A.S, quien entregó el cronograma de trabajo y presentó las fases de

ejecución del proyecto.

0% 80% 80% 100% 100% 100%

3. Fortalecer y articular las 

relaciones interinstitucionales y la 

comunicación con los diferentes 

grupos de interés de la Entidad.

3.4 Fortalecer las herramientas de generación de 

conocimiento del COPNIA.
3.4.2

Aumentar en un 10% 

frente al 2023 las consultas 

al Régimen Colombiano del 

Ejercicio Ético Profesional 

de la Ingeniería

3.4.2.1
Realizar un plan de trabajo para consolidar el 

Régimen Colombiano del Ejercicio Ético Profesional 

de la Ingeniería.

Gestión jurídica Subdirección Jurídica
Secretarías regionales y 

seccionales

Profesional especializado de la 

Subdirección Jurídica
1/02/2024 13/12/2024 3.4.2.1.1

Porcentaje de cumplimiento de las

actividades propuestas para realizar el plan

de trabajo para consolidar el Régimen

Colombiano del Ejercicio Ético Profesional

de la Ingeniería.

Determinar el cumplimiento de las actividades propuestas para realizar el plan de trabajo

para consolidar el Régimen Colombiano del Ejercicio Ético Profesional de la Ingeniería, así:

1. Definir plan de trabajo para consolidar el conocimiento del Régimen Colombiano del

Ejercicio Ético de la Ingeniería. I 10 %

2. Realizar seguimiento a la ejecución del plan de trabajo. II, III, IV 90 %

1. Definir plan de trabajo para consolidar el

conocimiento del Régimen Colombiano del Ejercicio

Ético de la Ingeniería. I 10 %*0,1 + 2. Realizar

seguimiento a la ejecución del plan de trabajo. II, III,

IV 90 %*0,9

Porcentaje Eficacia 100% Trimestral 10% 40% 70% 100% Creciente Profesional especializado de la Subdirección Jurídica
Herramienta de plan de trabajo;

Seguimientos en la herramienta;

1. Mediante la herramienta de seguimiento se establecieron los canales para

consolidar el conocimiento del Régimen Colombiano del Ejercicio Ético de la

Ingeniería. Se define plan de trabajo para iniciar su ejecución en el II trimestre

del año.

2. Actividad programada para iniciar en el segundo trimestre del año.

1. Actividad finalizada en el primer trimestre del año.

2. Mediante el Excel de programación de plan de trabajo se realiza el seguimiento 

a la consolidación del Régimen Colombiano.

1. Actividad finalizada en el primer trimestre del año.

2. Mediante el Excel de programación de plan de trabajo se realiza el seguimiento 

a la consolidación del Régimen Colombiano.

1. Actividad finalizada en el primer trimestre del año.

2. Mediante Excel de programación de plan de trabajo se realizó seguimiento a la

consolidación del Régimen Colombiano del Ejercicio Ético Profesional de la

Ingeniería.

10% 40% 70% 100% 100% 100%

3. Fortalecer y articular las 

relaciones interinstitucionales y la 

comunicación con los diferentes 

grupos de interés de la Entidad.

3.5 Mejorar relacionamiento con la ciudadanía en 

general.
3.5.1

Ejecutar en un 100% las 

acciones definidas dentro 

de la estrategia digital para 

2024

3.5.1.1 Ejecutar la estrategia digital 2024

Relacionamiento 

interinstitucional y 

comunicaciones

Dirección General

Profesional del Área de 

Relacionamiento 

Interinstitucional y 

Comunicaciones

2/01/2024 15/11/2024 3.5.1.1.1

Porcentaje de cumplimiento de las

actividades propuestas para ejecutar la

estrategia digital para la vigencia 2024

Determinar el grado de cumplimiento de las actividades propuestas para ejecutar la

estrategia digital para la vigencia 2024, así:

1. Gestionar el proceso de contratación necesario para implementar la estrategia digital

2. Realizar Seguimiento a la ejecución del plan de trabajo de estrategia digital

3. Presentar informe trimestral de resultados de la estrategia digital

1. Gestionar el proceso de contratación necesario para

implementar la estrategia digital*0,2 + 2. Realizar

Seguimiento a la ejecución del plan de trabajo de

estrategia digital*0,6 + 3. Presentar informe trimestral

de resultados de la estrategia digital*0,2

Porcentaje Eficacia 100% Trimestral 40% 60% 80% 100% Creciente
Profesional del Área de Relacionamiento 

Interinstitucional y Comunicaciones

Contrato de estrategia digital 2024;

Informe de Seguimiento al plan de 

trabajo de estrategia digital 2024;

Informe trimestral de resultados

1 Se gestionó el proceso contractual de la estrategia digital, el cual se inició a

partir del mes de febrero. 

2. Se realizó seguimiento al cronograma de implementación de la estrategia.

Durante el primer trimestre la estrategia digital avanzó en las fases de:

investigación y recopilación de datos, fase de análisis y evaluación, fase de diseño

de la estrategia y en la actualidad se encuentra en ejecución la fase de

implementación y seguimiento. 

3. Se realizó informe trimestral de redes en el que se indican las métricas de

interacciones, alcance y aumento de seguidores en las redes sociales de

Instagram, Facebook, LinkedIn

1. Actividad finalizada en el primer trimestre del año.

2. Se realizó seguimiento al cronograma de implementación de la estrategia

digital, avanzando con las fases de implementación y seguimiento a través de la

parrilla de contenidos. 

3. Se realizó informe trimestral de redes en el que se indican las métricas de

interacciones, alcance y aumento de seguidores en las redes sociales de

Instagram, Facebook y LinkedIn.

1. Actividad finalizada en el primer trimestre del año.

2. Se realizó seguimiento al cronograma de implementación de la estrategia

digital, avanzando con las fases de implementación y seguimiento a través de la

parrilla de contenidos, las cuales se adjuntan como soporte de la ejecución. 

3. Se realizó informe trimestral de redes en el que se indican las métricas de

interacciones, alcance y aumento de seguidores en las redes sociales de

Instagram, Facebook, LinkedIn y X durante los meses de julio a septiembre de

2024.

1. Actividad finalizada en el primer trimestre del año.

2. Se realizó seguimiento al cronograma de implementación de la estrategia

digital, avanzando con las fases de implementación y seguimiento a través de la

parrilla de contenidos, las cuales se adjuntan como soporte de la ejecución. 

3. Se realizó informe trimestral de redes, en el que se indican las métricas de

interacciones, alcance y aumento de seguidores en las redes sociales de

Instagram, Facebook, LinkedIn y X durante los meses de octubre a diciembre de

2024.

40% 60% 80% 100% 100% 100%

1162% 2582% 3923% 4999,70% 1187,9% 2515,3% 3571,1% 49,16 4916,3%

23% 52% 78% 99,99% 50,3% 71,4% 98,3% 98,3%

versión fecha de 

cambio

V. 1 ENERO DE 

2024

V. 2 JULIO DE 2024

V. 3 SEPTIEMBRE 

DE 2024

CONTROL DE CAMBIOS

Descripción del cambio

Primera emisión del documento aprobado por el Comité Institucional de Gestión y Desempeño del 30 de enero de 2024, acta 05-2024.

Se cambia el líder de la acción "Proponer el estudio previo para el rediseño de la Cátedra de Ética y seguimiento a la implementación" de profesional de gestión de la Subdirección de Planeación, Control y Seguimiento a Profesional especializado del Área de Relacionamiento Interinstitucional y Comunicaciones, y cambio de responsable de Subdirección de Planeación, Control y Seguimiento a Dirección 

General. Acta 13-2024 CIGD.

Se suprime la acción "Establecer los requerimientos y lineamientos técnicos y funcionales para garantizar el estudio previo de rediseño de la página web", teniendo en cuenta la actualización del Plan Estratégico 2023-2026. acta 20-2024 CIGD.


